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A D V E R T E N C 1 A. 

Al finalizar el estudio del presente trabajo, nuestras ---

Leyes procesal y o:-gánica fueron reformadas mediante Diarios Oficiales -

de la Federación de fechas 12 y 14 de enero de 1987, teniendo gran impor-

tancia dichas reformas en la organización de los Tribunales de Justicia, y 

por consiguiente ·en el estudio de la presente tésis, puesto que modifican· 

algunos artículos de los que ya hemos analizado, y toda vez que las·indJ. 

cadas reformas aún no vigentes, mismas que entrarán en vigor a los 90 -

días al de su publicación en el Diario Oficial, apelamos a la bent>11ol~ricia 

de este Sínodo, para que se sir11a tomar en consideración el presente tra-

bajo. 

Las reformas aludidas crean los Juzgados de le· Concur--

sal y le dan competencia, así como también crean la Oficina Centra~ de --

Consignaciones y la Oficina Central de Notifica dores y ejecutores, hacen 

modificaciones a algunas disposiciones que regulan la Oiicialía de P3rtes 

Común en cuanto al horario establecido, modifican también la organiza--

ción interna de los Juzgados en los cuales solo existirá un Secretario de 

Acuerdos y reforman la tramitación de las cuestiones de competencia, --

entre otras. ( * ) . 

( *) Se reforman 32 artículos, se adicionan 8 artículos y se derogan 6 -
artículos de la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero 
Común del Distrito Federal; Se reforman 90 artículos y se dero9an -
6 artículos del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito -
Federal. 
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INTRODUCCION. 

El comienzo de la práctica forense en nuestra carrera-

:esulta ser un camino lleno de obstáculos que hay que vencer, el prime.."'O 

de ellos al que deberá enfrentarse ( con la ayuda de la Ley Orgánica de -

los Tribunales de Justicia del Distrito Federal ) , es cuando el principia:i

te se presecta físicamente ante el Tribunal Superior de Justicia del Dist:;i 

to Federal e en sus instalaciones y materialmente comenzará a conocer su 

estructura y funcionamiento, así como al personal que en él labora, toda 

vez que el -:..studiante en derecho que desee emprender la práctica forense, 

en ningún libro encontrará un nrecetario n que le indique paso a paso o 

el trámite cr~e deberá realizar, o la forma en que deberá comportarse para 

hacer valer :Los derechos de aquellas personas que depositan plenamente 

su confianz;: y que sólo tienen la esperanza de recibir la ayuda que nece

sitan. 

En el presente trabajo se alude principalmente a la com

petencia er:: :razón del turno y a la competencia en razón de la cuantía, -

tenemos qui:! de alguna manera nos obligan a conocer precisamente la es-

tructura y :fu!ncionamiento del Tribunal Superior de Justicia, y que debido -

a las constantes reformas que sufren día a día nuestra ley procesal, así -

como la Le'F Orgánica de los Tribunales de Justicia del Distrito Federal,-

nos han loq¡¡:-ado despertar el interés, motivándonos al análisis de los --
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mismos y en consecuencia lograr el entendimiento o el razonamiento de 

la fonna en que tales reformas se aplicarfm en la práctica, así como los 

problemas que surgirían y la fonna en que tendrían mejor soluci6n. 

Nuestro análisis de los indicados temas los presenta-

mos en tres capítulos, ubicando en los dos primeros a la Jurisdicci6n y la 

Competencia respectivamente, con el objeto de tener una secuencia 16gi-

ca para llegar a nuestro tema de interés, logrando diferenciar a la juris-

dicción de otras funciones, ·así Como ª'la jurisdicci6n de la competencia, 

en virtud de ser temas que ¡;e presentan a confusi6n •. y que se encuentran 

muy relaci°2~d?s:~#ti:e.sf_y üi:ia vez desundada la' competencia, estudiar 
'.. ·-' . -·. ·'.·:> -·. .. . --

sus criterios-Objetivo.y subjetivo, con el fin de 'establecer nuestros cri--

terios comp.<?"tenciales del turno y ia cuantía dentro del criterio objetivo. 

·uria vez que hemos logrado ubicar nuestros temas, en 

el Tercer cái¡Jítulo. aludimos a las Reformas .existentes tanto en nuestra --

Ley proce.salt. como en la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del 

Fuero Comú:::J del Distrito Federal, puesto que de ellas ha emanado nues-

tro interés. por el presente trabajo y durante el desarrollo del mismo con-

ceptuamos •-el término turno y cuantía. 

Por otra parte nos referimos también en ese mismo capJ 

tulo a la corrnpetencia en raz6n de la cuantía, ya que dicho criterio ha ---

sufrido moclificaciones de suma importancia, creando el legislador un ---

sistema aplicable en todo tiempo, no obstante los sucesivos cambios que 
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sufre nuestra moneda, tomando en cuenta ademl'is la explosi6n demográ

fica y una distribuc16n mas equitativa del trabajo, refirilmdonos a las -

formas de determinar la competencia, así como a sus limites, observando 

una probable desventaja en el sistema aplicado. 

Consideramos interesante consultar las leyes Procesa

les Civiles y Orgtmicas del Poder Judicial de seis Estados con el fin de -

conocer su sistema de rapartici6n de negocios por lo que se refiera a los 

criterios competencia les del tumo y la cuantía, pretendiendo equ!pararlo 

con nuestro sistema legal existente. 

Por 6.ltimo se anotan las conclusiones a que llegarnos -

de la elaboraci6n del presente trabajo, así como la bibliografía que sir-

vi6 de l:lase para su elaboraci6n. 
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l.- CONCEPTO. 

El vocablo JUR!SDICCION, tiene gran variedad de signi-

ficados ( ) , así, el autor Escriche ( 1 ) , enuncia los siguientes: 

a ) Lugar donde se administra justicia. 

b l La ootestad de juzgar. 

c l 'Territorio en donde ejerce jurisdicción un tribunal. 

d l El privilegio que gozan ciertas personas o entidades jurídicas de no 

ser juzgados por ciertos tribuna les. i:,
-- --:~·j~,.~:-~:~~·,:_ 

.:: Atribuyen el mismo significado que competenCia~d~ ·un b:ibiirial·p'ara 

conocer de determina dos juicios. 

Sin embargo, para tener un conocimiento mas general --

sobre tal dicción, hemos de recurrir a su origen etimol6gico que deriva -

de la expresión latina IUS DICERE, que significa " decir el derecho ':-

c1errnmen:e este significado eümológico no es suficiente pa:-a dar una -

definici6n satisfactoria, ya que con ta frase "decir el derecho " , alude 

:an solo a ::ina manera de aplicarlo y crearlo, en la actualidad un órgano 

lo crea y a::ro to aplica en una determinada circunscripciélh, -esta defini_ 

Generalmente han.sido utilizados como sinónimos del <.-ocable juris
dicciér.1 las palabras fuero y competencia. 

'·) ESCRICHE, Toaqu(n. DICCIONARIO RAZONADO DE LEGI""LACION Y JU
RISPRUDENCIA. ENSENADA, B. C. EDITORA E IMPRESO?..,?!, NORBAJACA
LIFORJ\fIANA. 197 4. o. 1113. 
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ción sí fue aplicada en épocas anteriores, as! tenemos que en la antigUe-

dad las familias o tribus arreglaban o componían los pleitos amigablemen-

te o por medio de la violencia, mas tarde la represalia, el talión y los - -

duelos fueron desapareciendo al transformarse -la potestad de resolver- -

en la facultad de "aplicar la ley"( 2 ) • La jurisdicción aparece cuando la 

tutela del derecho queda encomendada al Poder Público; cuando un partiC!!, 

lar tiene un derecho que reclamar lo hace por medio de la acción, es de --

cir, le pide al Estado que le resuelva su controversia ( lo cual es un de~ 

c:'o subjetivo público), y el Estado tiene la obligación de someter a la -

jurisdicción a aquellos quienes necesitan que se les componga un litigio -

o la realización de un derecho. De ahf que la jurisdicción se considere -

en un doble aspecto, "como una obligación Jurídica de derecho públtco -

del Estado de prestar su jurisdicción para obtener la realización de un - -

derecho; y el derecho subjetivo público de los ciudadanos de recurrir ante 

él, a fin de poner en movimiento su jurisdicción mediante el proceso " - -

( 3 ). 

Ahora bien, para poder definir correctamente el concepto 

de jurisdicción, utilizaremos los elementos necesarios que en opinión del 

( 2) BRISES°O SIERRA, Humberto. DERECHO PROCESAL CIVIL. V. II, CARD_g 

NAS EDITOR Y DISTRIBUIDOR. la. ED. MEXICO. 1969. p. 137. 
( 3 ) Pr:vts ECHANDIA, Hemando. COMPENDIO DE DERECHO PROCESAL -

CIVIL_ BOGOTA. ED. TEMIS. 1963, p. 49. 
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Jurista Serra Rofas ( 4 ) se necesitan para delinear con mas precisi6n, y 

as! tenemos que en toda definición encontramos el acto conceptual que -

comprende el contenido y su objeto. El contenido consta de todas las --

cualidades y notas características que lo deben distinguir de cualquier -

otra institución, asociaci6n o corporación. 

Sin embargo, la gran mayoría de las corrientes doctrin.5!_ 

rias del Derecho Procesal Civil entre otras la de Chiovenda y Devis ---

Echtmdia coinciden al dar la definición de jurisdicción en la idea del --· 

Estado o una función Estatal, es decir, como una función de la Soberanía 

del Estado, pero al respecto cabe destacar que no se debe proporcionar-

una definición bas.!mdose concretamente en la Soberanía del Estado, ya --

que ante todo, debemos tomar en cuenta que, la jurisdicción no se resu<tl_ 

ve en una función estatal, sino que eXiste independientemente del Esta--

do, lo cual nos indica que sólo han sido circunstancias hist6ricas las --

que han determinado que en el monopolio actual sea el Estado el que ----

haya recabado para s! la jurisdicción, lo que hace suponer que la Juris---

dicción existió antes e independientemente del concepto de Estado ( 5 ) • 

La Jurisdicción es una función de la Soberanía del Esta--

( 4 ) SLRRA ROJAS, Andrés. CIENCIA POLITICA. MEXICO. ED. PORRUA. -
l ?80. -;:>. 271. 

( 5 ) .Sf:i~.RA. !">OMlNGUEZ, Manuel. ESTUDIOS DE DERECHO PROCESAL.--
BAHCE:::..ONA. EDICIONES ARIEL. 1969. p. 22. 
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do aplicada a la actividad de administrar Justicia ( 6 ) • 

Algunos otros juristas tales como Sodi y Rodríguez de -

San Miguel, se atrevteron a definir que la jurisdicci6n es el poder del 

Juez, es decir, la potestad de sentenciar ( 7 ) • Al respecto podemos ---

opinar que, la jurisdicci6n no debe aludir concretamente a la funci6n --

pública que otorgan los Servidores Públicos, ya que no debe contundir-

se a la jurisCicción con las funciones de los jueces, por que algunas -

de estas funciones son administrativas y no jurisdiccionales, que aun-

que es bien sabido, pueden cumplir con su tarea encomendada, la cual 

es, resolver =nflictos o casos concretos controvertidos. En opinión de 

los autores IJ't.;ncionados, la jurisdicción no debe confundirse con la --

prestación re=solutiva llamada sentencia, por que existen actos o funci.Q. 

nes que real.i.::::a el Juez, que ni son sentencias, ni han sido precedidas 

por actos jur...:.sdiccionales, como acontece en las medidas cautelares, -

en la ejecuci6n y en la jurisdlcci6n voluntaria, así, la conducta del ---

juzgador puec~ calificarse como una clausura progresiva de las instan--

{ 6) CHIOVENmA, Giuseppe. INSTITUCIONES DE DERECHO PROCESAL.
Traducciem por GO~.IBZ ORBANEJA, E. VOL. II. MADRID. EDITORIAL 
REVISTA DE DI:RECHO PRIVADO. 1954. p. 2. DEVIS ECHANDIA, QE..._ 
Q!Lp. :w. 

{ 7) sonr, Dtemetrio. LA NUEVA LEY PROCESAL, T. r. MEXICO. ED. PO
RRUA. 19.;;6. p. 138. RODRIGUEZ DE SAN MIGUEL, Juan. CURIA FI
LIPICA MSXICANA. MSXICO. UNAM. 1978. p. 3. 
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cias procesales de las partes y a la sentencis solamente como una pre-2_ 

tación resol u ti va, y menciona" que pu e de haber jurisdicción sin sente.u. 

cia, sentencia sin proceso y resolución judicial sin jurisdicción { B ) • 

Algunos otros juristas como De Pina y Castillo Larrañst 

ga, Becerra Bautista -... Serra D:tmfnquez { 9 ) han coincidido en parte con 

la definición de Jurisdicción :r haciendo una recopilación de las mismas 

se integraría el concepto de la siguiente manera: 

La jurisdicción es la actividad del Estado encaminada -

a la actuación del derecho subjetivo mediante la aplicación de la norma 

general á una d.eterminada situación jurídica controvertida. De estas --

tres definici<0nes pudo haberse derivado o complementado la definición 

que a nuestr:o parecer es la mas completa y que es la siguiente. 

La jurisdicción es una función soberana del Estado, 

realizada ali través de· una serie de actos que estén proyectados o enea-

minados a la> solución de un li:igio o controversia, mediante la aplica--

ción de una !ley general a ese caso concreto controvertido para solucio-

narlo o para. -dirimirlo { 10 ) • 

{ 8) BRISEÑO SIERRA, Oo. Cit. v. n. pp. 256 y 267. 
{ 9) DE Pil'li?\, Rafael y C1\STILLO LARRJ\ÑAGA, José. INSTITUCIONES DE

RECHO/ PROCESAL CIVIL. l\~EXICO. ED. PORRUA. 1978. p. 59. BE
CERRA BAUTISTA, José. EL PROCESO CIVIL EN MEXICO. MEXICO.
ED. PC>RRUA, 1982. p. 5. SERRA DOMINGUEZ, Oo. Cit. p. SO. 

{ 10) GOME:Z LARA, Cipriano. TEORIA GENERAL DEL PROO:SO.MEXICO. 
UNAM~. 1983. p. ~J.1. 
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Consideramos que contiene los elementos esenciales -

como son el contenido y su objeto, es decir, que su contenido consta -

de todas las cualidades y notas características que en determinado mo

mento lo pueoen distinguir de cualquier otra Instituci6n Jurídica. 

Consta de las ideas 9rtncipales o las notas caracterís

ticas tales como ,,función soberana del Estado " para '·1a soluc<ión de 

un litigio -·mediante la aplicación de una ley qenéral " • 

La función soberana del Estado, la lleva a cabo me - -

diante la aplicación de la ley o ara re:sol ver un litiqio o con:cienda, para 

darle una solt:>ción, sin lesionar derechos v evitar así, que queden al -

arbitrio de las partes para que las satisfagan con o~ras pretensiones, y 

eludir de tal rmanera el peligro que corre la paz y la justicia de la comu

nidad. 

Nuestra definición tomada como base o modelo parece 

ser que fué confeccionada o complementada con los elememos caracte

rísticos de la::s definiciones de los autores mencionados anteriormente -

como son De· l?ina y Larrañaga, Becerra Bautista y Serra Do:nínguez, y -

así dar o llegmr al origen del concepto que a nuestro parecer es el más 

completo. 

Ante todo esto, podemos concluir, que el fin primor -

día 1 no es solio el interés de la composición de los litiqios, sino el in--
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ter6s público del Estado en la ·realizaci6n o qarant!a del Derecho, así. 

!a función Jurisdiccional aparece cuando la solución de las controver- -

sias y en general la tutela del derecho queda encomendada al Poder P<i

blico, es decir, que todo individuo tiene el derecho (pretensión) a so

licitar ante un Estado (por medio de la acci6n ) , la resoluc16n de sus -

conflictos, como una manera de mantener la paz, seguridad y equilibrio 

social, es decir, que se considera a la acci6n como un derecho o prete11 

sión a la jurisdicción y que cualqUier súbdito tiene el derecho a que el -

órgano Jurisdiccional competente considere sus reclamaciones e.xpues-

tas de acuerdo con las formas dadas por la ley procesal. 

2.- NATURALEZA JURIDICA. 

Una vez definido el concepto de la Jurisdicción como -

una función soberana del Estado, realizada al trav6s de una serie de -

actos que están proyectados o encaminados a la solución de un litigio o 

contrqversia, mediante la aplicación de una ley general a ese caso con

creto controvertido para solucionarlo o para dirimirlo, reconocemos que 

el g(mero próximo es una función estatal y la diferencia específica es la 

satisfacci6n de pretensiones mediante la aplicación de una ley a ese ca

so concreto, en este segundo apartado se aludirá a su naturaleza jurídi

ca, es decir, a su característica, esencia y propiedad. 
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De la misma definic16n podemos fijar la naturaleza en 

dos ámbitos distintos, en virtud de que la mayoría de los autores se re-

fieren a ellos, y que son el Derecho Político y el ámbito del Derecho --

Procesal ( U ) • 

En primer lugar, el ámbito del Derecho Político, se re-

fiere a que la jurisdicción ha sido uno de los Poderes básicos de.l Esta-

do ( Poder Judicial ) , y es considerada como una función pública atri---

bulda normalmente al Estado, considerada como independiente en el --

sentido de cr..;e su ejercicio se encuentra sometido tan solo a la ley, --

es decir, que corresponde privativamente a los órganos jurisdiccionales 

la potestad de juzgar y ejecutar lo juzgado, que es precisamente en lo 

que consiste su especificidad. 

El otro ámbito en el que se fija la naturaleza jurídica--

de la jurtsd.i.cción es el Derecho Procesal, en este ámbito la jurisdic---

ción constit-.rye un verdadero requisito y su existencia se debe tomar en 

cuenta de ofi=io, de lo contrario no se podrá examinar a fondo la preten-

sión formula d:t, la gran mayorla de los autores han delineado la natura--

leza jurídica :le la jurisdicción en este ámbito de Derecho Procesal al --

través de sus diferentes Teorías, mismas que se pueden agrupar de la --

siguiente mamera: 

( 11) GUASP., Jaime. DERECHO PROCESAL CML. MADRID. GRAFICAS -
GONZii:!U:Z. 1961. pp. 103 y 109. 
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DOCTRINAS DE LA NATURALEZA JURIDICA DE LA TURISDICCION. 

SUBJETIVAS 
Genéricas. 

OBJETIVAS. 
Genéricas. 

SUBSTITUCION 
Genéricas. 

MIXTAS. 

1. - Como resoluci6n de controversias. 

1. - Como aplicaci6n de sanciones. 
2·.- Como garantía de observancia de las normas, 
3.- Como Justa composici6n de la litis. 

1. - Del ordenamiento material por el ordenamiento 
procesal. 

2.- Del ordenamiento· Jurídico por el Juez. 

1.- Duguit y Lampué. 
2. - Fenech. 
3. - Prieto Castro. 

TEORIAS SUBJETIVAS. GENERICAS. 

Esta Teoría Subjetiva, alude a que la naturaleza jurídi-

ca de la f=isdicci6o es tutelar los derechos subjetilTOs de los particul.a 

res, este c:!'iterio corresponde a la concepci6n civilista de la acci6n y -

para este caso Caravantes ( 12 ) define a la jurisdicción como "la acti--

( 12 ) CARAVANTES, José Vicente. TRATADO HISTORICO, CRITICO, FILO
SOFICO DE LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES EN MATERIA CIVIL 
SEGL,':'JJ :r.A NUEVA LEY DE ENJUICIAMIENTO CON SUS CORRESPON
DIEJ\r:I'ES FORMUlARIOS, T. I. MADRID. IMPRENTA GASPAR Y ROIG. 
EDITORES. 1956. p, 125. 
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vidad con que el Estado provee a la protecci6n del derecho subjetivo -

violado o amenazado ". 

En la actualidad estas Teorías no son aceptadas, ya -

que el derecho subjetivo por sí mismo es jurídicamente tutelado y no -

necesita de 'tutela, de lo contrario implicaría una tautología, méxime -

que existen :;:irocesos que no se reducen a la categoría de derecho~ sub

jetivos, es decir, que existen procesos de contenido subjetivo ( sobre 

Estados ) y i;:.rocesos de contenido objetivo ( el deber jurisdiccfohal), - .:. 

además se c:::ijeta también esta Teoría por que no explica los actos in-

ternos del pl:"oeeso. 

LA JURISDICC:ION COMO RESOLUCION DE CONTROVERSIAS ( Teoría Sub

jetiva Genérf.t:a ) • 

Al respecto, Guasp ( 13). propone una definici6n de -

jurtsdicci6n., •• ••• es la funci6n que asume el Estado para resol ver con

flictos sin lesionar derechos, y no quedar así al arbitrio de las partes la 

satisfacci6n :privada de otras preteneicnes. •• 

La crítica que hacen algunos autores a esta Teoría, la -

han dertvadc del proceso al manifestar que toda controversia Jurídica - - -

presupone un. proceso, pero no todo proceso presupone una controversia -

y que ·1a ccm::roversia es anterior al proceso, al respecto podemos --

( 13) GUASP" Op. Cit. p. 107. 
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tes y con ello pone fin a la cuesti6n litigiosa. 

Un concepto de Jurtsdicci6n que podemos encuadrar a 

esta Teoría es el que da Couture, como la actividad de dirimir conflic--

tos y decidir controversias ( 18 ) • 

De esta Teoría podemos aduC'ir al igual que lo hicimos 

en la Teoría Subjetiva de la jurisdicción como resolución de controver-

sias, que en la actualidad los conceptos de controversia, contienda; -

disputa, y altercado son utilizadas como sinónimos de litigio, que le--

Jos de facilitar una concepción clara y precisa, mas bien nos inducen -

al error, como en la presente Teoría, puesto que un conflicto de intere-

ses calificado, no constituye un litigio, como lo pretende Carnelutti --

con su definición que da al respecto, en virtud de ser necesario que se 

manifieste la exigencia de· una de las partes y que por otra sacrifique -

su interés al de ella, y por la resistencia que oponga la segunda a esta 

pretensión ( 19 ) • 

Por otra parte, el procesalista Serra ( 20 ) , otorga una 

crítica muy acertada al respecto, puesto que opina que en caso de admJ. 

( 18 ) COUTt."TRE, Eduardo. FUNDAMENTOS DE DERECHO PROCESAL CIVIL. 
BUENCS AIRES. 1942. ANICETO LOPEZ EDITOR. p. 39. 

( ! 9 ) PALLARES, Eduardo. DICCIONARIO DE DERECHO PROCESAL CIVIL. 
MEXIG:J. 1963. EDITORIAL PORRUA, S. A. p. 500. 

( 20) SERRA :WOMINGUEZ, Oo. Cit. p. 36. 
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j urts dicciona l. 

TEORIA DE LA JURISDICCION COMO GARANTIA DE OBSERVANCIA DI: LAS 

NORMAS. (Teoría Objetiva. Genérica). 

Formulada por Calamandrei. supone que el Estado ga--

rantiza la observancia del Derecho y surge para superar la Teoría de - -

Redenti, al respecto Calamandrei ( 1 6 ) , define a l.:i jurisdicc16n'"como -

la ulterior actividad del Estado, dirig!da a poner en práctica la co¡¡c - -· 

ción amenazada y a hacer efectiva la asistencia prometió<> ;:;or las Je - -

yes. 

Esta Teoría se refiere a la conducta del individue. des -

t!natario, si la misma se ajusta al precepto concreto, el derecho f;.;:~ci.Q. 

na sin necesidad de coacción. pero en caso contrario, ante Ja inobsC'r_ 

vancia del dere-cho, se hace necesaria una ulterior acti Vidod del Estado 

para hacerlas respetar, puesto que al establecer las leyes se h.:i cons~i-

tuído en un asegurador de su observancia, por otro lado, la coercibili --

dad de las leyes consiste en que las mismas estén garantizadas por Ja -

fuerza. 
1:':\' 

El comentario a esta Teoría es semejante al que se le --

hizo a la Teoría, de Redenti, es decir, se objeta, por que ambas Teorías 

( 16 ) CAIAMA~i:"DREI. Piero, INSTITUCIONES DE DERECHO PROCESAL CI
VIL. V. L BUENOS AIRES. 1962. Traducción por Santiago SENTIS 
MELENDC:. EDICIONES JURIDICAS EUROPA-AMERICA. p. 128. 
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aluden al mismo elemento que es la executio, s6lo que como sus &espe.E_ 

tivos nombres lo dicen, una le da más importancia a la aplicaci6n de --

las normas y las dos vendrían siendo como un medio y no un fin para el 

cumplimiento de la función Jurisdiccional. 

TEOR!A DE LA JURISDICCION COMO JUSTA COMPOSICION DE LA LITIS. 

( Teoría Objetiva. Genérica ) • 

Algunos autores como Pallares y Alsina ( 17 ) , al tra--

tar de estudiar esta Teoría enuncian como seguidor de esta corriente a 

Camelutti, a pesar de ser considerada como una derivación de las Te.Q. 

rías Subjeti\ras, se resuelve al igual que éstas en la actuación del Der~ 

cho, ·carnelutti no utiliza el concepto de litis para definir a la jurisdic-

ción, sino mas bien con este concepto define al Derecho Procesal y --

trata de encontrar alguna diferencia entre litis y controversia, pues en 

su opinión la controversia es insuficiente para ser objeto del proceso, -

puesto que controversia Jurídica presupone un proceso y no todo proce--

so presupone una controversia jurídica, en esencia opina que lo propio 

del acto jUrisdiccional radica en la función que realiza de componer li-

Ugios mediante el proceso, es decir, que declara el derecho de las pa..r 

( 17 ) PALIARES, Eduardo. DERECHO PROCESAL CIVIL. MEXICO. 1971. ED. 
PORRUA. p. 35.ALSINA, fi:ugo. TRATADO TEORICO PRACTICO DE DE
RECRO PROCgSAL CML Y COMERCIAL. T. I. BUENOS AIRES ARGEN
TINA. 1941. COMPAfttA ARGENTINA DE EDITORES S. DE R. L. p. 96. 
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que nla jurisdicci.6n es la actividad del Estado encaminada a la actua-

ci6n del Derecho Objetivo mediante la aplicación de la norma al caso -

concreto 1

: 

LA JURISDICCION COMO .APUCACION DE SANCIONES. {Teoría Objetiva. 

Genérica ) • 

Teoría sostenida por primera vez por Enrlco Redenti, --

distinguía en el precepto de la norma un mandato dirigido a los parti --

culares y una obligaci6n del juez de aplicar determinadas consecuen --

cias jurídicas para el supuesto de incumplimiento del mandato dirigido 

a los particulares { sanci6n ) • El propio Redenti, manifestaba que a fin 

de garantizar la observancia del derecho objetivo, generalmente se --

adopta otro método que suele llamarse de represi6n y que la funci6n de 

la Jurisdicci6n contenciosa es precisamente la funci6n de aplicar san--

ciones conminadas ·por las normas jurídicas, Redenti { 15 ) , define a la 

jurisdicción como la actividad con la que se despliega y se actúa una -

funci6n típica del Estado y que en el ejercicio de la función jurisdiccio-

nal, El Estado obra y actúa finalmente para asegurar y garantizar el ri-

gor práctico del Derecho. 

Es objetada esta Teoría, en virtud de que existen nor-

mas de derecho sin sanción además tácitamente acepta que la sanci6n 

vendría s.fendo un medio y no un fin para el cumplimiento de la funci6n 

.{ 15 ) RED;::NTI, Enrtco. DERECHO PROCF.SAJ, CML. T. I. NOCIONES Y 
REGLAS. EL PROCESO ORIGINARIO DE COGNICION EH PRIMER -
GR.~DO. TRADUCCION DE SENTIS MELENDO, Santiago. BUENOS 
A~. EDICIONES JURIDICAS EUROPA-AMERICANA. 1957. p. 10. 
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mencionar que si bien es cierto que esta Teoría alude a un elemento --

esencial como es la resolución de un litigio o controversia, resulta ser 

un tanto deficiente, puesto que no enuncia en forma completa la esen-

cia, carac:-er!sticas y propiedad de la Jurisdicción, al respecto cabe -

mencionar que existen diversas figuras por medio de las cuales se pue

den resolver controversias o litigios sin la presencia del proceso, tales 

como la amigable composición y la conciliación, resultando ser falso -

que toda con::ro11ersia o litigio presuponga un proceso, en la inteligen-

cia de que controversia y litigio los utilizamos como sinónimos. 

TEORIAS OBJETIVAS. GENERICAS. 

Estas Teorías son consideradas como dominantes, no -

sólo en la actualidad, sino desde la fundación de la moderna Ciencia -

del Derecho Procesal. 

Las críticas que se han hecho a estas Teoñas, es que 

la definición no tiene ninguna característica diferencial de la juridic--

ción, sino que puede ser propia de toda actuación individual y estatal, 

por lo tanto también de la administración, concepto que resultaría por -

demás incompleto. 

Dentro de esta corriente, podemos encontrar el concep

to de los procesallstas De Pina y Castillo Larrañaga ( 14 ) , el cual dice 

( 14) DE PINA, Qp, Cit. p. 59. 
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tirse el concepto de litis como presupuesto de la actuación juridiccio--

nal, faltaría jurisdicción en el proceso penal y en las sentencias cons-

titutivo necesarias, esta Teoría reduce el ámbito de la jurisdicción al -

proceso civil, puesto que la resuelve en la composición de una justa --

litis y se aparta de la verdadera naturaleza de la función jur1sdiccional, · 

ademés excepcionalmente el Juez utiliza la figura de la composit:ión en 

la litis. misma que sólo se da en la conciliación y en la amigable com-

posición, tal como se mencionó cuando se estudió la Teoría Subjetiva -

de la jurisdi=ión como resolución de controversias, en donde el juez -

prescinde del derecho aplicalie, ya que tales actos, si bien pue'.len - -

ser un resultado de la jurisdicción, no es su nota característica' más -

bien es de naruraleza extrafta. 

TEORIAS DE L4. SUBSTITUCIUN. G.t:NERIC.l\S. 

Esta Teoría es represen<;ada por los procesai1stas itali<a 

nos clCÍsicos. entre otros Chiovenda, Rocco, Betti, también es conside-

rada como la 'Teoría Cl6sica de la jurisdicción, ya que los exponentes -

de otras Teoñas, no niegan que se produzca la substitución, ~ue bien 
e 

podría ser una característica distintiva de la jurisdicción. Esta Teoría -

elige un criterio para determinar la función jurisdiccional y que es la --

substitución., mas que física y real es jurídica, en la cual, el :estado es 

un tercero res¡pecto de la contienda, y esa ajenidad del juez se encuen-

tra en el Princioio de su independencia .Judicial. considerado como uno -



18 

de los elementos definidores de la jurisdicci6n, el problema radica en 

determinar si este caracteres esencial a la jurisdicción, las consecuen

cias prácticas de su adopci6n y si es suficiente para explicar todos los 

problemas de la jurisdicción. 

Chio venda ( 21 ) , define a la jurisdicción como la fun-

ci6n del Estado qi.:e tiene por fin la actuación de la voluntad conc11eta -

de la ley mediante la substitución, por la actividad de los 6rganos pú

blicos, sea al afirmar la voluntad de la ley, sea al hacerla prá cticamen 

te efectiva. 

La crítica hecha a este concepto, radica en que el ele

mento característico como lo es la actuación de la le:r, también es fac

tible de encontrarse cm un 6rgano administrativo, como en la ejecución 

penal, lo cual no 9uede ser función específica de la jurisdicción, -

además, por que existen casos en que el poder público se substituye a 

la actividad individual sin que exista jurisdicción, y si se somete al -

Estado, el mismo debe aplicar la norma al caso concreto. 

Chiovenda considera que esta substitución puede ser de 

índole intelectiva (proceso de congnición ) , o de la actividad material -

que debían realizar las partes. 

( 21) CHIOVENDA, Op. Cit. p. 2. 
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Y para Rocco .( 22 ) , la funci6n jurisdiccional, es la - -

actividad con que el Estado, interviniendo a instancia de los particula--

res, procura la realizaci6n de los intereses protegidos por el derecho --

que han quedado insatisfechos por falta de actuaci6n de la norma jurldi-

ca que los ampara. 

Mi3nifiesta este autor que la característica de la juris--

dicción consiste en substitu!rse a aquellos a quienes la norma se dirige 

y no en obtener a toda costa, aquella actividad que la norma les pres--

cribe. 

Se observa que ambos autores, aunque con diferente --

criterio, O'torgan a la substitución la calidad de ser el elemento esen- -

cial de la jurisdicción. 

TEORIA DE: LA J~RISDICCION COMO LA SUBSTITUCION DEL ORDENAMIEN 

'IO l\.Ul.TER.:r.?\L POR EL ORDENAMIENTO PROCESAL. 

Seqni formula esta Teoría y efect(!a una superación - - -

entre el oi:-denamiento procesal y el substancial, ~iendo totalmente inad-

misible, ¡vllesto que el ordenamiento jurídico es único, y sólo se pueden 

aislar parm su estudio determinadas normas, en virtud de que'. 1as normas 

( 22) ROCtCO, Ugo. DERECHO PROCESAL CML. V. I. TRADUCCION DE 
SEN:'TIS MELENDO, Santiago. BUENOS AIRES. 1971. EDICIONES TQ. 
RIDJICAS EUROPA-AMERICANA. p. 10. 
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procesales y las materiales se complementan mutuamente y no se oponen 

entre sí. 

TEORIA DE LA SUBSTITUCION DELORDENAMIENTO JURIDICO POR EL - -

JUEZ, 

Est~ · d~ctrtha fu~ forinulada por Satta, ia misma se ub.i

ca ·en este grupo P_~j'.I~ nO!ni~.;~ión.otorg~da i pero .no es se~:j~rhe a ~ -
. :::·-~~<-. -,;_,_ {'.. ~;~;-~~· -. :;._,. ' ;:·~:, 

las anteriores' . - -- ''"': -·~-

•'-,._' 

.. El criteri¿; coincide con .el de Cli1ot'enél~, es dE!cir, que. 

el elemento característico de 19 ju:-i.>dicción es la substitu.éión;· es_ d~-

cir, la actuación de la ley o_ la aplicación de las sanciones y fija el pr.Q_ 

blema de la jurisdicción en el de la jurtdicida d del ordenamiento ( 2 3 ) , 

esto es, cue solo substituye a 1 ordenamiento jurídico y no al juez, ya 

que sólo lo coloca en el lugar del oróenamiento, opina que el juicio es -

el acto en el cual el ori:lenamiento se hace concreto, motivo por el cual -

se realiza por sujetos que son colocados en el lucar del ordenamiento. 
'\. 

TEORIAS MIXTAS J.'E LA NATURALEZA JURIDICA DE LA JURISDICCIO?.:. 

Estas Teorías han tomado en consideración la existen - -

cia de varics elementos distintivos, y una vez reunidos han sacado de -

( 23 ) SATTA,, Salvatore. MANUJ1L DE DERECHO PROCESAL CIVIL. V. I. -
TRADCCCION DE SANTIAGO SE.NTIS MELENDO. BUENOS AIRES, 
1971, EDICIONES JURIDICAS n;ROPA-AMERICANA, p. 10. 
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entre ellos una característica o nota diferencial de la jurisdicción, ya -

que s6lo reuniendo los diversos criterios que ya han sido estudiados, es 

posible da::- un concepto válido o conVincente de la jurisdicción. 

Una de estas Teorías Mixtas, es la corriente de 

Larnpué ( Z-4 ) , quien al analizar el problema de la existencia del acto -

jurisdiccional corno acto jurídico que ~!ene naturaleza propia, reci>noce 

la gran problemática para diferenciar las funciones del Estado, quf~n - -

manifiesta su conformidad al decir que cada una de estas tres funciones 

se realiza :;:.or medio de actos de naturaleza partieular, pero que es p're-

cisarnente en donde existe divergencia sobre la existencia misma de - -

esta funcié---:-. jurisdiccional, por lo tanto que los actos jurisdiccionales -

cengan cara·:::ter distinto, al grado de que han sostenido que el Estado --

existen dos funciones, la leqislativa y la administrativa, incluso exis--

\'?!1 tesis q:-.....a niegan la existencia del acto jurisdic_cional, otros opinan 

que los actos de administración y jurisdicción se encuentran en el mismo 

plano y qua la diferencia entre ellos proviene de un-elemento ;:,rgánico, ;. 

que es la postura del juez. 

Este autor para deducir la naturaleza jurídica, estudia a 

la jurisdicc:::ión desde dos diversos ángulos, el criterio material del acto 

( 24 ) I.Al\-lI?UE, Pedro. LA NOCION DEL ACTO JURISDICCIONAL. Tradu,9_ 
ciów y notas de TORAL MORENO, Jesús. MEXICO. 1947. EDITO
RIALJUS. p. 8 y ss. 
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Jurisdiccional definido según .su objeto, su fin y su estructura, y el cri

terio formal del acto Jurisdiccional definido según la organizaci6n de la 

autoridad que emana, según su procedimiento y según la fuerza que se 

le atribuye, en donde no es extraño que no coincidan ambos puntos de 

vista, es decir, el material y el formal, atendiendo el criterio material 

del acto Jurisdiccional lo define por su contenido u objeto en cuanto de

cide una discusi6n que recae sobre derechos, también existe el litigio 

que no es considerado esencial; lo define por su fin, en cuanto el acto 

ofrece en su consistencia intrínseca, un caracter doble y compuesto que 

le es propio. 

El autor se inclina por el acto jurisdiccional definido -

por su estructura interna y poniendo de relieve su caracter doble y com

puesto, es decir, que se adhiere a la opinión de Duguit, quien logra dar 

una definición materia de la que se halla excluído todo elemento ajeno a 

la naturaleza del mismo acto y añade un elemento obtenido del fin, que 

consiste en resolver una cuestión de derecho, así, el acto jurisdiccio-

nal se le aparece como un complejo de dos elementos unidos uno al otro, 

hasta el punto en que parecen confundirse, pero que el anfllisis les per

mite distinguir. Los dos elementos de que se trata son, por una parte, -

la comprobaci6n de que ha acontecido o no la violación a la ley o a una 

situación Jurídica, y por la· otra, la decisión tomada como consecuencia 
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de esa comprobación, al respecto Larnpué ( Z5 ) , admite que el acto - "'.' -

de Jurisdicción se encuentra inteqrado por dos elementd's a la vez distin. 

tos y 16qicamente unidos: una comprobación referente a la conformidad -

o inconformidad de un acto, de una situación o de un hecho con el arde-

na miento jurídico, 'Y una decisión que realiza sus consecuencias. 

Ai respecto el autor opina que esta definición no Ópone 

el acto jurisdiccional al acto administrativo o legislativo, puesto que --

sus elementos que lo componen o son actos administrativos. en caso de -

tener el caracter de particular, o son actos legislativos en caso de te --

ner el caracter general, mas sin embargo, esta definición permite oponer 

los actos jurisdiccionales a todos los actos no jurisdiccionales, es de-

cir, a aquellos que no presenten el mismo carácter compuesto. 

Por otra parte, Fenech ( 26). manifiesta que la función 

fundamental éie la Jurisdicción {que es garantizar la observancia de las 

normas jurídicas), se realiza en las funciones de enjuiciamiento, decla-

ración y ejeC"..:ición, y para su cumplimiento se base en el proceso juris-

diccional coco instrumento o método de conocer la realidad que en cada 

caso concreto ha de servir de soporte a la sentencia decisoria sobre el 

( 25) IJ\.MPUiE, Op. Cit. p. 54. 
( 26) FENECE, Miquel. DERECHO PROCESAL CIVIL. INTRODUCCION. -

PROCEDIMIENTOS ORDINARIOS DE DECLARACION Y EJECUCION. -
MADRID. 1980. ED. AGESA. p. 35. . 
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fondo. 

En su apreciación, en el ejercicio de la actividad juris

diccional, parece ser que se reproducen las funciones públicas esencia

les del Estado, puesto que juzga con el enjuiciamiento, se legisla con -

la decl1"raci6n y se ejecuta o administra con la e}ecuci6n, por lo que el 

enjuiciamiento :::i la esencia de la jurlsdicci6n. 

Serra ( 27 ) , ubica la definici6n otorgada por Prieto --

Castro como una postura mixta, y al respecto define a la jurlsdicci6n -

como la funci6n que el Estado, por medio de los órganos especialmente -

institu!dos, realiza su deber y su derecho de dirigir el proceso, y hacer 

que se c=pla el fin de proteccl.ón jurídica del mismo, aplicando las --

normas del derecho objetivo a los casos suscitados por el ejercicio de -

una accióo. 

Deriva de esta definición tres notas características ---

esenciales: 

- brganos independientes e imparciales. 

- garantía del proceso. 

- cosa juzgada ( que delimita a la jurisdicción de la --

administración ) • 

En nuestra opinión, como ya lo enunciamos al inicio de 

( 27) SERmA DOMINGUEZ, Oo. Cit. p. 46. 
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este segundo tema, al estudiar la naturaleza jur!dica de la juris dicci6n 

debemos aludir a su característica, esencia y propiedad, es decir, de

bemos encontrar un elemento o elementos característicos que diferenc!en 

al acto jurisdiccional de los demás, por lo cual resulta !..~apropiado tra

tar de encontrar la naturaleza jurídica de la juris dicci6n en una sola do_s; 

trina o corriente, ya que las mismas aluden a elementos c:ue puedeh ser 

contenidos en los ac!os legislativos o administrativos, motivo por lo -

que se hace necesario integrar varios puntos de vista que definan con-

cretamente la esencia de la jurisdicción. 

El concepto de Juris dicci6n que hemos t=ado como --

base o modelo en nuestro primer tema, lo ubicaremos den-..:o de las Teo

rías Mixtas, :,'a que para la elaboración del mismo debie=n haber sido 

tomados en cuenta varios elementos distintivos de la acti·.'fdad Jurisdic

cional, para conformar así, la nota diferencial de la misr:::a e integrar el 

concepto que lo podrá distinguir de cualquier otra Institución o figura. 

3.- FACULTADES. 

Antes de adentrarnos al estudio de las fac-.iltades de la 

jurisdicción. debemos recordar que el derecho subjetivo es, precisamen

te, un interés protegido mediante una facultad, 

Como antecedente, podemos mencionar que hist6ricame!! 
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te la jurisdicción se ha descompuesto en tres faculta:jes o elementos: 

Facultades 

a su resolución. 

La notio -vocatio 
coertio 

La ju di ti o o iudicium. 

El imperium o executio - mero 
mixto. 

La notio, como potestad d~ conocer e.l asunto 's6m~tido 
-· ~)-.·- \ :'_ .. _·,-

- <-~:.:;< ~ ·~~>:.:.:-
.: ~,~.:::-,~;_,.'~~::. ,,_,:,.'._-'".\ ---- •. :_'~;;._;_ 

. ~ yC>é~tíO ~,~_:-com·o- po-teS.tad de llamar a J'úi-~10·: .>., 
-... ·.- :.-.~ ·-·. -

La 'C:?~rti6"; como Ía potestad de co~stJ:efilt:·€tc#u~RÚ'."" 
~~~~--~:~~\-:~_,_ , ---\1 °;··~_;;;0·0~·-,, 

de juzgar p~~i:~%e~~~!·~icho, 
miento delrlto·prb~esal. 

La juditio, como facultad 

o aplicación 
- - f-.--'° :U::: 

del derecho al caso concreto, y ·.,<'.e:·::• ... ··. >.• 

El imperium, como el poder de ej~~*~/Í~'.J~~j~d~. 
El mero, como el poder de hacer Eif~Ctivci's\as sel'lten-

cias en las causas en que recayere pena de muerte, mut!iación o destie-., 
1 

rro, y 

Mixto, como el poder para ejecutar las sentencias die-

tadas en los juicios civiles o en los criminales cuando la pena impues--

ta era inferior a las indicadas ( 28 ) • 

( 28) DE PINA y IARRAÑAGA, Op. Cit. p. 61. MERCADER ALMICAR, -
Ang<=J.. ESTUDIOS DE DERECHO PROCESAL. ARGENTINA. EDITO
RA PLATENSE LA PLATA. 1964. p. 163. 
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Para Devis Ec.handia ( 29 ) , las autoridades encargadas 

de ejercer la jurisdicción en el desempeño de sus funciones, estfm in ve§_ 

tides de ciertos poderes y los clasifica en cuatro grupos: 

Poder de: 

Decisión 
Coerción 
Documentación 
Ejecución. 

Al respecto, manifiesta que por medio del poder de de--

cisión dirimen con fuerza obligatoria la controversia, hacen o niegan la 

declaració'!'l solicitada, cuyos efectos en materia contenciosa constitu--

ye el principio de cosa juzgad<l, en cuanto al poder de coerción, alude 

a que con .el mismo se procuran los elementos necesarios, en virtud de 

que sin es:e poder el proceso perdería su eficacia, ya que con esta - -

facultad les jueces pueden hacer efectivos sus apercibimientos, sea - -

imponer sanciones o arrestos, imponer orden en el juzgado, ordenar el 

empleo de la fuerza pública según sea ei caso, por lo que toca al poder 

de documentación ( iudicium ) va unido al a r¡tertor y consiste en decre--

tar y practicar pruebas, finalmente el poder de ejecución, el mismo se -

relaciona =n el de coerción, pero tiene su propio sentido, puesto que -

con el ejer.cicio de coerción y aún la fuerza contra una persona, no per-

sigue facilitar el juicio, sino imponer el cumplimiento de un mandato - -

claro y expreso, ya sea que se derive de una sentencia o de un título de 

( 29) DEV1IS ECHANDIA, Op. Cit. pp. 49 y 50. 
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crédito, el primer caso es el cllisico imperlum o el poder de ejecutár lo 

juzgado y hacer cumplir sus decisiones. 

En el proceso civil mexicano, la doctrina le atribuye --

como caracteres esenciales de la jurtsdicci6n a la facultad decisoria --

que se condensan en la sentencia y poderes adecuados para realizar su 

voluntad soberana·, la facultad de coerci6n, que son los medios dé coa_2 

ción en contra de los renuentes, y la facultad de documentaci6n que sis 

nifica que todo lo actuado por los 6rganos jurisdiccionales debe tener -

fé pública, también le atribuye la doctrina de caracteres formales, - - -

tales como la existencia de un órgano especial que es el jurisdiccional, 

que debe ser distinto de los otros órganos que ejercitan las demlis fun--

cienes del Estado, igualdad de las partes y un procedimiento preesta---

blecido con formas predeterminadas que garantizen la libertad de las ---

partes y la independencia del juez ( 30 ) • 

Estos trei> elementos característicos de la jurisdicción 

como son la =tio, judit!um y executio, encuadran perfectamente en - - -

nuestro concepto de Jurlsdicci6n que hemos elegido como base. 

Sin estos tres elementos no se podr!an solucionar liti--

gios, es dectz-, que la garantía de la observancia de la norma jurídica --

( 30) BECERR...!/. BAUTISTA, José. EL-P-ROOESO--CIVI"L EN MEXICO, MEXIGO. 
EBITOftlA:L PeRRUA, S. A. J."982. p. 8. 
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objetiva no tendría efectividad si el 6rgano jurisdiccional además de e9 

juiciar y declarar no pudiera ejecutar, aclarando que en materia admi--

nistrativa y penal, asicomo en el arbitraje, no existe la executio o el -

imperium, no así en materia civil, en donde si puede ejecutar sus pro-

pias resoluciones. 

4. - DIFERENCIA CON EL ACTO ADMINISTRATIVO. 

Ya hemos estudiado que la jurisdicción es una fun - - -

ción del Estado, es decir, una función de carácter público, pero auna-

do a esta función existen dos mas, que son las funciones legislativa y 

administrativa, mismas que son ejercidas por los órganos Legislativo y 

Ejecutivo respectivamente y que al tratar de diferenciarlas ha existido 

una serle de criterios y controversias por los autores que han buscado 

alguna distinción entre ellas. 

Así Maldonado ( 31 ) , encuentra la diferencia en la le-

gttimacié=, los 6rganos administrativos tienen legitimación activa y P.2. 

siva ¡:iara cuidar de ciertos valores protegidos en interés de la comuni--

dad, en tanto que los órganos jurisdiccionales, carecen de toda legitim-ª. 

ción para ;Jroveer a la defensa de cualquier interés protegido, pues su -

(mica mis.ión es la de garantizar el respeto del orden jurídico en cada 

( 31 ) MA.LDONADO, Adolfo. DERECHO PROCESAL CIVIL. MEXICO. ANTI 
. G'f.Ta UBRERIAROBREDO, DE JOSE PORRUA E HIJOS. 1947. p. 16S. 
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caso concreto que sea necesario eliminar las voluntades de las partes 

para substituirlas por un acto concreto de la voluntad desinteres.ada y 

soberana del Estado, es decir que los órganos administrativos son tit!! 

lares de la voluntad soberana del Estado, y los órganos jurisdiccion¡¡.;

les son titulares de la voluntad soberana y desinteresada del Estado -

quien se encargara de que el orden jurídico sea respetado en los ne-

gocios que le sometan. 

La función administrativa está dotada de facultades -

discrecionales para realizar su actividad, para cuyo efecto puede - - -

hacer uso de la fuerza pública, sin necesidad de la intervención de la 

función jurisdiccional. 

En tanto que para De vis Echandia ( 32 ) , funda la dif!¿ 

rancia en el interés público en cuanto a la composici6n de los conflic

tos, es decir, que la función jurisdiccional tiende a satisfacer el inte-

rés público externo ( en cuanto al interés en conflicto ) y la funci6n ad

ministrativa persigue el desenvolvimiento de los intereses pCiblicos in-

ternos (en cuanto a la composici6n de los conflictos ) , por lo que la el! 

ferencia entre el acto procesal y el administrativo es causal, este autor 

manifiesta que la administración puede obrar por vía qeneral mediante -

decretos o resoluciones de carácter abstracto, que obligan a los ciuda-

( 32 ) DEVIS .ECHANDIA I Op. Cit. p. 50. 
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danos que se encuentren en las condiciones y circunstancias previstas 

como ocurre en la ley, y los funcionarios judiciales no pueden proveer 

sino para el caso especial y en cada juicio, al respecto cabe decirse -

que adopta el mismo criterio que Carnelutti. 

Concluye que el Estado al administrar justicia obra - -

sobre las partes como consecuencia de su soberanía, en donde no eKi.la. 

ta ~ul:.stituci6n, sino superposici6n de actividades. 

Sin embargo Guasp ( 33 ) , nos indica que la diferen--

cia entre una y otra, es la pretensión, es decir, que en la jurisdicción 

encontraremos una pretensión, mas no así en la administración, y que 

en este orden de ideas, la función jurisdiccional se basa en personas -

que piden y otras que conceden para as! loqrar la satisfacción de una -

pretensión y por lo que respecta a la función administrativa, la misma 

no requiere impulso externo; en virtud de que puede obtener la realiza--

ci6n de sus fines mediante una conducta espont~nea de los 6rqanos a --

quienes est6 encomendada. 

Couture ( 34 ) , analiza el problema y llega a la conclu-

si6n de que la jurisdicción es tal por su contenido y por su función, no 

( 33) GUASP, Jaime. Op C!t p. 108. 
( 34) COUTURE T., &dua;clo Op, Cit. pp. 39 y 40. 
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por su forma ( que es la envoltura ) , y que el contenido caracteriza a -· 

la función. 

Para este autor, la diferencia con el acto administra ti_ 

vo, es la cosa juzgada, puesto que el caracter de irrevisibilidad que -

da a las decisiones judiciales, no aparece en ninguno de los otros mo-

dos de actuaci6n del poder público, en virtud de que un acto adminis--

trativo puede ser revocado por otro acto administrativo, una ley dero--

gada por otra, una constitución puede ser substituida por otra, pero --

una sentencia pasada en autoridad de cosa Juzgada no puede ser subs-

titu!da. derogada, revocada, modificada o reemplazada por ninquna --

otra corriente que resulte mas convincdnte, al respecto podemos opi--

nar que la conclusión a que llega este autor no se encuentra errada, --

mas sin e::nbargo, se '·an encontrado criterios mas aceptables que van --

de acuerdo a 1 cambio y a la época. 

Ahora bien, al referimos a las funciones del Estado, --

debemos ~ener en cuenta que las mismas traen implícitas la idea de la -

Doctrina de separación de funciones o Teoría de Montesquieu, que a --

pesar de que alqunos autor-es la consideran insostenible, la misma sólo 

se ha ade...-uado a la época actual. 

La idea de función alude al ejercicio de una actividad 

orientada al cumplimiento de sus fines ( 35 ) . 

( 35) GOMEZ LARA, Op, Cit. p. J.43. 
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En la época actual podemos darnos cuenta aue no es -

exacto que cada poder se limite a las funciones que tradicionalmente Je 

corresponden, sino que todas y cada una de ellas invaden funciones --

que formalmentE: no les corresponde (materiales ) , y esto implicaría el 

desvío de poder, lo cual correspondería que el poder judicial realizara 

sólo funciones que formalmente le son propias, ademtis de que la 'po---

testad de Juzgar y ejecutar-le correspondería tan s6lo a los órganos eJ~ 

cutivo y legislativo; pero es bien sabido que materialmente tocios_ los -

poderes de la Unión en determinado momento realizaran acUvidaoes di

ferentes de las que formalmente les atribuye la ley, gráficamente se --

puede expresar de la siquiente manera: 

PODERES 

EJECUTIVO 
LEGISLATIV·:> 
JUDICIAL 

FUNCIONES 
DECIDE LEGISIA 
(Administrativa) (Leoislativa) 

FORMALMENTE 
materialmente 
materia !mente 

materialmente 
FORMALMENTE 
mate ria lm en te 

SENTENCIA 
(Jurts dicciona 1) 

materialmente 
materialmente 
FORMALMENTE 

El Poder Ejecutivo realiza función legislativa (mate---

rialmente ) ,, cuando expide reglamentos, realiza funciones jurisdiccio-

na les ( ma•,erialmente) cuando órganos que pertenecen directamente al 

poder ejecu.~ivo realizan funciones jurisdiccionales como en los casos 

de las Junt~s de Conciliación y Arbitraje, el Tribunal Fiscal de la Fede 

ración y er 'Tribunal de lo Contencioso, ya que todos ellos esttin estru.s. 
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turados como verdaderos Tribunales. 

El ?oder Leqislativo realiza funciones administrativas 

( materialmente ) • al hacer adquisiciones, al nombrar empleados, al -

comprar materiales tales como papel, máquinas de escribir, contratar 

servicios o adquirir libros para la biblioteca del Conqreso, autoriza-

clones para que los ciudadanos puedan recibir y usar distinCionas y -

condecoraciones de gobiernos extranjeros, permisos para que el Pres.1 

dente de la República se ausente del pais, etc., y las funciones juri,,2_ 

diccionales ( materialmente ) , en los casos de que las responsabilid.2_ 

des de los funcionarios públicos, ya sea por delitos comunes, en los 

que se erige en gran jurado la C.'lmara de Diputados, para despojar óel 

fuero constitucional al funcionario respectivo, o en el caso de delitos 

oficiales en el que el Jurado es la Cámara de Senado:-es. 

En tan•.o que el Poder Judióial realiza funciones admi-

nis trativas { materialmente ) • cuando al igual que el ejecutivo, contra

ta serVicios. realiza adquisiciones, arrienda locales, etc. , y realiza 

funciones lec:islativas ( materialmente ) , cuando· lleqa a dictar un regla 

mento para el funcionamiento de los propio 6rganos judiciales, o cuan

do emite jurisprudencia. 

Gómez Lara ( 36 ) , opina que para distinguir las di ve_¡: 

( 36 ) GOMEZ I.ARA, Op. Cit. p. 147 y ss, 
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sas funciones estatales se d~he aludir al criterio formal y material, en 

cuanto al criterio fonnai", sµr:ione que cada poder realiza funciones que 

le corresponden, lo cua_l do resuelve el problema, sin embargo al refe

rirse al criterio material, es el que va al fondo o esencia del problema. 

El mism.o autor indica que para encontrar las diferen-

cias, pecularidades y criterios de distinción, debemos acudir al crite

rio material, o sea el criterio que pretende señalar los rasgos y pecu

liaridades esenciales que son los que van a diferenciar a dichos actos 

estatales, específicamente las notas características o diferenciales -

entre el acto administrativo y jurisdiccional y que son los rasgos de 

particularidad, concresión, personalidad y carácter meramente aplica

tivo o declarativo. 

Manifiesta que el error fundamental que han tenido di .. 

versos autores consiste en que han querido diferenciar y definir al -

acto jurisdiccional a una sola peculiaridad o característica, mas sin -

embarqo ha quedado comprobado que el concepto de jurisdicción no se · 

puede elaborar basándose en un sólo rasgo o requisito, sino al contra

rio de una concurrencia de varios, a nuestro modo de ver , se inclina -

por el criterio de las Teorías Mixtas, tal como coincidimos al concluir 

anteriormente con este tema. 

Para concluir esta acertada opLTJión, distingue las -

diferencias fundamentales, que son: 
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FUNCION JURISDICCIONAL 

1.- Debe ser provocada o excitada. 

2. - Implica necesariamente una r!!_ 
laci6n de estructura triancmlar, -
entre el Estado por una parte y los 
dos contendientes por la otra. 
3. - Siempre recae sobre una con-
troversia o litiqio. 

FUNCION ADMINISTRATIVA. 

l. - No necesita de esa provoca
ci6n o excitaci6n, puesto que se 
desenvuelve por si misma. 
2. - Generalmente su relación es 
lineal entre el Estado y goberna
do. 

3. - No siempre recae sobre una -
controversia o litigio. 

Para distinguir a la jurisdicción de otras fuentes, --

sólo se toma en cuenta la contenciosa; al respecto de las caracterfs-

ticas de diferenciación, puede haber quienes opinen- que en ocasio--

nes la función jurisdiccional necesite de provocación o excitaci6n, --

que su relaci6n pueda ser en forma trianqular o que también dirima o --

resuelva controversias, lo cual es cierto, como también lo es que cuaJ: 

do se reunan las tres carae!eríst!cas, no habrá duda de que se trate de 

un acto jurisdiccional, además existen notas que si se encuentran ----

todas unidas, lo caracterizarán definitivamente y que son ademfrs de 

las ya enunciadas, las siguientes: 

Concreto. 

Particular. 

Personalidad, 

Declarativo o de aplicaci6n. 
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S.- CLASIFICACION. CRmCA~ 

Existen diversos criterios para clasificar a la jurisdic-

ci6n y en este subtema aludiremos a a!gunas clasificaciones que han ---

adoptado diversos autores. 

Atendiendo a las diferentes clases de tribunales y per--

sonas encarqadas de la administración de justicia, Rodríguez de San ---

Miguel ( 37 ) , la divide en: 

Jur1sdicc16n 
Ordinaria 
Eclesiástica 
Militar 
Común privativa o privilegiada. 

Guasp, ( 3 8 ), toma en cuenta tres criterios para clasi-

ficar a la Jurlsdicci6n, los cuales son: 

a ) Tomando en cuenta la relaci6n existente entre la 

jurisdicción y proceso en: 

Contenciosa 
Voluntaria. 

b) Toma en cuenta algunas notas que caracterizan a su 

funcionamiento en: 

Propia 
Delegada o prorrogada 
Permanente o accidental. 

( 37) RODRIGUEZ DE SAN MIGUEL, Op. Cit. p. 3. 
( 38) GUASP .• Op, Cit. p. llO. 
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Por último, atendiendo a la división del proceso, en: 

Civil especial 
ordinaria 

Penal militar 
de les menores 

Administrativo laboral 
fiscal. 

Can6nico. 

Internacional. 

En atención a la distribuci6n de la competencia a lo -

larqo del territorio y la categoría de los tribunales , Domínquez del ---

Rio ( 39), di.vide en: 

Horizontal 
Vertical. 

3Uudiendo a los fenómenos de la jurisdicción ( notio, 

vocatio, coer-tio, iudicium y executio ) , la suma de las ectivida des ju-

risdiccionales, MercaderAlmicar ( 40 ), admite la subdivisión para --

crear categodias de la jurisdicción: 

Contenciosa y voluntaria. 
Judicial y administrativa. 

Por otro lado Devis Echandia ( 41 ) , distinaue diversos 

( 39 ) !X)M!NfGUEZ DEL RIO, Alfredo. COMPENDIO TEORICO PRACTICO 
DE DERIBCHO PROCESAL CIVIL. MEXICO. EDITORIAL PORRUA. 

( 40) MERCAIDER ALMICAR, Op. Cit, p. 163. 

( 41) DEVIS ffiCHANDIA, Op. Cit. p. 54. 
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aspectos, manifiesta que usualmente se clasifica según la naturaleza· 

del servicio que preste, los cuales son: 

De acuerdo a la organización de la administración de 

justicia "una adecuada prestació:i del servicio en relación con la na-

tura leza del acto o asunto sobre el cual versa la Jurisdicción. se cla-

sifica de acuerdo con las diferen:es ramas del derecho materiai y sub~ 

ta ncia l. en : 

Jurisdicción 
del: 

Derecho del Trab<!jo. 
Derecho Admínis :ra ti vo. 
Derecho Fiscal. 
Derecho Come:-cial. 
Derecho Penal. 
Derecho Civil. 

Y tomando en cuenta el servicio que se presta o el --· 

fin que se persiga, en: 

Jurisdiccióc 
contenciosa 
voluntaria 

Por otra parte, Couture ( 42 ) , hace· una clasificación 

en cuanto a una aplicación extensiva del concepto en: 

Contenciosa 
Voluntaria 
Disciplinaria. 

Castillo y Larrafi.aqa ( 43 ) , ha tornado diversas opi--

niones de marios autores, formulando· ocho criterios sobre divisiones -

( 42 ) COUlJ:'URE, Op. Cit. p. 44 
( 43) CAS'.C.1ILLOY LARRAÑAGA, Co. Cit. p. 64 y ss, 
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de la jurisdicci6n: 

a) Secular y eclesiástica. 
b) Común, especial y extraordinaria. 
c) Civil, penal, contencioso-administrativa. comer-

cial, laboral, etc., 
d) Voluntaria y contenciosa. 
e) Retenida y Delegada. 
f) Propia , deleqa da, arbitral, forzosa y prorroaa da. 
a) Acumulativa o preventiva y privativa. · 
h) Concurrente. 

·-·-._,_ 

Y finalmimte, Becerra Bautista ( 44 ) , da la siguiente 

clasificaci6n: 

Contenciosa. 
La jurisdicción en lo ciVil es: Voluntaria. 

Concurrente. 

Sería muy lóoico analizar todas y cada una de las --

diversas clasificaciones de la jurisdicción, pero para efectos del pre-

sente estudio, sólo enunciaremos una clasificación muy personal que 

es la jurisdicción contenciosa y la voluntaria, en Virtud de que al ana-

lizar la diferencia entre las funciones jurisdiccional y administrativa -

se toma como base fundamental la misma, sobresaliendo la jurisdicción 

contenciosa. para el efecto de analizar sus características difei:-encia--

les s61o las analizaremos en forma concreta. 

La jurisdicción voluntaria es una simple declaración o 

gestión de mero trámite, correspondiente a la función adminis-..rativa, 

( 44) BECERRA BAUTISTA, Op. Cit. p, 12. 
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puesto que no hay litiqio, misma que se desenvuelve ante un 6rqano -

judicial e interviene a petición de un sujeto de derecho. 

En cuanto a la jurisdicción contenciosa, se puede -

decir que es la única y genuina jurisdicción, ya que el litigio es un -

elemento necesario para la existencia del proceso, por lo tanto para -

la func16n jurisdiccional. 

CRITICA. 

La gran mayoría de los autores para otorqar una clasJ. 

ficación, han tomado en cuenta las características esenciales de la 

jurisdicci6n, y toda vez que ha habido arandes controversias acerca 

de las Teorías de la naturaleza jurídica de la jurlooicción, existen un 

sinúmero de clasificaciones, y todas ellas son aceptables, de acuer

do al sentido del concepto de jurisdicción o desde el punto de Vista -

de que se trate. 

En conclusión, podemos opinar que la jurisdicci6n es 

una unidad, es decir, una sola, y no esté dividida, pero esta unidad -

no impide que se puedan distinauir. diversos aspectos de la misma, -

tal como coinciden en su opinión los autores Guasp y DeVis Echandia 

( 45 ) , y que tan solo se ha dividido para su estudio y mejor entendi-

miento. 

( 45) GUASP, Op. Cit. p. 110. DEVIS ECHANDIA, Op. Cit. p. 54. 



42 

r Ordinaria • 
Rodríguez . Eclesiástica. 
de San Miguei'"; Militar. 

Guasp: 

Domfnr¡uez 
del Rio: 
Mercader 
Almicar 

De vis 
Echandia: 

Couture: 

Castillo y 
Larrañaqa: 

Becerra 
Bautista: 

L Común, privativa o privilegiada • 
.f Contenciosa. 
1.- Voluntaria. 
,.- Propia. 

-: Delegada o prorroaada. 
~Permanente o accidental 
- Civil ordinaria 

especial 
Penal militar 

de los menores 
- Administrativo laboral 

fiscal 
Can6nico. 

-Internacional. 
-Horizontal. 
-Vertical. 
-Contenciosa y Voluntaria. 
_Judicial y Administra-::iva. 
-Derecho del Trabajo. 
Derecho administrativo. 
Derecho fiscal. 
Derecho comercial. 
Derecho penal. 

-Derecho Civil . 
-Contenciosa 
-Voluntaria • 
-Contenciosa . 
Voluntaria. 

-Disciplinarla. 
-Secular y eclesi6st1ca. 
Común, especial y extraordinaria. 
Civil, penal, contencioso-administrativa, comercial, 
laboral, etc. , 

Voluntaria y Contenciosa. 
Retenida y Delegada. 
Propia, delegada, arbitral, forzosa y prorroqada • 

. Acumulativa o preventiva y priva ti va. 
i.concurrente. · 
-Contenciosa 
Vok,taria 

-Concurren •.e. 



CAPITULO II. 

e o M p E T E N e I A. 

1.- CONCEPTO. Dil'ERENCIA CON IA JURISDICCION. 

2. - CRITERIOS: 

A) OBJETIVO: 

a ) MATERIA. 

b) CUANTIA. 

e) GRADO. 

d} TERRITORIO. 

e} TURNO. 

B } SUBJETIVO: 

a) IMPEDIMENTOS. 

h) EXCUSAS. 

e } RECUSACION. 

3. - CONFLICTOS DE COMPETENCIA. 
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cion con la competencia, opinando que la Jurisdicción es el género y ---

que la competencia es la especie ( SO ) , mas sin embargo, Briseflo Sierra 

( SI ) , opina al respecto que no se puede establecer la dlferencia a base 

de especie y género, y para desvirtuar lo anterior manifiesta que al juz-

gador compete ej'lrcer Jurisdicción, legislar o administrar en los supues-

tos que determina la ley, además de que si por competencia se err.:iende 

el cúmulo de atribuciones de la función estatal. el árbitro que ejerce>'--

jurisdicción no es órgano estatal, por lo tanto no tiene competencia, lo 

cual no impide que actue Jurlsdiccionalmente. 

Hemos tomado las diversas opiniones de varios aut.jres, 

deduciendo de ellas las caracterísiticas de la competencia: 

TURISDICCION 

- Es una función soberana ( S2 } 
- Es un poder, una potestad, ( S3 ) 

una función. 
- Es regida por la Constitu- ( S4 ) 

ción. 

- Es el poder del Juez. ( SS ) 

COMPETENCIA. 

Es el ámbito de validez de la misma. 
Es una aptitud. 

Procede de las leyes orgánicas de
los tribunales ( en consecuencia de 
los preceptos constitucionales). 

Es la medida d'ó' ese poder. 

(SO) DS PINA y CASTILLO LARRAÑAGA, Oc. Cit. p. 61. PALIARES, .Ql2. -
Qll... p. 149. COUTURE, Op. Cit. p. 29. DEVIS ECHANDIA, QE.. -
Cit. p. 171. 

(SI) BRisEÑO SIERRA, Op. Cit. V. H. P- 271. 
( S2) GOMEZ LARA, Op. Cit. p. !SS. 
( 53) CARLI, Op. Cit. p. 245. 
( 54) GONZAU:Z, Op. Cit. p. 68. 
(SS) SODI, D.:>. Cit. T. I. p. 138. 
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A las cuales podemos agregar que la jurisdicci6n es el -

género y la competencia la especie, por lo cual se deduce que si bien -

es cierto que el árbitro ejerce jurisdicci6n sin ser 6rgano estatal, moti-

vo por el que no tiene competencia, lo cual no impide que actúe jurisdiQ 

cionalmente, también lo es que existen excepciones a la regla, tales -

como la que un juez puede tener jurisdicción pero no competenci•, mas 

no al contrario, consecuentemente, si existen las demás características 

no habrá duda de que se trata de jurisdicción y competencia respectiva

mente, se retoma el mismo criterio que utiliza el profesor G6mez Lara-

al diferenciar a la jurisdicci6n con el acto administrativo, ya que se -- · 

observa la inclinaci6n hacia el criterio o la corrienté de las Teorías --

Mixtas. 

2 • - CRITERIOS • 

Doctrinariamente, la competencia puede ser considera

da desde dos ¡;:.untos de vista, que son, el objetivo y el subjetivo. 

A ) OBJETIVO. 

Concretamente podemos decir que la competencia objetl. 

va es la que s.a refiere al órgano jurisdiccional ( apa_rato encargado de -

administrar ju.:sticia o de la determinaci6n de los juicios ) , con abstrac

ci6n de quien ·sea su titular, es decir que vista la imposibilidad de que 

una sola persona resuelva todas las controversias, tal 6rgano Judicial -

se encuentra btegrado o dividido en Tribunales o jueces, con el prop6-
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sito de obligar a las partes a acudir precisamente al tribunal competen

te, en nuestra legislaci6n, el artículo 144 del C6digo de Procedimientos 

Civtles para el Distrito Federal determina la competencia de los tribuna

les, tomando en cuenta el criterio objetivo en raz6n de la materia, la -

cuantía, el grado y el territorio, adem.fis de que existe uno mas, que es 

el ·turno, mismo que se deriva del artículo 65 entre otros, del misa o or

denamiento legal citado, y de otros preceptos de la Ley Orgánica de los 

Tribunales de Tusticia del Fuero Común del Distrito Federal, mismos que 

enunciaremcs posteriormente. 

a } . MATERIA . ( CRITERIO OBJETIVO ) • 

La competencia en raz6n de la meitefla surge debido a -

la imposibilidad de que una sola persona resuelva todas las controver

sias, moti•"Q por el cual el poder Judicial se ha dividido en diversos -

6rganos Jurisdiccionales, como ya se ha mencionado, seg{m sea la na

turaleza de las pretensiones substanciales que se hacen valer en el pro

ceso, es decir, que la competencia por materia se atribuye a cada tri -

bunal de a=erdo con las distintas ramas del derecho substanUvo, como 

civil, penal:~ mercantil, etc., 

Este criterio objetivo tiende a dividir el trabajo propor

cionalmenta,, logrando con ello la especializaci6n y dedicaci6n especffi

ca de los 6r:;;anos jurisdiccionales, así como mas agilidad en la funci6n 

que desarrolaan. 
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b ) CUANTIA • ( CRITERIO OBJETIVO ) • 

Este criterio competencial tiende también a la división 

del trabajo a los jueces, con el objeto de realizar una justicia pronta -

y expedita. la competencia por la cuantía es la que se determina por -

el valor de la causa o del pleito. 

La competencia por la cuantía del negocio se d~termi-

na por lo que demande el actor ( las partes fijan la cuantía del negocio ) , 

y se conside~rá exclusivamente el monto líquido de lo que el actor re

clame, sin tociar en cuenta las prestaciones que no han sido liquidadas 

mediante el correspondiente procedimiento legal, es decir que los rédi

tos, daños y ¡:>erjuicios no serán tomados en considtiración, aún cuando 

se reclamen eo la demanda. 

La cuantía en los actos preparotorios y en las providen. 

cias precautorias, será competente el juez que lo fuere para el negocio 

principal. 

En la reconvención, es juez competente, el juez que -

lo sea para coraocer de la demanda principal, aunque el valor de la re-

clamación sea . .inferior a la cuantía de su competencia, pero no a la in

versa. tal oo:mo se desprende del artículo 160 del Código de Procedi--

mientos CiVilem para el Distrito Federal. 

c) GRADO. '( CRITERIO OBJETIVO ) • · 
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Pallares { 56 ) , define como cada una de las diferentes 

instancias que puede tener un. Juicio. 

La mayoría de los autores al referirse a la competencia 

en raz6n del grado, alude a la ~rimera y segunda instancias, tales co-

mo Domínguez del Rio y Cortés Figueroa entre otros ( 5 7 ) , coinciden en 

afirmar que los órganos de jurisdicción de ninguna manera son subordin-ª 

dos ( doctrtnalmente), y que si alguno de ellos son superiores en grado, 

se refieren a los 6rganos c'e Jurisdicción que tienen la potestad de revi-

sar por vía de recursos lo actuado o resuelto por los órganos Jurisdicci.Q 

nales inferiores ( esto es por su misma naturaleza de ser órganos de pg 

mera instancia ) , es decir que la competencia por razón de grado no es 

otra cosa que las instancias primera y segunda. 

Otros autores al aludir a la distribución de la compe--

tencia en razón del grado, se refieren a 1 tema de la jerarquía, tales --

como Gómez Lara, Becerra Bautista, Alcalá Zamora, Domínguez del Rio, 

Briseño Die=a y Cortés Fig-.ieroa ( 58 ) , todos hablan de la jerarquía de 

los órganos, ;:>ero se refieren a los jueces de primer grado o primera in..§ 

tanela y a la segunda instancia o jueces de apelación de segundo grado. 

( 56) PALI.Af.-:Z:S, DICCIONARIO ... Op. Cit. p. 351. 
( 57) DOMHCGUEZ DELRIO, Op. Cit. p. 22. CORTES FIGUEROA, Carlos. 

INTRODUCCION A LA TEORIA GENERAL DEL PROCESO. MEXICO. --
1974. CARDENAS EDITOR Y DISTRIBUIDOR. p. 108. 

-( 58) GOMEZ LARA, Op. Cit. p. 158. BECERRA BAUTISTA, Oo. Cit. p. 15. 
ALCAU ZAMORA, Oo. Cit. p. 55. DOMINGUEZ DEL RIO, Op. Cit. 
p. 23- BRISEÑO SIER..AA, Op, Cit. p. 313. CORTES FIGUEROA,~ 
Qll... P>- 127. 
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Cuando un $rgano conoce inicialmente de una controveL 

sia, es considerado como tribunal de primer grado bajo la mención de ser 

de primera instancia, pero cuando hay la posibilidad de lograr un re-ex.5l,_ 

men ante un superior en jerarquía ya sea para confirmar, modificar o r~ 

vacar las resoluciones del anterior, se le denomina de sequndo grado o 

de grado de apelación. 

En la competencia por qrado se puede dar el fenómeno 

de prórrooa competencia! de orado o competencia relativa o prorrogable, 

misma que lo contempla el artículo 149 del Códioo de Procedir.lientos --

Civiles para el Distrito Federal como excepción, y que consiste en que 

un asunto salga de la primera instancia por una apelación sin llegar a -

una sentencia ·.• las partes acuerdan que ya no regrese a la primera ins

tancia. lo cual sólo se acepta en los procesos en que no afec:e el inte

rés ni el orden público, ~· cuando las partes dispongan libremente de sus 

derechos procesales. 

Por otra parte Guasp ( 59 ) , afinna que no hay posibili

dad de un auténtico conflicto de competencia jerárquica, en vir.ud de -

que un inferior jerárquico no puede discutir la competencia de su supe-

rior, sino tan solo exponer las razones que aleaue para que el superior -

resuelva lo que estime procedente, en seoundo lugar un superior jerár-

quico no necesita discutir competencia con su inferior, sino ordenarle-

( 59) GUASP, Op. Cit. p. 144. 
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que se abstenga de intervenir, al respecto las partes pueden suscitar ---

dos cuestiones de competencia, por declinatoria o por inhibitoria, mis--

mas que ser6n tratadas posteriormente. 

d ) TERRITORIO • ( CRITERIO OBJETIVO ) • 

En primer lugar, podemos decir que se habla de jurisdiQ 

ci6n territorial para denotar el ámbito en que legalmente puede desarro--

llar su actividad un órgano judicial o jurisdiccional, pero para el mismo 

efecto basta hablar de competencia territorial, excepto en el campo del 

Derecho Internacional, en donde hay razón para precisar la diferencia 

entre la jurisdicción nacional y extranjera ( 60 ) • -

La competencia por razón del territorio implica una divi-

sión del trabajo, la cual se determina por circunstancias y factores de -

tipo geográfico, demográfico, económico y social, constitucionalmente -

en Municipios ( 61 ) , es decir, que alude a la circunscripción territorial 

dentro de la cual el juez puede ejercer su jurisdicción, en virtud de que 

existen pleitos de igual naturaleza que pueden ser conocidas por tantos 

jueces existan de igual clase y categoría, pero para evitar alguno de --

estos conflictos, se tiene presente el lugar del domicilio de las partes -

o el de la ubicación del objeto materia del juicio ( una relación real ) , --

( 60) CORTES FIGUEROA, Op. Clt. p. 116. 
( 61) GOMEZ IARA, Op. Cit. p. 158. 
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para tal efecto la ley ha distribufdo el territorio para adcribirles a los --

diversos jueces una porción ( 62 ) • 

En la competencia en raz6n del territorio existe un fenó -

meno llamado prórroga competencia! por territorio, la cual consiste en --

una renuncia o desistimiento anticipado de las partes al fuero-de su dom_! 

ciiio, es decir, que convienen en que un juez distinto del que nurmalme.!1 

te debiera conocer del asunto, sea el competente, pero existe una exceJ2_ 

ción tanto en materia familiar como lo es el divorcio, asi como en mate-

ria penal, en donde no existe prórroga competencia! ( 63 ) • 

Resultando ser falso, como lo afirma Domínguez del ---

Rio ( 64 ) , que en la competencia por razón del terr1Lorio sea la única --

que admita prórroga, puesto que el artículo 149 del Código de Pr_ocedi ---

mientos Civiles para el Distrito Federal, en su primera parte dispor.e ---

que la Jurisdicción por razón del territorio ( debería decir la competen - - -

cia ) , es la única que se puede prorrogar, pero ey..isce una excepción ---

que es la competencia en razón del grado, y que en su segunda parte - - -

del artículo invocado, indica que se exceptúa el caso en que, conocien-

do el Tribunal Superior de apelación contra interlocutoria, resuelta que --

sea, las partes estén de acuerdo en que conozca de la cuestión princi - -

( 62 ) DEVIS ECHANDIA, Op. Cit. p. 173. 
( 63) GOMEZ IARA, Op. Cit. p. 158. DOMINGUEZ DEL RIO, Op. Cit. p. 

22. 
( 64) DQMINGUEZ DEL RIO, Op. Cit. o. 22. 
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pal. El Juicio se tramitará conforme a las reglas de su clase, prosiguiéQ.. 

dose este ante el superior. 

Concluyendo con lo anterior, se dice que el territorio -

es uno de los límites de la jurisdicci6n ( 65 ) • 

Por último, podemos decir que las reglas para determi-

nar la competencia se encuentran reguladas en el Código de Procedimien. 

tos Ci.;,f.les para el Distrito Federal en los artículos 156 al 162, todas --

mezcladas sin ningún orden. 

e) TURNO • ( CRITERIO OBJETIVO ) • 

En cuanto al tumo , Pallares ( 66 ) , al referirse a la ---

competencia p-or raz6n del tumo manifiesta que cuando existen varios ---

jueces o Salas del Tribunal Superior que sean competentes para conocer 

del proceso, S-J competencia puede determinarse, bien por la elección --

que de ellos '.:.:ga el actor o la parte recurrente, o bien, por riguroso ---

turno que lle·.;:, el Tribunal y mediante el cual se determine la competen-

cia. 

Manifestaciones que en la actualidad han entrado en ---

desuso, por !.ats razone.s que se explicarán en el Tercer Capítulo de este 

Trabajo. 

( 65 ) D'SVIS ECHANDIA, Op. Cit. p. 187. 
( 66 ) PALLARES, DICCIONARIO, Op. Cit. p. 152. 
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Nuestro Código de Procedimientos Civiles para el Dis-

trtto Federal, en su artículo 144, enuncia las cuatro formas tradicionales 

para determinar la competencia de los tribunales ( materia, cuantía, gra

do ·y territorio), y omite indicar al turno, pero tal competencia en razón 

del turno se puede derivar, tal como se anotó con anterioridad, del art!C,!! 

lo 65 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, así 

como de la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común -

del Distrito Federal en los artículos 37 fracción IX, el cual indica que -

corresponde al Presidente del Tribunal llevar el turno de los Magistrados 

Supernumerarios, 39 fracción X, que dispone que el Presidente del Tribu

nal Superior de Justicia es Presidente del Pleno y tendrá como obligación 

turnar a la Sala que corresponda el expediente que se haya formado con -

motivo de la competencia suscitada, 44 fracción II, que enuncia que co

rresponde a los Presidentes de las Salas distribuir por riguroso turno los 

negocios entre él y los demás miembros de la Sala, el 54 fracciones I y II 

alude a que los Juzgados de lo Civil y Familiar tendrfm una oficialía de -

partes común, la cual deberá recibir el escrito por el cual se inicie un -

procedimiento y turnarlo progresivamente al juzgado que corresponda, -

así c:omo recibir los escritos posteriores, si se p:-esentare fuera de las -

horas de labores del Juzgado que turnarán al juzgado al que se dirija; --

mientras que el artículo 2 8 fracción XIV, 3 7 fracción X, 44 fracción II y -

.79 fracción!. utilizan el t~nnino distribuir. 
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Este fenómeno se presenta cuando existen jueces o tr!-

bunales de una misma jerarquía en un mismo territorio que ouedan cono-

cer de un detenninado negocio, para tal efecto en la actualidad existe un 

sistema de distribución de los asuntos nuevos entre esos diversos órga

nos Jurisdiccionales en razón del orden de presentación, llamado compe

tencia distributiv<i, repartimiento de negocios o compe:e:-icia oor_ razón 

del turno. 

B.- CRITERIO SUBJETIVO. 

En cuanto a la competencia subjetiva, podemos decir --

que la misma alude al titular del órgano jurisdiccional, es decir, a la --

persona o pe:sonas encargadas del dese!"!volvimient<P del desempeño de -

las funciones del órgano j"..lrisdiccional, alude a la calidad de las perso

nas que formen las partes del juicio, y se relacionan con el problema de -

la competenca subjetiva los conceptos de impedimentos, excusas y rec.!,!_ 

sación, misITuas que se encuentran previstas en el Código de Procedimien 

tos Civiles mencionado. 

a ) IM?EDI.i'vE:1'!TO • ( CRITERIO SUBJETIVO ) • 

Al respecto Pallares ( 67 ) conJuntamento con Gómez Lara, 

otorgan una ¿¡efinición similar que se puede fundir en la siguiente: 

Impedimentos son Jos hechos, circunstancias personales 

o de derecho· <que ocurren en un funcionario judicial, que hacen que - - -

( G7) PALLARES, DICCIONARIO ••• Op. Cit. p. 164 
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se presuma la parcialidad del Titular de un 6rgano jurisdiccional y que -

pueda existir algún vínculo con las partes, razones por las cuales lo -

obligan a inhibirse del conochniento de determinado juicio, por ser obs

táculos para que imparta justicia. 

Definición que resulta ser muy certera en la época en -

que vivimos, en virtud de que al travl!s de la historia se ha perseguióo -

terminar primeramente con la violencia, más tarde la represi6n, el ta -

lión y los duelos, puesto que ha sido una tendencia y aspiración natu -

ral del hombre, el buscar obtener que se haga justicia, lo cual ha --

sido un objetivo primordial del Estado, el loqrar el equilibrio en la so -

ciedad, por lo ~e tomando en cuenta el anhelo de lc.grar una sentencia 

justa, la impa=ialidad de los jueces resulta ser una de las garantías 

fundamentales de todo sistema de procedimiento judicial, con la cual 

cuentan los gobernados ·para que les resuelvan sus controversias por en. 

cima de toda s=ptcacia o perjuicio, y para lograr esto, el legislador -

debe señalar elJ procedimiento que deber6 seguirse para garantizar los -

intereses de lais partes y el máximo interés de fo sociedad, evitando con 

esto anteponer J.as recomendaciones a los subordinados del Ejecutivo, -

que se encuent:r.an rodeados de un ambiente político burocrático, y el f.s_ 

voritismo cuancüo se trate de emitir resoluciones y de la elección de los 

jueces ( 68 ) • 

( 68) DOMINGUJEZ DEL RIO, Oo, Cit. p. 66. SODI, Op, Cit. p. 47. 
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Los impedimentos de todo Magistrado, Juez o Secreta

rlo, se encuentran regulados en el artículo 170 del Código de Procedi

mientos Civiles para el Distrito Federal, el cual ordena que todo Magi.§. 

trado, Juez o Secretario, se tendrá por forzosamente impedido para co-

nocer, en los siguientes casos: 

I. - En negocio que tenga interés directo o indirecto; 

n. - En los negocios que interesen de la misma manera 

a su cónyuge o a sus parientes consanguíneos en línea recta, sin limi

tación de grados; a los colaterales dentro del cuarto grado, y a los --

afines dentro del segundo; 

III. - Siempre que entre el funcionario de que se trate, 

su cónyuge o sus hijos y algunos de los interesados, haya relación de -

intimidad nacida de algún acto civ.ll o religoso, sancionado y respetado 

por la cosrumbre. 

IV. - Si fuere pariente por consaguinidad o afinidad, del 

abogado o procurador de alguna de las partes, en los mismos grados a -

que se refiere la fracción II de este artículo; 

V. - Cuando él, su cónyuge o alguno de sus hijos sea 

heredero, l.egatario, donante, donatario, socio, acreedor, deudor, fia

dor, fiado~ arrendador, arrendatario, principal, dependiente o comen- -

sal habitual de alguna de las partes, o administrador de sus bienes; 

VI. - Si ha hecho promesas o amenazas, o ha manifesta-
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! -¡. - COMPETENCIA. 

l.- CONCEPTO. DIFERENCIA CON IA JURISDICCION. 

Las características principales que han sido deducidas 

de varios ctiterios (de autores diversos ), y que nos sirven para inte---

grar nuestro concepto son: una facultad, una aptitud, una parte de la --

potestad o porción de la Jurisdicción, todas tendientes a resolver o diz:! 

mir una cuestión determinada, o para conocer determinados asuntos. 

Al respecto otorgaremos algunos conceptos de distintos 

autores. 

Competencia es la facultad concedida por la ley a un --

órgano- jurisdiccional ( o a quien ejerce autoridad ) , para entender o COllQ 

cer de un de:erminado asunto ( 46 ). 

Competencia es aquella parte o porción de la potestad --

jurisdiccional que la ley atribuye a los órganos jurisdiccionales (o a un 

órgano judici-31 determinado ) , para conocer de determinados asuntos ( 47 ). 

Finalmente Kelsen ( 48 ) , opina que el concepto de jurls-

dicción es el concepto general de competencia, sólo que aplicado a un --

( 46) GOMEZ LARA, Op. Cit. p. 155. GO~·:zALEZ, Cesareo L. APUNTA --
MIENTO.S BREVES SOBRE DERECHO PROCESAL CML. T. II. GUADA
LAJARA- 1921, p. 68. 

( 4 7 ) DE PIN.~ y CASTILLO LARRAI'lAGA, · Oo • Cit. p. 88. PALLARES, DERE
CHO . ._, Op. Cit. p. 83. 

( 48 ) KELSENª Hans. TEORIA GENERAL DE!. DERECHO Y DEL ESTADO. Tra
' ducción: de Eduardo García Maynes. MEXICO, UNAM. 1969. p. 107. 
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caso especial, es decir, la capacidad de ejecutar actos que el orden ju-

rídico considera como de un órgano determinado y no de otro. 

Un ejemplo de lo anterior lo podemos encontrar con ----

nuestra definición de jurisdicción, la cual se conceptualiza como una --

función soberana del Estado, realizada al través de una serie de actos -

qué están proyectados o encaminados a la solución de un litigio\.> contrp 

versia, mediante la aplicación de una ley general a ese caso concreto --

para solucionarlo o dirimirlo. 

Aplicando la opinión del autor, podríamos pensar que --

Carli ( 49 ) , encuadra su definición, puesto que conceptualiza a la com-

petencia como la aptitud reconocida por la Ley a la iíersona investida --

del poder jurisdiccional para dirimir ciertos conflictos de intereses en --

determinados e.a sos. 

Al respecto manifestamos no tener preferencia por algu-

na de ellas, en virtud de que todas las definiciones seleccionadas loqran 

acertadamente :su objetivo principal, además de que en ninguno de los --

casos existe confusión alguna con la jurisdicción, mas sin embargo, PI"Q 

cederemos a ai::i•ortar su diferenciación. 

DIFERENCIA CO•N LA JURISDICCION. 

Algunos autores coinciden en diferenciar a la jurisdic---

( 49) CARLI, C'..arlo. DERECHO PROCESAL. BUENOS AIRES. ED. ABELEDO
PERROT • .!1962. p. 245. 
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do de otro modo su odio o afecto por alguno de los litigantes; 

VII. - Si asiste o ha asistido a convites que especial-

mente para él diere o costeare alguno de los litigantes, después de --

comenzado el pleito, o si tiene mucha familiaridad con alguno de ellos, 

o vive con él, en su compañía, en una misma casa; 

VIII. - Cuando después de comenzado el pleito, haya -

admitido él, su cónyuge o alguno de sus hijos, dádivas o serv1cios de 

alguna de las partes: 

IX.- Si ha sido abogado o procurador, perito o testigo 

en el negocio de que se trate: 

X. - Si ha conocido del negocio como juez, Arbitro o -

asesor, resolviendo algún punto que afecte a la substancia de la cues-

ti6n, en la misma instancia o en otra;. 

XI.- Cuando él. su cónyuge o alguno de sus parientes 

consangu!n-eos en línea recta, sin limitación de grados, de los colate-

rales dentro del segundo, o de los afines en el primero, siga contra -

alguna de Las partes, o no ha pasado un año de haber seguido un juicio 

civil o una causa criminal, como acusador, querellante o denunciante, o 

se haya coc.stitu!do parte civil en causa criminal seguida contra cual--

quiera de e.il.as; 

XII.- Cuando alguno de los litigantes o de sus aboga--

dos es o ha sido denunciante, querellante o acusador del funcionario --
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de que se trate, de su cónyuge o de alguno de sus expresa dos parlen --

tes, o se ha constitu!do parte civil en causa criminal seguida contra --

cualquiera de ellos, siempre que el Ministerio Público haya ejercitado 

la acción penal; 

XIII. - Cuando el funcionario de que se trate, su c6nyu-

ge o alguno de sus expresados parientes, sea contrario a cualqt.iera de 

las partes en negocio administrativo que afecte a sus intereses; 

XIV. - Si él, su cónyuge o alguno de sus expresados 

parientes sigue algún proceso civil o criminal en que sea juez, agente 

del Ministerio Público, árbitro o arbitrador, alguno de los litigantes; 

m. - Si es tutor o cur:idor de alguno de los interesados, 

o no han pasado tres años de haberlo sido. 

b ) EXCUSA • ( COMPETENCIA SUBJETIVA ) • 

Pallares ( 69 ) , define a la excusa como la raz6n o el -

motivo que hace valer un juez, un secretario o un rnagistra do, para -----

inhibirse. Las excusas son circunstancias de hecho que constituyen un 

obstáculo para que el funcionario tenga la imparcialidad y la independen-

cia sin las cuales no puede desempeñar rectamente sus funciones. 

Mientras que CarU ( 70 ), enuncia que la excusaci6n 

{ 69 ) PALLARES, DICCIONARIO ••• 0p. Cit. p. 319. 
( 70) CARU, Op. Cit. p. 236. 



61 

es la declaraci6n de la voluntad del propio juez de encontrarse compren

dido en alguna de las causas legales que hace sospechosa su i'llparcia

lidad, con respecto a un proceso determinado. 

El juez que se excusa, no afecta su competencia ni se 

priva de ella, sino que en todo caso la priva de su jurisdicci6n, consi

derada como potestad de juzgar, es decir, no es incompetente, sino -

sospechoso. 

Este subtema se relaciona íntimamente con los impedi

mentos, se puede decir que es una consecuencia de ellos, en virtud de 

que cuando el titular conoce de la existencia de alqún impedimento, -

está obligado por ley a excusarse inmediatamente que se avoquen al co

nocimiento de un negocio que no deben conocer por impedimento o dentro 

de las veL"lticuatro horas que ocurra el hecho que origina el impedimento 

o que se tenga conocimiento de él. 

El auto que dicte un Juez excusándose, paraliza el jui

cio, haciendo imposible su continuaci6n ante el órgano jurisdiccional -

del que for:na parte. En la práctica, algunos jueces mañosamente se --

quitan el t::"abajo alegando excusas que ni siquiera deben mencionar, --

puesfo que hacen la reserva de hacerlo ante el Superior en caso de que -

lo considere necesario, y la ley nada dice al respecto. 

c ) RECUSAiCION, ( COMPETENCIA SUBJETIVA ) • 

La palabra recusar viene del verbo latirio ·recusare, que 

, 
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significa rehusar. Al respecto podemos decir que en las leyes españo -

las antiguas, se admitía la recusaci6n sin causa, lo cual significaba --

que no era necesario ni algar un motivo determinado, ni demostrar su --

existencia. en virtud de e•.ritar que se abriera una discusi6n que afecta-

da la dignidad de la magistratura { 71 ) • 

Pallares { 72 ) , define a la recusaci6~. como el acto --

procesal por el cual una de las partes solicita del Juez, magistrado o --

secretario, se inhiban de seguir conociendo de un proceso por concu-.,..-

rrir en ellos algún impedimento legal. 

ciones: 

El mismo autor opina que existen dos clases de recus.s. 

Con causa 
Sin causa. 

Se puede agregar otra mas. que serían los negocios en 

que no hay t~gar a la recusaci6n y que se encuentran previstos en el --

artículo 177 del C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Fede-· 

ral. 

La recusaci6n con causa, es la que se encuentra fund.s. 

da en la exis:tencia de un impedimento legal. 

Cuando un juez no pueda conocer de un Juicio por que 

{ 71) BECERILA BAUTISTA, Op. Cit.p. 683. 
{ 72) PALI.AttSS, DICCIONARIO, •• Op, Cit. p, 648, 
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existan impedimentos, y no ·se excuse, la parte interesada podrá recu

a.arlo, con el fin de separarlo del proceso, por sospecharse que la !In-

parcialidad del mismo estll afectada por algunas de las causas estable

cidas por la ley. 

En cuanto a la recusación sin causa, puede decirse -

que era un medio eficaz para obtener la separación del juez del conoci

miento de un asunto ya que siempre existe una causa oculta dificil de -

comprobarse, pero desde otro punto de vista, con la misma, se le infe

ría un agraVio al Juez. 

Como antecedente podemos mencionar que la figura de 

la recusación sin causa, tiene su explicación en el hecho de que el -

accionante podía escoger libremente al Juzgado que mas le conviniese o 

en todo caso que le ofreciera mayor garantías para obtener el mejor éxito 

en el litigio. por lo que el demandado se veía constreñido a someterse -

al juez que loo emplazara, con lo cual no existía igualdad, por lo que se 

le otorgaba a la parte demandada el derecho de recusar sin causa, pero 

sólo al contestar la demanda. 

En el Código de 1932 , se suprime la recusaci6n sin --

causa, pues~ que resultaba ser un arma de dos filos, que si bien podía 

servir para excluir del conocimiento de un asunto a un juez corrupto, -

también era cierto, que impedía conocer del asunto a un juez íntegro e -

intachable. 
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Por decreto de 30 de noviembre de 1946, es admitida -

nuevamente la recusación sin exoresion de causa, y en virtud de las -

reformas de 1967, se introdujo la novedad de la recusación sin causa -

por una sola vez, puesto que con ello penni~ía dar igualdad de posibili. 

da des a las partes. ya que si el ac~or podía elegir a 1 Juzgador, el demari 

da.do tenía la opcrtunidad de recusarlo. 

Finalmen~e, en las reformas correspondien:es al ,2 7 ·de 

diciembre de 1983. sólo admite la recusación con causa justificada; 

puesto que la recusación sin expresión de causa había sido utilizada_ ..;._ 

como instrumento, y sabiendo el actor las consecuencias de su elec-- -

ción, procuraba demandar ante un juez de número iaferior, para que uno 

vez presentada tal recusación, el negocio llegare realmente al juez de -

preferencia, y por otra parte, la recusación sin expresión de causa era 

tomada como una artimaña por el demandado para retardar la secuela -

del procedimiento. 

El artículo 177 del Código de Procedimientos Civiles -

para el Distrito Federal, expone los casos en que no son recusables los 

jueces, puesto que la misma sólo serviría para burlar los efectos de 

una sentencia, e impedir el ejercicio de una acción o frustrar los reque

rimiento de un exhorto, tales casos son: 

I.- En los <ictos prejudiciales; 

II. - Al cumplimentar exhortos o despachos¡ 
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m.- En las demás diligencias cuya práctica se enco

miende por otros jueces o tribunales; 

'IV.- En las diligencias de mera ejecuci6n; más si en 

las de ejecuci6n mixta, o sea cuando el juez ejecutor deba resolver -

sobre las excepciones que se opongan; 

V.- En los demás actos que no radiquen jurisdicci6n, 

ni importen conocimiento de causa. 

3 • - CONFLICTOS DE COMPETENCIA. 

Sabemos de antemano, que la aptitud de cada 6rgano 

judicial para actuar una pretensi6n determinada, no se apoya tan s6lo 

en el hecho de que dicho 6rgano pertenezca efectivamente a la juris-

dicci6n, puesto que la jurisdicci6n como potestad de administrar jus

ticia es Ílnica, como ya lo hemos menciona do con anterioridad, pero -

los órganos por los cuales se ejerce son varios, motivo por el cual es 

preciso saber cómo se reparte aquella potestad entre quienes pueden -

ser sus diversos titulares, no obstante que la competencia determina -

las atribuctones de cada órgano jui:isdiccional suelen suscitarse con-

flictos al ::Tatar de determinarla y estos conflictos de competencia sur

gen cuanco Servidores Públicos de la misma jurisdicción estiman que a 

uno de el.ros les compete el conocimiento de un asunto, o que a ningu-

no -de ellCJS les corresponde. 
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Algunos autores como Devis Echandia, Cortes Figue-

roa, Serra Domínguez, Briseño Sierra y de Pina y Castillo Larrañaga -

( 73 ) , coinciden al opinar que los conflictos de .:::ompetencia pueden 

presentarse en sentido positivo y en sentido negativo. 

El conflicto de competencia en sentido postivo surge 

·cuando dos tribunales de igual grado tratan de conocer o estlip cono--

ciendo de un mismo asunto, en cuanto al conflicto de competencia en 

sentido negativo, se presenta cuando ambos jueces pretenden ser in-

competentes para entender de e1. 

Cortés Figueroa ( 7 4 ) , coincide con los demcfs auto-

res en cuanto a que los conflictos de competencie se pueden presen--

taren senado negativo y positivo, s6lo que profundiza su estudio y 

enuncia q~1e en el conflicto de competencia en sentido negativo, nor-

malmente se origina por que un 6rgano ( y raramente varios ) se niegue 

a la tramit:ación y conocimiento de cierto asunto, en cuanto al conflic-

to de competencia en sentido positivo siempre hay pluralidad de 6rga-

nos de por medio y surgen cuando dos o mas juzgadores se estiman ---

( 73) DEWIS ECHANDIA, Op. Cit. p. 222. CORTES FIGUEROA, Op. Cit. 
p •. 1136. SERRA DOMINGUEZ, Op. Cit. p. 184. BRISEÑO SIERRA, 
Oo_ Cit. p. 371. DE PINA y CASTILLO LARRAÑAGA, Op. Cit. p. 
92_ 

( 7 4. ) CORTES FIGUEROA, Idem. 
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competentes, es decir, que ambos sostienen tener facultades legales 

para avocarse al asunto y que estos conflictos de competencia en sea 

tido positivo se pueden presentar por inhibitoria y por declinatoria. 

Ante esta opini6n, podemos concluir que es falso ---

como lo e=iuncia Devis Echandia ( 75 ) , que a la competencia por de-

clinatoria se le denomine negativa y a la competencia por inhibitoria 

positiva, en virtud de adherirnos al pensamiento del autor Cortés --

Figueroa, s6lo que consideramos que es muy importante destacar que 

no es lo m:.ismo un conflicto de competencia que una cuesti6n de com-

petencia, ya que autores como De Pina y Castillo Larrañaga, Carli, 

y·rnAs aún en el propio C6digo de Procedimientos Civiles para el Df.s-

trito Fed<:!:"al en su artfoulo 163 ( 76 ) , suelen confundir o utilizar los 

términos conflictos y cuestiones como sin6nimos, mas sin embargo -

existe gran diferencia entre ambos términos, 

Serra Dom!nguez ( 77 ) , acierta en opinar que aún ---

cuando eo nuestra ley se distingan las cuestiones de competencia pos..! 

Uvas de l.í.:is negativas, se debe entender que las cuestiones negativas 

( 75) DET!S ECHANDIA, Idem, 
( 75) DE:?!NA y CASTILLO LARRAÑAGA, Idem. CARLI, Op. Cit. p. 92. 

OBl?.EGON HEREDIA, Jorge. CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI
LES: PARA EL DISTRITO FEDERAL. MEXICO. EDITORIAL OBREGON 

. HEH!EDIA, S. A, 1981. p. 155, 
. ( 77 ) SEH'.RA DOMINGUEZ, Idem. 
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sólo pueden surgir como consecuencia del éxito preVio de una declina

toria, en virtud de que puede ocurrir que habiendo prosperado la decli

natoria y reproducida la demanda ante un nuevo tribunal, este a su vez, 

se repute incompetente, lo que obliga a la resolución por el superior -

común de la cuestión de competencia, mas no es así en la inhibitoria, -

cuy'a resolución proviene por un tribunal superior común a ambos conten. 

dientes. quien forzosamente debe resolver el conflicto a favor de uno de 

ellos, y la misma promoción de la inhibitoria supone que existe al menos 

un tribunal que pretende el conocimiento, y en caso de que el tribunal -

ante el que se formula la inhibitoria se estime incompetente, la cuestión 

de competencia no llega a surgir y continúa conociendo del proceso el -

tribunal ante quien se inició. 

En realidad, la cuestión de competencia aparece ---

cuando es indispensable la intervención de un nuevo tribunal, para -

resolver quien debe conocer del asunto, es decir, lo que se entiende -

por cuestiones de competencia es el conflicto ~:a calificado por las -

autoridades, la cuestión se formará si el interesado objeta la solución, 

de tal manera que si el actor no se conforma con la decisión del juez -

que previno y por la que desista de seguir conociendo, promoverá una 

cuestión por vía impugnativa y otro tanto hará el demandado si quien -

previno insiste en seguir conociendo, sin embargo, existe otra técnica 

que ya se mencion6 anteriormente, y que consiste en que una vez pre-
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sentada la obJeci6n del interesado, automáticamente se for:ma la cues--

ti6n, tanto el juez que preVi.no, como quien ha sido llamado, suspen-

dan el procedimiento y envíen los expedientes al superior, en este su-

puesto, el conflicto parece omitido y se entra de plano en la cuesti6n, -

es decir, se provoca la resolución del tercero, Brtseño Sierra ( 7 8 ) , --

afirma que no hay en el Sistema Mexicano, cuestiones de competencia -

entre poderes, y advierte que la única vía para resol ver conflictos de -

esta índole es el amparo, aunque no es la vía específica para dirimir -

competencias, se estudia ese conflicto de poderes o atribuciones, siem

pre y cuando se invoque la violación perjudicial para un quejoso y en -

caso de encontrarse en una situación en que las autoridades contendie-

ran sin afectar intereses a particulares, a falta de ley expresa, tendría 

que llegarse al reconocimiento de su imposible solución. La razón de -

este procedimiento es que no fueron considerados por la constitución -

los ·conflictos entre órganos federales, de tal manera que la necesidad --

ha impuesto la solución consistente en que de conformidad con el artícu

lo 14 constitucional el agraviado puede invocar el amparo, disposición -

complementada con el artículo 16 constitucional, ya que supone una viols_ 

ci6n perjudicial para un particular, circunstancia que debe ser requerida 

a instancia de parte. 

( 78 ) BRISESO SIERRA, Op. Cit. p. 377. 
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El artículo 105 constitucional, alude a las controversias 

surgidas entre los poderes de un mismo estado, es el único supuesto -

que lleva a la Corte. 

El autor Serra Domínguez ( 79 ) , opina que sólo existe 

cuestión de competencia cuando se proponga inhibitoria, en Virtud de -

que en la declinatoria existe una petición de parte frente al prot.io tribu

nal que se halla conociendo del asunto, pidiéndole se abstenga de cono

cer por motivos procesales, petición que es resuelta por el mismo tribu

nal y que se agota en el propio proceso, en cambio, en la inhibitoria -

supone fundamentalmente un conflicto entre dos tribunales; uno que se 

halla conociendo del proceso, del que se pretende deje de conocer, y -

otro que sin tener pendiente proceso, se desea que conozca, concluyen

do, se dice que, mientran que la declinatoria queda reducida a una sim-

ple pretensión de parte, la inhibitoria alcanza el rango de conflicto en-

tre tribunales. 

Retomando el criterio del autor Cortés Figueroa, acerca 

de que el conflicto de competencia en sentido positivo se pueden presen

tar por vía de i.'1hibitoria y declinatoria, podemos enunciar que una vez 

que se presenten conflictos para determinar la competencia, sólo se po-

( 79) SERRA DO!vITNGUEZ, Op. Cit. p. 183. 
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drán entablar a instancia de parte y únicamente por vía de excepci6n -

dilatoria de incompetencia y al contestar la demanda, ya sea por vía -

declinatoria e inhibitoria. 

En caso de promover una incompetencia, no es permiti

do abandonar su procedimiento y acudir a otra forma de hacerla valer. 

En cuanto al procedimiento seguido para tramitar estos 

conflictos de competencia en sentido positivo, es decir, por vía inhibi

toria y declinatoria, nuestro C6digo de Procedimientos Civiles para el -

Distrito Federal vigente, lo regula en su Capítulo m, en sus artículos -

del 163 al 169. y al respecto enuncia que la inhibitoria se intentará ---

anté el juez a quien se considere competente, pidiéndole que dirija ofi

cio al que se estima no serlo, para que se inhiba y remita los autos, en 

cuanto a la declinatoria, se pondrá ante el juez a quien se considere -

incompetente, pidiéndole que se abstenga del conocimiento del negocio 

y remita los autos al considerado competente, misma que se substancia

rá conforme a.l Capítulo I del t!tulo sexto. 

En cuanto al ~árrafo del artículo 163 del mismo ordena-

miento legal. enuncia que en ningún caso se promoverán de oficio las --

cuestiones cie competencia; pero el juez que se estime incompetente pue-

de inhibirse del conocimiento del negocio, siendo apelable en ambos efeg_ 

tos, .sin embargo se puede considerar esto como excepci6n a la regla, es 

decir, que se puede decir que excepcionalmente se tramita de oficio cuan. 
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do al juez se declara incomp~tente y se inhibe de conocer el negocio, -

por que se considera que en este caso st se actCia de oficio, como lo --

enuncian los autores De Pina y Castillo Larratiaga, Guasp y González --

Cesareo ( 80 ) • 

Por otra parte, el conflicto de competencia que se prom.Q 

\'1.ere por declinatoria, solamente podrá promoverse mediante artículo de 

previo y especial pronunciamiento en el proceso ordinario de conocimien-

to, y si fuere por lnh.ibitorta, la contestación de la demanda implicarla 

la aceptaci6n de la competencia del juez y haría ineficaz el procedimie.n. 

to por inhibitoria. 

( 80) DE PINA y CASTILLO Ll\RRAR°,4GA, Op, Cit. p. 92. GUASP, Op. Ctt. 
p. 144. GONZALEZ CESAREO, .Qsl..._Qit. p, as. 
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CRITERIOS COMPETENCIALES ESTABLECIDOS EN LAS REFORMAS DEL

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 

EN SU LEY ORGANICA. 

1.- TURNO. 

A ) CONCEPTO. 

B ) BREVES ANTECEDENTES. 

C )·,I..A OFICIAUA DE PARTES. 

D) 'REFORMAS. 

E) CRITICA • 

. 2.- CUANTIA. 

A) CONCEPTO. 

B ) FORMAS DE DETERMINAR~ 

C ) REFOR!l.1AS. 

D) CRmCA. 
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1.- TURNO. 

A ) CONCEPTO. 

Antes de conceptuar la palabra tumo, debemos recordar 

que el C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, vigente, 

en su artículo 144, determina tradicionalmente la competencia objetiva de 

los tribunales en raz6n de la materia, cuantía , el grado y el territorio, y 

no obstante que el C6digo Procesal mencionado no indica expresamente -

que el turno sea una fonna de determinar la competencia, nosotros debe

mos considerarlo así, ya que en todo tiempo ha estado presente en nues

tros C6digos Precesales as( como en nuestras diversas leyes orgtmicas, 

sin haberle otorgado la debida importancia, a la competencia en razón -

del turno ta:::ibHm puede ser denominada como en diversas legislaciones, 

es decir, co.;:npetencia distributiva (que es marcada por la terrlto."1.al ).

repartimiento de nogocios ( Espai'la ) , competencia en raz6n del turno y -

distribución de negocios. Dada la importancia que ha tomado este crtte

rlo compete=:.cial en raz6n del turno, y vistas las reformas hechas al C6-

d1qo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, as! como a la -

Ley OrgániC!! de los Tribunales de Justicia del Fuero ComCtn, publicadas 

en el D. o_ el día 27 de diciembre de 1983, mismas que tomaremos como 

punto de pai::-:tda debido a la gran importancia que otorgan a este criterio, 

procederemos primeramente a aportar un concepto de este inovador crite

rio competemcial del tumo. 
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TURNO. (De turnar). es un orden o alternativa que se 

observa entre varias oersonas u organísmos para la ejec:tción de una ---

cosa. o en la sucesión de éstas. Se dice de la persona o cosa _adci, que 

toca actuar en cierto movimiento, según la alternativa previamente 

acordada ( 81 ) . 

TURNAR. Del francés tourner. y éste del latín tor'.<aré-. 

es un verbo intransitivo que significa alternar con otras per~on~_s~e~ eJ 

repartimiento de una cos-a, beneficio o cargo, guardando orden s1ice'sJ\r_o-

( 82 ) • 
"" --- <~,-.;,·.e:-

DISTRIBUIR. Dar a cada cosa su oportuna'colocaci6~:;::__ 
c.', ·- --·,.': 

o el destino conveniente ( 83 ) • 

REPARTIJ\rITENTO. Acción y efecto de repartir- ( 84 ) • 

REPARTIR. Distribuir las causas entre las diversas Sa--

las o entre las diferentes Secretarías de éstos o de aquéllos ( 85 ) • 

Tomando en cuenta los anteriores términos. así como -

las definiciones que aportan Gómez Lara y por otra parte el Dr. Manuel 

Alberto Ponz ( &-5 ) , podemos deducir que la competencia por razón del -

( 81) PALOMAR DI: MIGUEL, Juan. DICCIONARIO PARA JURISTAS. MF.XICO. 
MAYO EDICIONES. S. DE R. L. 1981. p. 1368. 

( 82 ) PALOMl\R,. Idem. 
( 83) PALOMAR,. Oo. Cit. p. 469. 
( 84 ) PALQM_l\R, Idem. 
( 85) PALOMAR,. Op. Cit. p. 1175. 
( 86) PONZ, Alé:>erto. f.NCICLOPEDTJ\ IURIDICA OMEOA. T. IlI. BUF.NOS

AIRES. E.CTI'ORIAL BfBL!OGfU\rIC1\_l\RGENTINA. 1979. p. 497. GO
MF.Z LJ\RA . ., Op. Clt. p, 150. 
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turno es aquélla que responde a un sistema o un principio de distribu---

ci6n equitativa de trabajo de asuntos nuevos entre diversos órganos juri.2_ 

diccionales en razón. del orden de presentaci6n o recepción, mismo que 

puede ser fijado por reglamentos, acordadas u otros medios, en meses, 

semanas o días, la cual los sujetos del proceso no pueden modificar. -

dado que su observancia y cumplimiento está interesado el orden públi--

co. 

Los autores De vis Echandia y Alcalá Zamora ( 87 ) , ---

coinciden al manifestar que existe una competencia ( en raz6n del tu.rno) 

externa, cuando la distrlbuci6n de los negocios judiciales operan en::·e 

distintos despachos o Juzgadores diferentes, y hablar. de una competen-

c!a interna cuando la distribución de los negocios judiciales opera ----

entre varios jueces o Magistrados de un mismo despacho, excepto en --

las Salas del Tribunal Superior para entender de apelaciones, reemp la-... -

zando este sistema por una adscripción fija de los juzgados de primera --

instancia, lo cual no implica que no exista el turno interno entre ellos, 

sistema similar al que subsiste en nuestro derecho procesal Mexicano. 

· ·1 fT) DEvm E°cmffu'il, ~: J;~2. ALcAu b;Joo Y cAsnho; 
Nlceto. PANORAMA DE DERECHO MEXICANO, SINTESIS DEL QERE
CHO PROCESAL. MEXICO. UNAM. 1966, p. 54. 
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B) BREVES ANTECEDENTES. 

El turno pudo haber tenido su origen cuando la sociedad 

primitiva comenzó a tener uso de razón, siendo inimaginables las oca--

siones en que se empezaron a distribuir los objetos, comida, etc. , y en 

la época en que comenzaron a conocer el sistema numénco ordinal, se ·· 

de.duce que seguían un orden para determinar sus necesidades. • 

Esto quiere decir que la distribución de objetos es anti-

quísima, mas sin embargo en nuestra época actual ha tomado gran im;:o_¡: 

tancia, en virtud de aplicarse a un sistema legal moderno, actualizlindQ 

lo de acuerdo a las exigencias existentes, para así cumplir con el obje-

tivo principal del Estado que es mantener la paz, seguridad y equilibrio 

en la sociedad. 

Lo que si se puede aseverar es que en los diversos re-

glamentos expedidos en 1851 con el entonces Presidente de los Estados 

Mexicanos Mariano Arista, ya utilizaban los términos de turno, distribu-

bución y repar-'~iento de negocios, así, el 12 de febrero de 1851, expide 

un Reglamento que debían observar los Jueces cuando estuviesen en turno, 

en virtud de haberse percatado de los diversos abusos que se cometían --

contra la libertad individual, reduciendo a prisión sin ningún requisito pr~ 

vio ( 88). 

( 88 ) LEGISU\.CJON MEXICANA ( O SEA COLECCION COMPLETA DE 1AS 
LEYES, D:ECRETOS Y CIRCULARES QUE SE HAN EXPEDIDO DESDE LA
CONSUlliLl;CION m; LA INDEPENDENCIA. TOMO QUE COMPRENDE DE 
ENERO A DICIEMBRE DE 1851. MEXICO. IMPRENTA DE JUAN R. NAVA
RRO. 185.S. p. 36. 
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tes ya indicado menciona que el Presidente del Tribunal estaba obliga

do a turnar a las Salas del mismo y a los juzgados Civiles y Menores -

de México, siguiendo el orden progresivo de numeraci6n de unas u --

otras, los asuntos que debían conocer, con arreglo a la fecha y hora en 

que fuesen presentados en una sección especial de turnos de la Pres:!.-

dencia, cuyo te>cto en su parte conducente se trascrib6' a cont41uación: 

'"El derecho que conforme a la legislación procesal ci

vil tiene el actor de presentar su demanda ante el juez que elija, cuan

do en el lugar hubiere varios igualmente competentes, se ha prestado, 

en la práctica a la formaci6n de intereses entre los abogados litigan-

tes y a los funcionarios judiciales. Puede afirmarse que cada litigante 

tiene un juzgado de su predilección y aunque esa predilección, segur!!. 

mente en muchos casos, si crea una situación de desigualdad entre el 

actor y el demandado, al obligarse a éste a ir a comparecer ante el -

juez elegido por el actor. Por otra parte, la predilección de los litigan

tes por dete-'!minados juzgados, hace que se reparta desigualmente el -

volumen de, negocios judiciales entre los diversos juzgados igualmente -

competentes y aún admitiendo que ese recurso exista en aquellos juzga

dos a cargo, de jueces singularmente activos y honorables. y que esas -

cualidades 5ean las que hagan que los litigantes los prefieran, dicha -

circunstanc:::ia agrava injustificadamente el recargo de labores de determi

nados juzgmdos y aligera tambHm injustificadamente otros. Lo mismo ---
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puede decirse por lo que toca a las Salas del Tribunal en materia civil, 

pues con el sistema de adscripci6n actualmente existente, los actores 

en los juicios, eligen anticipadamente no s6lo el juzgado, sino también 

la Sala a la que con mucha probabilidad tendrá que ir el negocio en --

apelación. Para r-emediar estos inconvenientes, el artículo 23 fracción

.XX, obliga al Presidente del Tribunal a turnar a las Salas del m.tsmo y a 

los juzgados civiles y menores de México, siguiendo el orden progres_! 

vo de numeración de unas u otras, los asuntos de que deban conocer, -

con arreglo a la fecha y hora en que sean presentados a la sección es

pecial de turnos de la Presidencia. Este sistema, por lo demás, existe 

en la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el ~ribunal Fiscal de la 

Federación. 

En vez de establecer un número fijo de oficinas judi--

ciales, el proyecto, apartándose de las actuales leyes sobre la mate-

ria, establece un mínimo con el objeto de que, cuando las probabilida

des presupuestarlas del Gobierno del Distrito lo permitan sin necesidad 

de reforma:- la ley, se establezcan los nuevos juzgados o tribunales que 

las neces!dades de población y la expedita administración de justicia -

requieran. 

Asimismo, el proyecto recoge sistemáticamente el cuc.-

dro de las facultades que deben corresponder al Pleno del Tribunal y a -

Presidente~ dl'mdoles autoridad y medios antes no se le reconocían y que 
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son indispensables para que su funci6n pueda hacerse sentir eficazmen-

te en la Administraci6n de justicia. 

Confiado en que por las razones expuestas el adjunto-

proyecto merezca la aprobaci6n de Vuestra Soberanía, reitero a ustedes 

mi atenta y distinguida consideraci6n. 

" Sufragio Efectivo. No reelecci6n.- México, Distrito -

Federal a veinte de septiembre de mil novecientos cuarenta y seis. - El 

Presiden'°...e de la República Manuel Avila Camacho.- El Gobernador del 

Departamento, Javier Rojo G6mez. " ( 94 ) • 

Hemos llegado al final de estos breves antecedentes -

dei turno-. con las reformas publicadas en el Diario Oficial de la Fede-

ración el día 27 de diciembre de 1983, en la cual toma gran importancia 

el turno p..idicial, y comparando las exposiciones antes indicadas con 

la exposi::::i6n de motivos de las reformas publicadas en 1983 en cuanto 

al turno cuya exposición de motivos estudiaremos en su oportunidad, --

parece seir que tienen la misma naturaleza u objetivos que es hacer que 

la adminfstraci6n de justicia se actualice, desechando prlicticas que ya 

cumplie= su función y, sobre todo por hacer verdaderamente que la ju,2. 

ticla sea. pronta y expedita. La exposición de estos antecedentes del --

\ 94 } !Ju+t.RIO DE DEBATES. XL LEGISLATURA. DEL DIA 18 DE DICIEMBRE 
DE 1946. PERIODO ORDINARIO. A~O l. 1945. pp. 7 a la 30. 
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:-.uno se relacionan íntimamente. con la creaci6n de la oficialla de par-

<:es común, mismas que analizaremos en el siguiente punto a tratar. 

manera: 

Reformas 
C.P.C. 
C.P.C. 
C.P.C. 

de 1872 
de 1880 
de 1884 
de 1932 

Tales antecedentes se pueden resumir de la siguiente 

Regula la recusaci6n sin causa. 
Regula la recusaci6n sin causa. 
Regula la recusaci6n sin causa. 
No admite la recusación sin causa, s6lo regula 
la recusaci6n con causa. 

~.eformas de 21 de enero de 1967 Se introduce la recusación sin causa. 
"'eiormas de 24 de marzo de 1971 Se complementa el artículo que admite 

la recusación sin causa. 
-<:eformas de 2 7 de diciembre de 1983 Sólo admite la recusación con causa. 

A continuación se transcribe en la parte conducente al -

-:·..i...--no judicial, los dictlimenes de primera lectura respecto de las refor --

::;as motivo del presente trabajo, editadas en el Diario de Debates del -

-:!fa 23 de no ... "iernbre de 1983. 

" Los fundamentos doctrinales y jurídicos en que se ---

:Undan las reformas se han agrupado en los siguientes rubros: ••• 'rus ti-

cia de Paz - ; - Tumo Judicial y Sepresión de la Recusac16n sin causa ' 

" En relación al tumo judicia 1 y supresión de la recusa-

ción sin causa, se propone actualizar las normas procesales que actual-
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demanda en el juzgado que eligiera, pero vista la práctica de los C6d1.:. 

gos de 1872, 1880 y 1884, se sigui6 con esta costumbre. 

Antes de referirnos a las reformas del C6digo de Proce

dimientos Civiles para el Distrito Federal y de la Ley Orgánica de los 

Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal, publicadas 

en el Diario Oficial de la Federaci6n el día 27 de diciembre de 1983, -

mismas que por secuencia 16qica correspondería tratar en seguida y que 

crean la Oficialía de Partes Común de los juzgados en materia Civil y 

Familiar, y que dan gran importancia al turno judicial actual, nos refe

riremos a un antecedente de la competencia en raz6n del turno y que re

viste gran importancia debido al contenido que del mismo se desprende 

y que pudo ser el que di6 origen al turno a que hemos aludido, además 

de que cor-firma la relaci6n de la libertad que tenían los litigantes para 

elegir al juzgado ante el cual interpondrían su demanda y la recusaci6n 

sin causa. dando como consecuencia origen al turno judicial. 

El anteéedente a qi.le nos referimos se desprende del -

Diario de Debates del día 18 de diciembre de 1946, el cual propone un -

proyecto de Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común 

del Distrito, Territorios Federales e Islas Marías, en el ~ual se mencio

nan alguna.:s breves consideraciones a título de exposici6n de motivos y 

que-podemos concluir que fue el apoyo o la pauta principal que origina-

ron las refurmas del 27 de diciembre de 1983, pues en el Diario de peba-
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legal. Solamente proceder€! la recusaci6n sin causa contra los Jueces, -

por •ma sola vez cuando la interponga el demandado, " ( 92}. 

No obstante lo anterior y en virtud de que daba derecho 

al demandado de interponer la recusaci6n sin causa en cualquier momen. 

to, se pretendi6 regular el tiempo en que debía interponerse para no ---

dejar que tal derecho lo ejercitara en cualquier momento del procedi---

miento, as!, mediante decreto del 10 de marzo de 1971, publicado en el 

Diario Oficial de la Federaci6n el día 24 de marzo de 1971 se propone -

una nueva reforma, que mas que reforma es una adici6n al propio pre --

cepto para quedar de la siguiente manera: 

nArt!culo 172. Cuando los Magistrados, Jueces o Sec~ 

tactos no se inhibieren a pesar de existir alguno de los impedimentos e~ 

presa dos, procede la recusaci6n, que siempre se fundarli en causa le--

gal. Unicar::ente proceder€! la recusaci6n sin causa contra los jueces, -

cuando la i::terponga el demandado precisamente al contestar la ciernan-

~ •• ( 93 }. 

En estas dos reformas al artículo 172 del C6d!go Procesal 

citado, en r-...i.-i.g(m momento adicionan un artículo que se refiera al derecho 

que se le cc;,:::ed!a al abogado litigante actor para que interpusiera su --

( 92 ) DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 21 DE ENERO DE 1967. -
TOMO CCLXXX. No. 18. 

( 93} DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 24 DE Ml\RZO Di: 1971. -
TOMO CCCV. No. 21. 
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ta la ley. •• ( 8 9 ) • 

Continuando con la secuencia de nuestras leyes proce-

sales, en las Reformas al C6digo de Procedimientos Civiles de 1872 ---

public11das en el "Diario Oficial " del día 15 d~ septiembre de 1880, -

expedido por el Presidente Porfirio Díaz y el C6digo de Procedimientos -

CiViles del Distrito Federal y Territorios de la Baja California publicado 

en el " Diario Oficial " de fecha 21 de mayo de 1884, expedido por el 

Presidente Manuel GonzAlez, ambos coinciden en el texto de sus artícu-

los, y s6lo cambia el número de ellos, así encontramos que regulan la -

recusaci6n sin expres16n de causa, y que a continuación transcribimos -

textualmente: 

"Artículo 205. ( En el Código de 1884 era el artículo -

151 ) • Cuando en el lugar donde se ha de seguir el· juicio hubiere varios -

jueces comp atentes, conocerá del negocio el que elija el actor. 

"Artículo 297. ( En el Código de 1884 es el artículo ·237 ) • 

En cada negocio, cada parte podrá recusar sin causa y con sólo la prote.!_ 

ta de ley, únicamente a un juez de primera instancia, menor o de paz, a 

un Secretario y a un asesor. Los Magistrados del Tribunal sólo son recu-

sables con causa y en los casos que éste Código lo permite. " ( 90). 

( 89 ) CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CMLES PARA EL DISTRITO FEDERAL
: .y EL TERRITORIO DE BAIA CALIFORNIA. MEXICO. IMPRENTA Y LIBRE

RIA DE J. M. AGUIU.R ORTIZ. 187 5. 
( 901 DIARIO OFICIAL DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 1880. No. :228. T. V. 

P. 2. DIARIO OFICIAL DEL 25 DE SEPTIEMBRE DE 1880. No. 231. T. 
V. p. 2. DIARIO OFICIAL DEL 21 DE IvIAYO DE 1884. No. 122. TOMO 
x. p. 3. 
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Podemos deducir que la causa que tuvo como origen al 

turno judicial se deriva del hecho o las facultades que remotamente les 

concedían las leyes procesales al actor para elegir o escoger al juez -

ante el cual debía interponer su demanda cuando hubiere varios jueces -

competentes, el actor, quien supuestamente al elegirlo se fijaba en su -

honorabilidad o caso cor.trarto por que tenía confianza con los emplea-

dos del juzgado elegido, ya que cuando un juez conocía de todos los -

negocios de un determinado bufete, se establecía entre el juez y los --

abogados una relación de benevolencia, simpatía y de algún deseo favo

rable dentro de la ley, ante esta situación de predilección, el abogado -

de la parte contraria se encontraba en desventaja, motivo por el cual se 

le concedió el derecho de recusar sin expresión de causa, para que en -

el caso de que lo creyera conveniente podía hacer uso del mismo y remi

tir el negoci.-, que se ventilaba al Juzgado del número inmediato superior 

y tratar así. de que el procedimiento se llevara a cabo sin relaciones --

amigables que pudieran perjudicar en determinado momento el proceso le

gal, por tales razones se justificaba la recusación sin causa, motivo por 

el que podeo::.os concluir que el derecho que ten!iln los abogados para ele

gir al juez ante quien interpondría su demanda cuando hubie::-e varios Jue

ces compete:;:¡tes, siempre ha tenido relación con la recusación sin expre

sión de causa, y a! ª'--Pedirse las reformas conducentes se han tomado en 

cuenta esos dos aspectos principalmente. 
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Hemos de recordar que las Leyes de España nos rigieron 

hasta 1872 en materia procesal, y que nue~tro C6digo de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal y Territorio de Baja California publicado 

en el "Diario Oficial "el día 15 de septiembre de 1872 expedido por el -

entonces Presidente Sebastián Lerdo de Tejada, tom6 como modelo la -

Ley de Enjuiciamiento Civil Española de 1855, en dicho Código frocesal 

de 187 2, ya encontramos antecedentes de las causas que oríg1narion el -

turno judicial, cuyos artículos relativos textualmente dicen: 

"Artículo 221. Cuando en el lugar donde se ha de seguir 

el juicio hubiere varios jueces competentes, conocerá del negocio el que 

elija el actor. 

Artículo 222. En el caso del artículo anterior, si el --

juez deja de conocer por recusac16n, excusa u otro motivo, conoceri!i el 

que de nuevo elija el actor. 

"Artículo 346. Cada parte podrá recusar sin causa y con -

s6lo la protesta de ley, únicamente a un magistrado en salas de tres, y a 

dos en salas de cinco; a un juez de primera instancia o meno:-: a un secre

tario, a un asesor y a un escribano. 

"Artículo 348. En ningún negocio se admitirá mas de una -

recusaci6n sin causa si no fuere en Tribunal Colegiado, en el cual podrán 

proponerse sucesivamente las recusaciones hasta el número que lo permi-
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Es precisamente en el Código de Procedimientos CiVi-

les para el Distrito Federal y Territorios publicado en el "Diario Oficial 

el día lo. al 21 de septiembre de 1932 { vigente), el c¡ue suprime la --

recusaci6n sin expresión de causa y s6lo regula la recusaci6n con ----

causa, omitiendo además, el derecho que tenían los litigantes de ele--

gir el Juzgado a_nte quien interpondrían su demanda, cuyo teX<:o'se enun-

cia: 

"Artículo 172. Cuando los Magistrados, Jueces o Seer~ 

tarlos no se inhibieren a pesar de existir alguno de los impedimentos --

expresados, procede la recusación, que siempre se fundará en causa --

legal. "( 91 ) • 

Mas sin embargo, por decreto de 30 de diciembre de --

1966, publicado en el Diario Oficial de la Federación el d!a 21 de enero 

de 1967, nuevamente reforma el artículo 172, en su segundo párrafo, --

dando cabida a la recusaci6n sin expresión de causa, cuyo texto se ---

transcribe. 

"Artículo 172. Cuando los Magistrados, Jueces o Secre-

tarios no se inhibieren a pesar de existir alguno de los impedimentos --

expresados, procede la recusación, que siempre se fundará en causa --

( 91) R. MILLAN, Román. CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA r:. 
DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIOS. EDICION CON NOTAS Y CONCOR 
~. MEXICO. EDICIONES BOTAS. 1933. p. 55. 
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mente permiten al actor en un negocio civil, mercantil o familiar, se --

leccionar libremente al juez del conocimiento y al demandado recusa:-lo 

sin causa. En concordancia con estas ideas se propone el estableci---

miento de una oficialía de partes común en cadu una de las ramas de --

especializaci6n judicial ya existentes y establecer un sistema de turno 

en .el conocimiento de los asuntos presentados ante la J=is::licci?n or-

dinaria. 

"Las modificaciones propuestas en relaci6n con le ius-

ticia de paz son iqualmente convenientes en tanto que propuqnan por la 

mefor orqanizaci6n de los tribunales, sin dejar de tener presente el ---

buen desempeño de la administraci6n de justicia, pGrsicruen la fluidez y 

limpieza de los procedimientos judiciales establecidos para administrar 

justicia den::ro del orden constitucional ••• 

"La supresión de la recusaci6n sin causa obedece igua_l 

mente a dichos propósitos y al mandato legal de hacer pronta y expedita 

la administraci6n de justicia. " ( 95 ) • 

C) LA OFICHUA DE PARTES. 

Comúnmente entendemos por oficialía de partes un lugar 

u oficina en ::=onde se admiten escritos y documentos en los cuales se --

( 95 ) DIARTO DE DEBATES DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 1983. LII LEGISLATU
RA. PERIODO ORDINARIO. 1983. AGO-SEP-OCT-NOV. p. 11. 
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debe indicar la fecha de recepci6n del mismo, así corno la hora y perso

na quien recibe. 

Dentro del sector privado se ha hecho costumbre que los 

documentos que sean presentados en determinada empresa, lo hagan por 

medio de la "recepción ·; en donde imprimen la fecha, hora y nombre o 

firma c.lel recepcionista, tanto en el original como en la copia. 

En forma similar opera el sector público, s6lo que mien

tras en el sector privado se recibe la documentación en la "recepci6n ·; 

en el sector público se recibe en la oficial!a de partes, en la cual tienen 

la obligación de imprimir igualmente la fecha, hora y nombre o firma de -

quien recibe los documentos presentados. 

Refiriéndonos concretamente al Tribunal Superior de Jus

ticia, los Juzgados Civiles, Familiares, De Paz y del Arrendamiento Inm.Q. 

biliario creados por reformas publicadas en el D. O. el 7 de febrero de --

1985, cuentan con una oficial!a de partes en cada uno de sus juzgados, -

dún en los Juzgados Federales y Tribunales diversos que sirven a la adm.! 

nistraci6n de justicia, cuentan con su oficialla de partes. 

Mas sin embargo, se ha introducido una nueva modalidad 

que es la Oficialía de Partes Común, ya existente en los Juzgados Fede-

rales, cuya :tendencia se ha ido generalizando en la mayor parte de los -

de la <"tdministración de Justicia. 

A continuación nos enfocaremos a nuestro tema, que se 

refiere a los: criterios competenciales del turnó establecidos en las refor-
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mas ya aludidas, las cuales se refieren a las materias Civil, Familiar y 

del Arrendamiento Inmobiliario, podemos remitirnos a la Ley Orgfmica de 

los Tribunales del Fuero Común publicada en el Diario Oficial de la Fed~ 

raci6n el 29 de enero de 1963, ubicfmdonos en la secci6n Cuar::a del C,2. 

p!tulo II, titulado " De la organizaci6n interna de les Juzgados de lo --

CiVil ••• 

El texto del artículo 63, nos enuncia que .. El primer --

secretarlo de acuerdos serlí el Jefe inmediato de la oficina en el orden --

administrativo, y dirigirlí las labores de ella de acuerdo con las instruc-

cienes y determinaciones del juez. " ( 96 ) • 

El artículo 64 de la ley en cita nos !i'nunciaba en sus dos 

primeras fracciones que •• Son atribuciones de los secretarios de acuer-

dos: I. Recibir los escritos que se les presenten, asentando al calce la 

raz6n del d!2 y hora de la presentaci6n, expresando las fojas que con--

tengan y los documentos que se acompañen. Asimismo deben poner raz6n 

idéntica en lé! copia, cuando se exhiba, con la firma del que recibe el --

escrito y el sello del juzgado, para que dicha copia quede en poder --

del propio in!eresado para su resguardo ; II. Dar cuenta diariamente --

bajo su respo.:-:.sabilidad y dentro de las veinticuatro horas siguientes a -

la de presen:aci6n, con todos los escritos y promociones, en los nego--

( 96) LEY ORGANICA DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DEL FUERO CO -
MUN D-'EL DISTRITO FEDERAL. EDITORIAL PORRUA, S. A. MEXICO. 
1979. p.. 265. 
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cio·s de la competencia de aquéllos, as! como de los oficios y démá s -

documentos que se reciban en el juzgado; " ( 97 ) • 

:yr1entras que en el artículo 65 antes de que fuera re-

formado enunciaba que u El prtmer Se=etario de acuerdos, a demás de 

las atrtbuciones que determina el artículo anterior, tendrá las sig:.iien -

tes: II. Distribuir diariamente entre él ·¡ el segundo Secretario ,de ---

acuerdos, por riguroso turno, los asuntos que se inicien en el Juzga-

do de que dependen: III. Tener a su cargo, bajo su responsabilidad, 

los libros pertenecientes a la oficina, designándo de entre los emplea-

dos subalternos de la misma, al que deba llevarlos; "f\l. Conservar en 

su poder el sello del juzgado, facilitándolo a los demás secretarios, -

·,;ando lo necesiten para el desempeño de sus funciones; :· ( 98 ) • 

En primer lugar, de los artículos enunciados en sus -

.-espectivas fracciones se confirma que con anteriortdad el aboJado ---

litigante podía presentar su demanda en el juzgado que mas creyere con 

veniente, por otra parte, como el propio artículo 63 lo enuncia, el prt-

mer Se=etario de acuerdos es el jefe inmediato de la oficina y dirigirá-

las labores de ella de acuerdo con las ir1strucciones y determinaciones -

del juez. ~-en nuestro caso, decidir de que manera se controlaría la ---

( 97) OBRSGON HI:REDIA. Op. Cit. p. 266. 
( 98) LEY ORGANICA DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DEL DISTRJTO

FEDE:RAL, Op. Cit. p. 267. 
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recepción de documentos y el lugar en que deb1a quedar ubicada la oficia

lfa de partes • 

Por lo que respecta a los anteriores articules 64 en sus 

dos primeras fracciones y 65 en su segunda y tercera fracción, la ley le -

daba atribuciones al Secretario de acuerdos, las cuales correspondian --

precisamente a las actividades de la oficialia de partes, y del anterior -

artículo 65 en su fracción III, la ley le otorgaba atribuciones al primer s~ 

cretario para que delegara esas actividades de la ofici;,lía de partes ----

( aunque no lo dice textu.almente se sobreentiende), designtlndo de entre 

los empleados subalternos de la misma, al que debía llevarlas, misma que 

en la actualiead es delegada al empleado subalterno denominado Oficial

Judicial, quien serti entonces el encargado de la Oficialía de Partes. 

Media.•te las reformas publicadas en el D. O. del 27 de 

diciembre de 1983, referentes al tumo judicial, se introduce en los juz

gados Civil y :Familiar una nueva modalidad, que como anteriormente enu.!l 

ciamos, es la. Oficialía de Partes Común para esas dos materias, y por -

reformas pubccadas en el D. O. del 7 de febrero de 1985, se amplía esa 

nueva modalidad en materia del Arrendamiento Inmobiliario, lo cual no :I!!) 

plica que des21parezcan las Oficialías de Partes de las cuales consta ca

da juzgado, ~'L'1o que su principal objetivo es turnar o distribuir de entre 

todos y cada ~no de los juzgados los asuntos nuevos que se presenten, -

con el único Ein de agilizar el trabajo en los juzgados y evitar así, que

se sature de t:rabajo un juzgado mientras que en otro casi no se ventilen 

negocios. 
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En el Diario de Debates del 23 de noviembre de 1983, 

se alude a la creaci6n de la Oficialía de Partes Común en materia Civil 

y F amillar, que en su parte conducente dice: 

DISPOSICIONES EN MATERIA CIVIL Y MERCANTIL. 

,, Honorable asamblea: A las comisiones unidas de Jus

ticia y del Distrito Federal les fué turnada para su estudio y dictamen -

la iniciativa del Titular del Ejecutivo Federal para reformar, adicionar -

y derogar diversas disposiciones del ••• Código de Procedimientos --

Civiles para el Distrito Federal, de la Ley Orgánica de los Tribunales -

de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal ••• 

" En la iniciativa se expresa, como sustento de las re-

formas, el prop6sito de brindar una mas adecuada protecci6n de las -

partes econ6micamente débiles, tanto en aspectos sustantivos como -

adjetivos, asi como propiciar la eficaz y oportuna administración de -

justicia consecuentemente con las necesidades contemporáneas. 

" Los fundamentos doctrinales y Jurídicos en que se fun

dan las reformas se han agrupado en los siguientes rubros: ••• Justicia 

de Paz: Turno Judicial y Supresión de la Recusaci6n sin Causa; ••• 

"En relación al turno judicial y supresión de la recusa-

ci6n sin causa, se propone actualizar las normas procesales que actual

mente permi.iten al actor en un negocio civ11, mercantil o familiar, selec

cionar libremente al juez del conocimiento y al demandado recusarlo con 
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causa. En concordancia con estas ideas, se propone el establecimien

to de una oficialía de partes común en cada una de las ramas de espe-

cializaci6n judicial ya existentes y establecer un sistema de turne• en -

el conocimiento de los asuntos presentados ante la jurisdicción ordina

ria. 

"Las comisior-es unidas después de haber estudiado la 

iniciativa y de haber deliberado ampliamente consideraron conveniente 

recomendar a la H. C~mara de Diputados su aprobación, pues pretende 

perfeccionar las normas en ma~eria de administración de justicia y las 

instituciones que tiene a su cargo esta delicada encomienda al servicio 

de la sociedad. 

"En efecto. la iniciati•.ra recoge planteamientos hechos 

por diversos sectores de nuest..-a sociedad, tendientes a armonizar nue.2_ 

tro sistema normativo con la realidad actual a efecto de brindar mas 

amplia tutela jurídica a las clases económicamente débiles. 

"Las modificaciones propuestas en relación con la jus-

ticia de paz. son igualmente convenientes en tanto que propugnan por -

la mejor or~nización de los tribunales, sin dejar de tener presente el -

buen desew.peño de la administración de justicia. persiguen la fluidez y 

limpieza de !os procedimientos judiciales establecidos para administrar 

justicia dent:ro del orden constinlcional ••• 

n Las disposiciones que se formulan en relación al esta-
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blecimiento de una oficialía de partes común en cada una de las ramas 

de la esp ecializaci6n judicial existente ••• igualmente acreditan la preg 

cupaci6n por hacer que la administración de justicia se actualice, des~ 

chando prácticas que ya cumplieron su funci6n, y sobre todo, por----

hacer verdaderamente que la justicia sea pronta y expedita. u ( 99 ) • 

El turno, como ya hemos visto, toma un papel muy --

importante en la Oficialía de Partes, y actualmente en la Oficilla de --

Partes Comón, debemos mencionar que dentro del funcionamiento de --

las Oficialías de Partes, se usaba un método que en la actualidad ---

pudiese resultar rudimentario para hacer las anotaciones de la recep---

ci6rt de escritos, tales como fecha, hora de entrada y nombre o firma -

de quien recibe, tantó en los documentos originales, como en las co --

pias,todav{a en la actualidad en algunos juzgados, los empleados en-

cargados de tal recepci6n hacen las anotaciones manualmente, imprt--

miendo en el mismo documento el sello del juzga do a que pertenece, en 

otros para aqilizar este trámite, cuentan con sellos especiales que ---

constan con todos los datos, s6lo para que el encargado los complete, 

otros, cuyo avance moderno ha llegado hasta ellos, cuentan ya con ---

un reloj marcador, el cual imprime simultlineamente la hora y fecha de --

recepc16n. 

( 99 ) 01.l\RIO DE DEBATES DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 1983. 0p. Cit. pp. 
10 y 11. 
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Estos métodos, han resultado en ocasiones, no muy -

confiables, en Virtud de que por intervenir directamente el elemento -

humano, por medio de persuaciones de parte de los litigantes, pue-

den cambiar a su libre albedrío los datos esenciales de la recepción

de documentos, siendo esto un factor muy importante, puesto que --

todos sabemos que existen términos para la presentación de determi

nados escritos, y es ahí, en donde comienza a inclinar.se la balanza

en favor de a!:;-una de las partes, y en cuanto al reloj marca.dar, si -

bien es cierto que en ese momento no se puede modificar, al inicio o 

al finalizar las actividades, los empleados encargados tienen acceso 

directo para r=over o cambiar la fecha y hora. 

La actual Oficialía de Partes Común, cuenta con mé

todos mas ava::zados para tratar de evitar de alguna manera que las -

partes puedan intervenir y hacer modificaciones a la fecha y hora de -

entrada o rece9ción, ya que cuenta con una computadora y diversas -

terminales, la cual se encuentra programada para que por riguroso - - -

turno sean dismbu!dos los escritos iniciales en todos y cada uno de -

los juzgados, ~.ornando en consideración la materia, sea Civil, Fami-

liar o del Arrer..1:::lamiento Inmobiliario, y es en este momento en donde -

el turno paree~ inviolable, duda la importancia que reviste para la di~ 

tribución equit<.,,tiva del trabajo en los diferentes juzgados, además, -
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lo anterior se refuerza con la adici6n hecha al artículo 65 Bis del C6-

dlgo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal mediante las

refonnas publicadas en el Diario Oficial de la Federac16n del día 21 -

de enero de 1985, que textualmente dice: 

" ART. 65 ms. En el caso de comprobarse la reali-

zaci6n de cualquier acci6n tendiente a burlar el turno establecido •·

en las oficialías de partes comunes, una vez presentado un escrito -

por el cual se inicie un procedimiento, ya sea exhibiendo varios de

bstos para elegir el Juzgado que convenga, o desistiéndose de la -

instancia más de una vez, sin acreditar la necesidad de hacerlo, o 

cualquiera acción similar, la parte promovente y sus abogados pa-

trones se harán acreedores, solidariamente, a una multa que no --

ser[! menor de quince, ni mayor de noventa días de salario, tomán

dose como base el mínimo general diario vigente en el Distrito l'e

deral, y que será impuesta por el presidente del Tribunal. " 

Con el sistema adoptado en la Oficialía de Partes 

Com6n, en el cual utiliza un sistema moderno como lo es la comp.Y., 

tadora y sus programas, adem[is de ésta disposici6n, estamos se

guros que de ninguna manera será posible violar el tumo, y en ca

ao de que se intentare, los burladores se harán acreedores a la san. 

ci6n mencionada, con lo cual se nos está garantizando una mayor -

equidad e igualdad en el repartimiento de los negocios en los dife

rentes juzgados. 
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D ) REFORMAS. 

Toda vez que tomamos como punto de partida las refor-

mas publicadas en el D. O. del d!.a 27 de diciembre de 1983, en virtud -

de la gran importancia que en ellas le dieron a la creaci6n de la Oficialía 

de Partes Com(m, Turno Judicial y Recusaci6n con causa, aludiremos a -

dichas reformas, asi como al texto actual, mencionando sin emba:-go el -

texto anterior para disce.rnir la diferencia entre uno y otro. 

Reformas al C6digo de Procedimientos Civiles para el --

Distrito Federal: 

Artículo 65. Las copias simples de los documentos que

se presenten, confrontadas y autorizadlls por el sec~tarlo, correr&n en -

los autos, quedando los originales en el tribunal, donde podrti verlos !a

parte contraria, si lo pidiese. 

Los interesados pueden presentar una copia simple de -

sus escritos, a fin de que se les devuelva con la anotaci6n de la fecha y 

hora de presentaci6n, sellada y firmada por el empleado que la reciba en -

el tribunal. 

Ful! reformado para quedar como sigue: 

Artículo 65 • El escrito por el cual se inicie un procedi-

miento deber~ ser presentado en la oficialía de partes com6n a los Jw:

gados de la rama de que se trate, para ser turnado al jw:gado que co-

rresponda; los interesados pueden. presentar una copia simple del -

escrito citado. a fin de que dicha oficial1a de partes se los devuelva --
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con la anotacion de la fecha y hora de presentaci6n, sellada y firmada 

por el empleado que la reciba. Los escritos subsecuentes se pr~senta

rán ante el juez que conozca del procedimiento, dura"'lte las horas de -

labores del juzgado correspondiente, pudiendo los i:i:teresados exhibir 

una copia de sus escritos, a fin de que se les devuelva con la anota-

ci6n de la fecha y hora de pteser.taci6n, sellada y fL-mada por el em-

pleado que. la reciba en el Tribunal. Los escritos subsecuentes que se 

presenten ±llera de las horas de labores del juzgado :iel conocimiento, 

pero dentro de las horas hábiles, deberán presentarse ante la oficialía 

de partes común de los juzc¡ados de la rama que corresponda al Juez -

del conoc:!l:Iniento. Las copias simples de los documentos que se presen. 

ten confromtadas y autorizadas por el Secretario, correrán en los autos, 

quedando !ios originales en el tribunal, donde podrá ';erlos la parte -

contraria, si lo pidiese. 

Artículo 66. El secretarlo hará constar el día y la ho

ra en que se presente un escrito y dartt cuenta con él, a mas tardar, -

dentro de llas veinticuatro horas, bajo la pena de diez pesos de multa, 

sin perjull::io de las demás que merezca conforme a las leyes. 

Fue reformado para quedar como sigue: 

Artículo 66. El Secretario dartl cuen-..a con los escri--· 

tos presenttados, a mas tardar dentro de las veinticuatro horas de su -

presentacil6n, bajo la pena de cubrir por concepto de multa, el importe 
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de un d!a de salario que perciba sin perjuicio de !a!I c!e>'1.as que rnerez·.r 

ca conforme a las leyes. 

Artículo 136. Para fijar la duraci6n de los términos, -

los meses se regularán por el ntimero de dias que les correspondan, y 

los dias se entenderán .de veinticuatro horas naturales, contadas de las 

veinticuatro a las veinticuatro. 

Ful! reformado para quedar como sigue: 

Artículo 136.Para fijar la duraci6n de los tll!rminos, los 

meses se regularán por el número de días que les con-espondan, y los 

días se ente:iderán de veinticuatro horas naturales, sin perjuicio de -

que las actuaciones Judiciales se sujeten al horario que establece -

el artículo 6-4. 

Artículo 152. Hay sumisi6n expresa cuando los inter.!a 

sados renuncian clara y terminantemente el fuero que la ley les conc.!i!, 

de y designan con toda precisi6n el Juez a quien se someten. 

Fue reformado para quedar como sigue: 

Artículo 152. Hay sumisi6n expresa cuando los inte-

resados ren=cian clara y terminantemente el fuero que la ley les con

cede, y se =Jetan a la competencia del juez en turno del ramo correl!,. 

pondiente. 

Artículo 153. Se entienden sometidos tá91tamente: 

I. El deman&nte, por el hecho de ocurrir al juez entabl.ándo su deman. 
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da; 

Se reformó para quedar corno sigue: 

Art(culo 153. Se entienden sometidos tácitamem:e: 

I. El demandante, por el hecho de ocurrir al Juez en turno, entablando 

su demanda~ 

Artículo 156. Es Juez competente: 

IV. El del domicilio del demandado, si se trata del ejercicio de una 

acci6n sobre bienes muebles, o de acciones personales o del estado -

civil. 

Cuando sean varios los demandados y tuvieren diver

sos domicilios será competente el Juez del domicHl.o que escoja el -

actor: 

Se reformó para quedar como sigue: 

Artículo 156. Es juez competente: 

IV. El del domicilio del demandado, si se trata del ejercicio de una -

acci6n sobre bienes muebles, o de acciones personales o del estado

civil. 

Cuando sean varios los demandados y tuvieren diVE¡[ 

sos domicilios, será competente el juez que se encuentre en turno -

del domicilio que escoja el actor. 

Artículo 172. Cuando los magistrados , jueces o se

cretarios no se inhibieren a pesar de existir alguno de los impedbnen-
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tos expresados, procede la recusaci6n, que siempre se fundarti en -

causa leqal. Unicamente procederá la recusaci6n sin causa contra los 

jueces, cuando la interponga el demandado precisamente al contestar 

la demaru!a • 

Fue reformado para quedar come sigue: 

Artículo 172. Cuando los Magistrados, Jueces o Seer~ 

tarios no :lle inhibieren a pesar de existir alguno de los impedimentos -

expresadi::lll, procede la recusación, que siempre se fundará en causa

legal. 

Artículo 179. Las recusaciones con causa pueden inte.,r 

ponerse dwrante el Juicio desde el escrito de la contestaci6n de la de

manda haa:::::a diez dias antes de dar principio a la audiencia ele ley, a 

menos que comenzada la audiencia, o hecha la citación, hubiere cam

biado el ¡i>ersonal del juzgado. 

Pué reformado para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 179. Las recusaciones pueden interponerse -

durante Wl juicio desde el escrito de la contestación de la demanda -

. hasta diez: días antes de dar principio a la audiencia de ley, a menos 

que, comwnzada la audiencia, o hecha la citación, hubiere cambiado 

el persomal del juzgado. 

Artículo 189. Cuando se declare improcedente o no --



103 

probada la causa de la recusación se impondrá al recusante una multa -

hasta de dos mil pesos si fuere un juez de lo Civil o de lo Familiar; y -

hasta de tres mil pesos si fuere un Magistrado. No se dará curso a nin

guna recusaci6n si al interponerla, el recusante no exhibe billete de de

pósito o en efectivo por el máximo de la multa, la que en su caso se -

aplicará al colitigante si lo hubiere, por vía de indemnización, y en ca

so contrario, al fisco. 

Debido a las reformas, queda el texto como sigue: 

Artículo 189. Cuando se declare improcedente o no prob.2_ 

da la causa de recusaci6n, se impondrá al recusante una multa hasta de

treinta dias del salario mínimo general diario vigente en el Distrito Fede

ral, si fuerer. 1~n secretario o juez de lo CiVil, de lo Familiar, o del Arren 

damiento Inn::obiliario; y hasta de sesenta días de ese mismo, si fuere un 

magistrado. A.demás esta circunstancia se anotaré en el Registro Judicial, 

para acumularse según lo previsto en el artículo 61 de este cuer,io legal. 

No se dará curso a ninguna recusación si, al interponer

la, el recusa.:::.te no exhibe billete de depósito o fianza en efectivo por el 

máximo de la :multa. 

Artículo 633. Es compete;:ite para todos los actos relati-

vos al Juicio arbitral en ~o que se refiere a junsdicción que no tenga el -

árbitro, y pai:::a la ejecución de la sentencia y admisión de recursos, el -

juez designac!lo en el compromiso: a falta de éste, el del lugar del trubu

nal de arbitra,j}e: y si hubiere varios jueces, el de número más bajo. 
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Fué reformado para quedar como sigue: 

Artículo 633. Es competente para todos los actos rela

tivos al juicio arbitral en lo que se refiere a Jurisdicción que no tenga 

el flrbitro; y para la ejecución de la sentencia y admisión de recursos, 

el juez designado en el compromiso, a falta de este el que esté en -

turno. 

Articulo 673. Si la tercería; cualquiera que sea se -

interpone ante un juez de Paz y el interés de ella excede del que la -

ley somete a su jurisdicción, aquél ante quien se interponga remitirá 

lo actuado en el negocio principal y tercería, al juez que designe el 

tercer opositor y sea competente para conocer del negocio que repre-

senta mayor interés. El juez designado correrá traslado de la demanda 

y decidirfl la tercería, sujetándose en la sustanciación a lo prevenido 

en los artículos anteriores. 

Fue reformado para quedar como sigue: 

Artículo 67 3. Si la tercería, cua !quiera que sea se -

interpone ante un Juez de Paz y el interés de ella excede del que la -

ley le somete a su jurisdicción, aquél ante quien se interponga remi

tirá lo actuado en el negocio principal y tercería, al juez competente 

en turno pare conocer del negocio que represente mayor interés. El -

Juez correspondiente correrá traslado de lu demanda y decidirá lu terc,g_ 

ría, sujetá:r::dose en la substunc.!?ción a lo prevenido en los artículos -
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anteriores. 

El artículo 719, fue derogado en virtud de las .. reformas, 
' ' 

cuyo texto decía : 

Artículo 719. Este mismo recurso, se da de las senten--

cias pronunciadas por los jueces de paz y serli tribunal de apelaci6n ·el -

juez de primera instancia que corresponda, o siendo varios, el QtJ.e elija 

el recurrente y en su silencio el de número inferior. 

En cuanto a la Ley Qrq6nica de los Tribunales de Justi-

cia del Fuero Común del Distrito Federal, refirHmdonos a la creaci6n de 

la Oficialía de ?artes Común, se reforman los siguientes: 

Artículo 35. Corresponde al Presidet:te del Tribunal ---. 

Superior de Jus!ticial: 

VI. Dictar las medidas necesarias para la organizaci6n 

y funcionamientoo de las oficialías de partes a que se refiere el artículo-

54 de esta ley~ asi como respecto de todas las dependencias judiciales 

y administrativas del Tribunal, y 

VII. Designar a los secretarios auxiliares de la Prest--

dencia, que ñ.u:Jcionarfm en la oficialía de partes a que se refiere el ---

artículo 54 de cesta ley, as! como en Juzgados y Salas cuando no formen 

parte de la plamta de los mismos, y cuyas funciones serlin las que det~ 

mina esta ley,. :y las que les atribuya el Pleno. 

En caso de que la Presidencia estime dudoso o trascen-
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dental un trámite, lo someterá a la consideración del Pleno para que --

;§ste resuelva lo que proceda. 

Artículo 54. Los Juzgados de lo Civil y de lo Familiar -:

:.endrfln una oficia Ha ::fe partes común para cada una de las ramas, la -

:::ual tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Tt.::-nar el escrito por el cual se inicie un p rocedimie.!l 

:o, al Juzgado que corresponda. para su conocimiento, y 

II. Recibir los escritos de términos, si se pre.sentaren -' 

desoués_de las horas de labores del juzgado correspondiente, pero dentro 

de horas hábiles. mismos que deberán turnar al juzgado al que se diri1an. 

Cada una de las oficia Has de partes comunes, permane

cerán abiertas durante las horas hábiles a que se refiere el artículo 64 -

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

Dichas oficialías de partes comunes podrán recibir tam

bién, escritos de términos que se dirijan a las salas del Tribunal Superior. 

sí las condiciones de aquéllas lo permiten. 

Anteriormente este ar.ículo se encontraba derogado, y -

con las reformas enunciadas se le otorga el texto ya descrito. 

E) CRITICA. 

Indudablemente, con la reforma al artículo 65 del Código 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y el artículo 54 de la -

Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito -
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Federal, se crea la Oficialía de ?artes Común para los juzgados en ma-

teria Civil y Familiar y mediante ireformas publicadas en el Diario Ofi--

cial de la Federación del 7 de febrero de 1905, se amplía a la materia del 

Arrendamiento Inmobiliario, ade~s de las oficialías de partes existentes 

en cada juzgado, la actual Oficial.fa de Partes Común cuenta con siste

mas modernos. cuyos objetivos son perseguir la distribución equitativa 

del trabajo entre los juzgados existentes en cada rama, pretendiendo lo

lograr con esto mayor fluidez y li=npieza en los procedimientos judicia-

les establecidos para administrar justicia, tratfmdo de actualizarla, de

sechando prácticas que ya cumplieron su función, y sobre todo, por --

hacer verdaderamente que la justicia sea pronta y expedita, en conse--

cuencla desaparece Ia recusación sin causa, regulando (micamente la -

recusación con causa, parece ser una acertada decisión de nuestros le-

gis la dores, en virtud de que con las prácticas anteriores se prestaba -

para que los abogados litigantes crearan intereses en los juzgados que -

siempre elegía::, y se manejaran los asuntos a su conveniencia, pero -

dentro de la ac:uaci6n de la ley, encontrándose en desventaja la contra"

parte, dándole entonces el derecho de recusar sin expresión de causa, -

lo c!lal tambié."":i presentaba desve:::t:ajas en el procedimiento, puesto que 

eran empleadas para retardar el 9rocedimiento y ganar tiempo, conocido

en el lenguaje de los abogados como u chicanas n • 

Con lo expuesto .se denota el aspecto positivo de la ---
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creaci6n de la Oficialía de Partes Com(m, el Tumo Judicial y la Supre-

si6n de la Recusación sin Causa, adem6s de que todo sistema debe --

renovarse cor.stantemente, actualiz6ndolo a la época en que se vive -

para que funcione dentro de la sociedad a la cual se pretende aplicar, -

pero hemos óe analizarlo en el aspecto negativo, refirtlmdonos a la re-

forma realizada al artículo 65 del Código Procesal vigente, que entre -

otras cosas se refiere a que los escritos subsecuentes se presentarán -

ante el Juez c;ue conozca del procedimiento, durante las horas de labores 

del Juzgado correspondiente (esto es de las 09:00 a las 15:00 horas), -

y los que se presenten fuera de las horas de las labores del juzgado del 

conocimiento• pero dentro de las horas hábiles ( 07: 00 a las 19: 00 } 1 -

deberén pres~ntarse ante la Oficialía de Partes Com(m de los Juzgados -

de la rama que corresponda al Juez del conocimiento, lo cual contravie

ne lo dispues~o por el artículo 136 del mismo ordenamiento leqal, que -

indica que pa...-a fijar la duraci6n de los términos, los meses se regula-

rén por el nú.-=:ero de días que les correspondan, y los d!as se entenderán 

de veinticuatrn horas naturales, sin perjuicio de que las actuaciones -

judiciales se sujeten al horario que establece el artículo 64, y es en -

este preceptc en el que se incurren en contradicci6n, toda vez que enun 

eta que las a•=tuaciones judiciales se practicarfm en los días y horas -

hábiles, en d!icho precepto indica que se entienden horas hábiles las que 

median desde las siete hasta las diecinueve horas. 
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Por un lado para fijar la duración de los términos, los -

d!as se entienden de 24 horas naturales, supu_estamente sin perjuicio de 

que las actuaciones judiciales se sujeten al horario que establece el -

art!culo 64. pero en contradicción. este precepto dispone que se entien

den horas hábiles las que median desde las siete hasta las diecinueve -

horas, lo cual quiere decir que para fijar la duración de los términos, -

los días ya no se entenderán de 24 horas naturales contadas de las vein

ticuatro horas a las veinticuatro, sino que con tal disposición se deduce 

que para fijar la duración de los términos los días ya no se entenderfm -

de 24 horas. sino de 12 horas contadas de las 07 :00 a las 19: 00 horas, -

se concluye t:..'"la clara contradicción, además que en el Diario de Debates 

del día 23 de noviembre de 1983, se desprende que con tales reformas el 

verdadero ser:.:ido que pretendía el legislador e?a suprimir la facultad que 

los Secretarios de Acuerdos tienen para recibir escritos de litigantes en -

sus domicili<:"ts particulares, esto quiere decir que el legislador ya prevía 

esta situació;n, mas sin embargo, no realizó la reforma pertinente al --

artículo 136 óel Códic;o de Procedimientos Civiles para el Distrito Fede-

ral. o en todí::i caso al artículo 64. el cual no fue objeto de reformas. 

A nuestro parecer. si bien es cierto que se reformó el 

artículo 136 ,. dicha reforma no fue la correcta, toda vez que existe una -

clara contradicción, la cual hemos mencionado en líneas anteriores. 

motivo por ell cual debió de haber existido una concordancia entre el 
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artículo 64 y el 136, y en todo caso a nuestro modes:o entender-,· dado -
' ' 

que el verdadero sentido del legislador era suprtmir:ta facultad que ----. -. . . - ' -· ... 

sus domicilios particulares. dicha reforma 'debió: hab~r; !ifdo'en él ~lgulen 
.___ ',:-··· -_.- ' ... -. - . -

te sentido: 

meses se regularán por~el ~úriierc/cif? df~s ~~~'· 1es corresoonclá~; ·/tos __ : , 
,,- - • 'C ,•">,e .• -, ;• • • • •• - ••.;: ' 

días se entenderán de aé:uerdo',áÍ·!lorario ~stablecido en ,el ·ari:!cÜlo 64. 

Evitandocon'Ío'anterior el désequilibrio o lagunáS de la 

propia ley, en virtud de dejar.p~1nieramenté la Ínte;.,retacióri de las no::ir-

mas a ios Servidores Públicos y consecuentemente, dtlr opclbn a, l.a pr6c

tica y costumbre de aplicar las mismas normas en contra 'd~{ver~~:clero -

sentido que les quiso dar el legislador. 

Por o:ra parte, da da la gran importancia que ~e viste el -

criterio compe!encial del tumo, además de que siempre ha estado prese11 

te en nuestras leyes procesales y orgflnicas, sugerimos una reforma, COJ} 

sistente en adicionar al articulo 144 del Código de Procedimientos Civi--

les para el Dis:rito Federal ese criterio compeéencial para determinar la -

competencia de los tribunales, el cual quedaría de la siguiente manera: 

Artículo 144. La competencia de los tribunales se deter-

minará por la t:'lateria, la cuantía, el grado, el territorio y el turno. 

Sugerimos tambHm otra reforma al artículo 157, en su --
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segundo párrafo, el cual debe quedar: 

Artículo 157. 

Cuando se trate de arrendamiento inmobiliario, conocerá 

el Juez del Arrendamiento Inmobiliario en tumo. 

Asi como también sugerimos una adición al primer párra-

fo del artículo 54 de la Ley Org6nica de los Tribunales de Justicia del --

Distrito Federal, el cual quedaría de la manera siguiente: 

Artículo 54. Los Juzgados de lo Civil, Familiar y del -

Arrendamiento Inmobiliario, tendrán una oficialía de partes com(m para -

cada una de las ramas, la cual tendrá las siguientes atribuciones: 

2 • - CUAI-ITIA. 

A ) CONCEPTO. 

Este término generalmente ha sido definido muy escueta-

mente como cantidad y valor de la materia litigiosa ( 100 ) • 

Sabemos de antemano que la cuantía es uno de los cua--

tro criterios reconocidos por el articulo 144 del C6digo de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, para determinar la competencia de los --

Tribunales, at:lem6s de revestir gran importancia para decidir la compe---

( 100 ) GRAN DICCIONARIO ENCICLOPEDICO ILUSTRADO DEL SELECCIONES 
READE:RS DIGEST. T. 3. MEXICO. ED. READERS DIGEST MEXICO,
S. A. DE C. V. 1979. p. 944. 
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tencia del juez que ha de intervenir en el asunto, ya que el valor de ---

éste, determina a veces la competencia, (puesto que en ocasiones se -

toma en cuenta la penalidad del delito ) , encomendtmdose actualmente --

los procesos y asuntos menos cuantiosos a los Juzgados de Paz ( excep-

ciontmdose los juicios en materia familiar y de arrendamiento de inmue--

bles l . 

Carli { 101 ) , opina que el fundamento racional de la --

competencia pe:- raz6n del monto es el de la div1s16n del trabajo a los --

jueces de la :ln.stancia de mayor cuantía. 

Por otra parte Becerra Bautista ( 102 ) , opina que la com-

petencia por et;¿nt:{a es la determinada por el valor ~ la causa. 

Cabanellas ( 103 ) , define a la cuantía como la cantidad 

que asciende er importe total de lo reclamado en la pet1c16n formulada --

en la demanda de los juicios ordinarios, excepci6n hecha de las costas. 

Y De Pina Vara ( 104 ) , opina que la cuantía es el impor-

te de lo reclam~do. 

De las anteriores definiciones se deduce que a la cuan-

tia la han concei;:ituado tomando en cuenta las formas de determinarla, --

( 101) CARLI, Cm. Cit. p. 255. 
( 102} BECERRA :BAUTISTA, Op, Cit. p. 15. 
( 103) CABANELLAS, Guillermo. DICCIONARIO DE DERECHO USUAJ~. T. I. 

BUENOS- .;tURES. BIBUOGRAFICA OMEBA-EDITORES-UBREROS. 1962. 
p. 553. 

( 104 ) DE PINA VARA, Rafael. DICCIONARIO DE DERECHO. MEXICO. EDI
TORIAL P•DRRUA. 1980. p. 192. 
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motivo por el cual, nosotros, ademés de las anteriores definiciones, --

hemos recurrido también al artículo 157 del Código Procesal Civil vigen-

te y a la Jurisprudencia de la Suprema Corte ( 105 ) , elaborando nuestro -

concepto, para quedar de la manera siguiente: 

Cuantía es la cantidad a que asciende el monto líquido 

de lo que el actor reclama en su demanda sin tener en cuenta las presta-

clones accescrlas que no han sido liquidadas mediante el correspondien-

te proceso le<;;al, tomando en cuenta en ocasiones la penalidad del delito, 

excepto los asuntos de materia Familiar y del Arrendamiento Inmobiliario. 

B ) FORMAS DE DETERMINAR. 

Hemos visto que el artículo 144 del Código de .Procedi--

mientos Civiles considera a la cuantía como una forma de determinar la -

competencia óe los tribunales, y en sus artículos 15 7 al 162, nos indica -

la forma de e5:::ablecer las bases para determinarla, pero :lO fija sus l!mi-

tes, mas sin ·=bargo, de ello se encargan los artículos 2o. del Título -

sobre Justicia de Paz y 53 y 97 en su parte conducente de la Ley Orgfmica 

de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal. 

Según los artículos 157 y 158 de nuestro Código Procesal 

vigente, nos !indican las siguientes bases 9ara determinar la competencia 

por razón de !la cuantía del negocio: 

( 105 ) ·APENDilCE DE JURISPRUDENCIA DE 1917 A 1965 DEL SEMANARIO JU
DICIAIL DE LA FEDERACION. CUARTA PARTE. QUI!'<iA EPOCA. TER-
CERA SALA. TESIS No. 130. p. 420. 
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-Se tendrá en cuenta lo que demanda el actor. 

- Los réditos, daños o perjuicios no serán tenidos en --

consideración si son posteriores a la presentación de la demanda, aún -

cuando se reclamen en ella. 

- Cuando se trate de arrendamiento o se demande el --

cumplimiento de una obligación consistente en prestaciones periódicas, 

se computará el importe de las pensiones en un año, a no ser que se --

trate de prestaciones vencidas, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en 

la primera parte del artículo 157 del ordenamiento mencionado, o sea lo

que demande el actor. 

Hemos propuesto anteriormente, que este párrafo sea r~ 

formado, ya q:>.Je en tratándose de asuntos del arrendamiento inmobiliario, 

debe conocer el Juez del Arrendamiento Inmobiliario en turno. 

- En las contiendas sobre propiedad o posesión de un -

inmueble, la competencia se determinará por el valor que tenga. 

- Si se trata de usufructo o derechos reales sobre inmu~ 

bles, por el '<'3.lor de la cosa misma. 

- De los interdictos conocer[in siempre los jueces de -

primera insta;-_,cia de la ubicación de la cosa. 

- De las cuestiones sobre estado o capacidad de las 

personas y err. general de las cuestiones familiares que requieran inter-

vención JudiC'....al, sea cual fuere el interés pecuniario que de ellas dima-
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:iare, conocerán los Jueces de lo Familiar. 

- En la reconvenci6n es juez competente el que lo sea -

para conocer de Ía demanda principal, aunque el valor de aquélla sea -

inferior a la cuantía de su competencia, pero no a la in versa. 

- Las cuestiones de tercenas deben substanciarse y de

cidirse por el Juez que sea competente para conocer del asunto prlnci-

pal. 

- Cuando el interlls de la tercería que se interponga --

exceda del que la Ley somete a la competencia del juez que está cono-

ciendo del negocio principal, se remitirá lo actuado en éste y la tercería 

al que designe el tercer opositor y sea competente para conocer de la -

cuesti6n por razón de la materia del interés mayor y del territorio. 

- Para los actos preparatorios del juicio, será competen. 

te el juez que lo fuere para el negocio principal; en las providencias -

precautorias regirá lo dispuesto anteriormente. 

- Si los autos estuvieren en segunda instancia, será -

competente para dictar la providencia precautoria el juez que conoció de 

ellos en primera instancia. 

- En caso de urgencia puede dictarla el del lugar donde 

se hallen la persona o la cosa objeto de la providencia y efectuado, se -

remitlrán las actuaciones al competente. 

En cuanto a los límites del criterio competencia! de la-
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cuantía, los fijan los artículos 2o. del Título sobre Justicia de Paz y, -

53 y 97 de la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común 

y antes de enunciarlos, debemos mencionar, que, como lo indica Caba

nellas ( 106 ) , en España l· · Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881, di vid!a 

a los asuntos en tres clases: 

a } De mayor cuantía. 

b ) De menor cuantía. 

c) De mínima cuantía o verbales • 

. Y el procedimiento variaba según la importancia del 

asunto, as!;: la Justicia de Paz. intervenía en los asuntos de mínima 

cuantía. mientras que en los. otros, debían ser iniciad::ls las acciones -

correspondientes ante lás Juzgados de Primera Instancia. 

Es importante hacer dicha mención en virtud del sistema 

existente e.-:i nuestro Códi<;o Procesal, mismo que se asemeja de cierto.:.

modo al Código indicado, •efiriéndonos a la clasificación de los juicios 

seqún la cuantía de los negocios. toda vez que tales delimitaciones han 

sido reguladas en todo tiempo, elevando los límites de la competencia -

por raz6n del valor, tomando en consideraci6n diversos factores tales -

como el cambio del valor de la moneda, explosión demográfica y en con

secuencia una más equitativa distribución del trabajo. 

( 106) CABANELLAS, Op, Cit. p.553. 
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Hemos esquematizado en :arma generalizada, la ferina -

en que se han ido transformando los juzgados a .través del tiempo, de -

acuerdo con las diversas legislaciones y reformas que ha habido a la -

Ley Orgánica. tomando en cuenta el criterio competencia! de la cuantía, 

observándose el incremento en cuanto al valor de la moneda, entre otras 

causas, asi -::amo también se puede apreciar la similitud de la división 

de los asum:os de acuerdo a la cuantía del negocio, además en el cua-

dro que se pi:npone, también encontramos que durante el transcurso del 

tiempo han e.ld.stido, también en nuestra legislación, juicios de mayor, -

menor y m!nLma cuantía, y verbales. 

En cuanto a los límites del criterio com;:ietencial de la 

cuantía, el i!>Ctual artículo Za, de la Justicia de Paz nos indica que los -

Jueces de Pa:z, en materia Civil, conocerán de los juicics cuya cuantía 

no exceda de 182 veces el salario mínimo diario general vigente en el -

Distrito Fedmral, a excepción de todo lo relativo a la materia de arrenda

miento de immuebles que será competencia de los jueces del arrendamie.!l 

to inmobiliarrio, para estimar el interés del negocio, este artículo repite 

las bases qwe señala el artículo 157 para determinar la competencia en -

razón de la cr;uantía. 

El actual artículo 53 de la Ley OrgAnica de los Tribuna

les de Justimia del Fuero Común del Distrito Federal, limita la competen

cia en razórn de la cuantía de los Jueces de lo Civil, quienes conoc:erán.,. 
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de los juicios cuyo interés sea .mayor de 182 veces el salario mínimo --

diario general vigente en el Distrito Federal, excepto los asuntos conc~ 

nientes al Derecho Familiar y del arrendamiento de inmuebles. 

Mientras que el actual articulo 97 de la misma Ley Or

glmica, limita la competencia a los Jueces de Paz en el Distrito Federal 

en materia Civil, que conocerlm de asuntos cuyo monto no exceda de -:-

182 veces el salario mínimo diario general vigente en el Distrito Federal, 

a excepci6n de los interdictos y asuntos cuya competencia corresponda -

a los Jueces de lo Familiar y de los reservados a los Jueces del Arrenda

miento Inmobiliario. 

Estos artículos fueron entre otros, objeto de las refor -

mas publicadas en el Diario Oficial de la Federaci6n del 27 de diciembre 

de 1983, ya que los artículos derogados tornaban como base para limitar 

la competenC"'...e la cantidad de cinco mil pesos, as! el artículo 2o. de la 

Justicia de Paz y 97 de la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia --

del Fuero Cor:::;ún del Distrito Federal, limitaba a los Jueces de Paz en ma

teria civil o rrnercantll a conocer juicios cuya cuantía no excediera de __ ;.. 

cinco mil pesi.os; y el artículo 53 de la misma Ley Orgfmica, limitaba a -

los Jueces de lo Civil para conocer asuntos cuya cuantía fuese mayor de 

cinco mil pesos. 

C ) REFORMAiS. 

Continuando con la estructura de este trabajo, aludire--
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moa a los preceptos que fueron reformados y publicados en el Diario --

Oficial de la Federación el dia 27 de diciembre de 1983 en relación con -

el criterio competencial de la cuantía, asl como al texto actual, la refo..r. 

ma indicada, la tomamos como punto de partida, pues en ella se sugiere 

un cambio que puede perdurar al través del tiempo, no obstante que --

nuestra moneda pierda su valor, y para discernir el motivo de la reforma, 

aludiremos al texto anterior del pre<::epto y al Vigente. 

Reformas al Titulo Especial de la Justicia de Paz: 

Art!cu lo 2o. Conoceren los Jueces de paz, en materia -

ciVil o mercantil, de los juicios cuya cuantía no exceda de cinco mil --

pesos. 

Para estimar el interés del negocio se atendere a lo que 

el actor demande. Los réditos, daños y perjuicios no serfm tenidos en -

consideración si son posteriores a la presentaci6n de la demanda, aún -

cuando se reclamen en ella. 

Cuando se trate de arrendamiento o se demande el cum

plimiento de una obligaci6n consistente en prestaciones periódicas, se 

computar6 el importe de las prestaciones en un año, a no ser que se --

tratare de pr-estaciones vencidas, en cuyo caso se estaré a lo dispuesto 

en la primer:'l!I parte de este articulo. 

Ful! reformado para quedar como sigue: 

Artículo 2o. Conocerán los jueces de paz, en materia-
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civil, de los Juicios cuya cuantía no exceda de ciento ochenta y dos --

veces el salario. mínimo diario general vigente en el Distrito Federal, a -

excepción de todo lo relativo a la materia de arrendamiento de inmuebles 

que ser& competencia de los jueces de primera instancia. Para estimar -

el interés del negocio se atenderá a lo que el actor demande. Los réditos. 

daños y perjuicios no serán tomados en consideraci6n si son posteriores 

a la presentación de la demanda, aun cuando se reclamen en ella. Cual!. 

do se demande el cumplimiento de una obligación consistente en presta

ciones periódicas se computará el importe de las prestaciones de un año, 

a no ser que se trate de prestaciones vencidas en cuyo caso se estará a 

su monto total. 

Cuando se trate de cuestiones de arrendamiento inmobi

liario serán competentes los Jueces del Arrendamiento Inmobiliario en -

los términos fijados por la ley. 

Artículo 3. Si se dudare del valor de la cosa demandada -

o el interés del pleito, antes de expedirse la cita par~ el demandado, el 

juez oirá el dictamen de un perito que el mismo nombrará a costa del -

actor. 

Aún cuando esto se hubiere hecho, el demandado, en el 

acto del juicio, podrá pedir que se declare que el negocio no es de la -

jurisdicci6n de paz, por exceder de cinco mil pesos su cuantía y, en tal 

caso, el juez oirá lo que ambas partes expongan y la opinión de los pe!i 
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tos que presente, resolviendo en seguida. Si declarare ser competente, 

se continuarfi la audiencia como lo establecen los artículos 20 al 23. 

Fue reformado para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 3o. Si se dudare del valor de la cosa demanda

da o del interés del plieto, antes de expedirse la cita para el demanda-

do, el juez oirc!i ei dictamen de un perito que él mismo nombrará a costa 

del actor. 

Aun cuando esto se hubiere hecho, el demandado, en -

el acto del juicio, podrfi pedir que se declare que el negocio no es de la 

jurisdicción de paz, por exceder St! cuantía del monto a que se refiere el 

artículo inmediato anterior. 

Artículo 4. Cuando el juez, en cualquier estado del ne

gocio, encuentre que éste no es de su competencia por exceder de Jos -

límites que se fijan en el artículo lo. o en razón de corresponder a juez

de diversa jurisdicción o de otro fuero, suspenderá de plano el procedi-

- miento y remitirfi lo actuado al juez correspondiente. 

Fue reforma do para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 4. Cuando el juez, en cualquier estado del ne

gocio, encuentre que éste no es de su competencia por exceder de los -

límites que se fijan en el art!culo 2o., o en razón de corresponder a juez 

de diversa jurisdicción o de otro fuero, suspenderfi de plano el procedi-

miento y remitirfi lo ac::uado al juez competente. 
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Reformas a la Ley Orgánica de· los.Tribunales de Justi--. . 

cia del)"uero Com(ú1 d.el Distrtt;, Federal,. en relaci6n.alécrit~ri~ compe--
- :. " -' ~ . . . 

tenciaidela c~~nti:a:.;~. ~· ·.\:.\':Y:•· ... 
· · . A¡j:rdii10 ~5 3 2 /iós'J~~~d~~ 1e' Íó Ci \11.1 ~onoce~á n: 

. I. ~·De los· ne~ocios d~ 'jÜri~dicciÓn .VÓluntarla, cuyo --
:,..·_:~_~ _ _: ,. -.-.. <:·,., __ ' :·i-> .. · . 

conocimiertt¡j no correspond~ específtca!Tlente: a los %e ces de l~ Familiar. 
', : .. --_: - . -~ - ~ - -· ---. -: . -' ; - -' - -. - .,, . 

II. - De los juicios coritenciosos que versen. sobre/'ia --

propiedad o demás derechos reales sobre inmu_ebles, siempr~·qll.e;ei' ':-"-

'Jalor de éstos sea mayor de cinco mil pesos; a";{~~pto si:se·~-~~tfoJler.:.. . . ,.... . ... - . -',. . '" ·. 
,. "" -~-.~ 

ten cuestiones relacionadas con el patri!Tlontb de familia; .. .-;!n·qüe Ía 6om

P etencia corresponde a los Jueces de_ lo Fa!lluiaf i •• ,;~'.'. __ ::·~~.:;; '.• ~;'.·- .· ••. '' :; 

sa, común y concurrente, cuya cuantía exceda de cincO' ilt.il¡j~-~o.s i; 13Jc!=e.e. 

to de los concernientes al derecho familiar; 

IV. De los asuntos judiciales de ·juri.sdfocib~ cÓmúT1 o -
' ·.- ., . 

concurrente, relativos a concursos, suspensiones de pago y.quiebras,--

cualquiera que sea su monto; 

V. - De las diligencias 0 relimina res de consignación, 

cuando el valor de la cosa o la cantidad que se ofrezca exceda de cinco 

mil o esos, debiéndose estar a lo dispuesto por el párrafo seg::.ndo del --

artículo 1S7 del Código de Procedimientos Civiles, en los C'.asos de ---

prestaciones peribdicas, excepto en los asuntos de derecho familiar; 
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VI.- De los interdictos: 

VII. - De la diligenciaci6n de los exhortos, rogatorias,

suplicatorias, requisitoria, y despachos, y 

Vlll. - De los demás asuntos que les encomienden las 

leyes. 

El artículo anterior fué reformado en sus fracciones lI, -

III y V, adicio.nllndole ademlls la fracci6n IX, quedando como sigue: 

Articulo 53. Los jueces de lo Civil conocertm: 

I. - • • • 

n.- De los juicios contenciosos que verse sobre la 

propiedad o cilemlls derechos reales sobre inmuebles, siempre que el va-

lor de éstos sea mayor de ciento odlenta y dos veces el salario mínimo -

diario general, vigente en el Distrito Federal, excepto si se controvier-

ten cuestion.:<S relacionadas con el patrimonio de familia, en que la com

petencia corresponde a los jueces de lo Familiar; 

III. - De los demlls negocios de jurisdicción contencio-

sa, común y ·concurrente, cuya cuantía exceda de ciento ochenta y dos -

veces el sa~o mínimo diario general, vigente en el Distrito Federal, 

excepto en los concernientes al derecho familiar; 

IV.- •. • 

V. - De las diligencias preliminares de consignación, -

cuando el vzn'lor de la cosa o la cantidad que se ofrezca exceda de ciento_ 
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ochenta y dos veces el salal'io.mínimo diario general, Vigente en el -

Distrito Federal, debi6ndose estar a lo dispuesto en el párrafo segundo 

del artículo 157 del C6digo de Procedimientos Cilliles, en los casos de 

prestaciones peri6dicas, excepto en los asuntos de derecho familiar; 

VI.- • • • 

VII.- ••• 

VIII. - ••• 

IX. - Se exceptúa de su competencia todos los asuntos

º controversias relativos al arrendamiento de inmuebles en que la com-

petencia corresponde a los jueces del Arrendamiento Inmobiliario. 

Artículo 97. Los Jueces de Paz del Distrito Federal con.Q. 

cerán: 

A ) En materia civil y mercantil. 

I. - De los juicios contenciosos que versen sobre la 

propiedad o demás derechos reales sobre inmuebles, as! como de los --

demás negocios de Jurisdicci6n contenciosa, común o concurrente, cuyo 

monto no exceda de cinco mil pesos, a excepci6n de los interdictos y lo 

que concierne al derecho familiar: 

II.- De las diligencias preliminares de consignaci6n,-

cuando el valor de la cosa o la cantidad que se ofrezca, no exceda de -

cinco _mil pesos, debilmdose estar a lo dispuesto por el párrafo segundo 

del artículo 157 del C6digo de Procedimientos Civiles, en los casos de -

prestaciones per16dicas, a excepci6n de lo relacionado con el derecho -
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familiar; 

B ) En materia penal; 

I. - De los delitos que tenga una o mas de las sigUien

tes sanciones: apercibimiento, cauci6n de no ofender, multa indepen-

dientemente de su monto, prlsi6n cuyo mtiximo sea de un año, o estas-

dos últimas sanciones como complementarias entre sí. Cuando fueren -

varios delitos se estarti a la penalidad mtixima del delito mayor, sin --

perjuicio de que los propios Jueces impongan una pena superior, cuando 

sea pertinente a Virtud de las reglas contenidas en los artículos 58, 64 

y 65 del Código Penal. 

Los Jueces de Paz podrltn diligencia·r los exhortos y -

despachos y demlts asuntos que les encomienden las leyes. 

Fué refonnado para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 97. Los Jueces de Paz del Distrito Federal, en

Materia Civil, conocer&n: 

I. - De los Juicios contenciosos que versen sobre la --

propiedad o demás derechos reales sobre inmuebles, así como de los -

demtts negocios de jurisdicción contenciosa, común o concurrente, cuyo 

monto no exceda de ciento ochenta y dos veces el salario mínimo diario 

general vigente en el Distrito Federal, a excepción de los interdictos, Y 

de los asuntos competencia de los Jueces de lo Familiar y de los reserv.s1. 

dos a los jueces del Arrendamiento Inmobiliario. 



127 

n.- De las dillgencias preliminares de consiqnaci6n -

con la misma 11mitaci6n a que se refiere la fracci6n inmediata anterior, y 

IlI.- De la diUgenciaci6n de los exhortos y despacho -

de los demás asuntos que les encomienden las leyes. 

Además se adicion6 texto al artículo 98, el cual anterio..r. 

mente se encontraba derogado, el cual fija los límites de competencia de 

los Jueces de Paz en materia penal, atendiendo la penalidad de los deli

tos. 

Es interesante conocer el criterio que adopt6 el legisla

dor para hacer las anteriores reformas, raz6n por la cual transcribimos -

en su parte conducente, los criterios a título de exposici6n de motivos -

editados en el Diario de Debates de fecha 23 de novtembre de 1983. 

u En la iniciativa se expresa,como sustento de las re-

formas, el prop6sito de brindar una mas adecuada protecci6n a las par-

tes econ6rnicamente débiles, !anto en aspectos sustantivos como adjeti

vos, así como propiciar la eficaz y oportuna adrninistraci6n de justicia

consecuenternente con las necesidades contemporAneas. 

•• Las modificaciones propuestas en relaci6n a la Justi

cia de Paz son igualmente convenientes en tanto que propugnan por la -

mejor organtzaci6n de los trib-... males, sin dejar de tener presente el buen 

desempei'io de la administraci6n de justicia, persiguen la fluidez Y lim-

pieza de los procedimientos judiciales establecidos para administrar ju.l!_ 
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ticia dentro del orden constitucional y adecúan la competencia por razbn 

de la cuantía a un valor econ6mico real en materia·-civil; y en materia -

penal, a aquellos asuntos que tengan una pena hasta de dos años de -

prisión. De esta manera, numerosos casos civiles y penales serán re-

sueltos a través de un procedimiento breve, en el que predominan los -

principios de oralidad y concentración. n 

D) CRITICA. 

Como ya hemos visto, la cuantía de los asuntos que se 

ventilan ante los órganos Jurisdiccionales, es uno de los factores deter

minantes que las leyes tambitm .han tomado en consideración para distQ. 

buir la competencia, y con las reformas establecidas para la cuar.~a, le 

dan mayor énfasis e importancia, lo cual no significa que sea un terna -

nuevo, puesto que ya lo hemos comprobado con el cuadro que pr~onemos 

en el inciso an.terior, en donde se puede, observar las variaciones y refo_!: 

mas que han siirlo propuestas para actualizar la legislación vigen:e en -

cada época, eo relación a la cuantía, tomando en consideración el cam

bio del valor Cle la moneda. 

Hemos de decir que es plausible el sistema que :!.de6 y -

empleó el legiislador en relación al criterio competencia! de la cuantía, -

ya que este s:!istema eleva los lÍl¡lites de competencia por razón del valor, 

afrontando Y l'.7.esolviendo al mismo tiempo, los sucesivos cambios que --
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sufre actualmente el valor de nuestra moneda, además que con el ente--

rio adoptado se puede decir qu_e estamos asegurando la vigencia indefl-

nida de nuestra legislación, en relación a la cuantía, va que utilizando 

este crit.:lrio, el mismo serti aplicable en cualquier época. 

Al basar el legislador sus refonnas en relación a la ----

cuantía, publicadas el 2 7 de diciembre de 1983, tomando en cons,idera--

ción el criterio de 182 veces el salario mínimo diario general vigente en 

el Distrito Federal, pretendió dar una distribución equitativa de trabajo-

en todos los juzgados, evitando con esto que en tiempos posteriores los 

juzgados de Paz conocieren de menos asuntos y que los juzgados Civi.--

les en cambio se encontraren saturados de trabajo, <l'Omo se venían dan-

do los casos antes de las reformas ya enunciadas. 

Por otra parte, la única desventaja que nosotros apreci2_ 

mos a estas reformas, es que la competencia de los Juzgados de Paz y -

la de los Juzgados Civiles, variaría de un día a otro, es decir, si en una 

época el salario mínimo diario general vigente en el .Distrito Federal es -

de $ 2, OSO. 00, un juez de Paz podrá conocer de asuntos que no excedan 

de$ 374,920.00 (que es el equivalente a 182 veces el salario mínimo --

diario general vigente en el Distrito Federal), y será competencia de los 

Juzgados Civiles aquellos negocios cuya cuantía sea rebasada por esa --

cantidad, pero en caso de que aumente ese salario mínimo, los asuntos -

que debían conocer los Juzgados de Paz les corresponderá entonces a ---
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los Juzgados Civiles y viceversa, según el aumento que tengan los sala

rios mínimos en el Distrito Federal, provocando con esto errores, graves 

consecuencias y retrasos en los procedimientos, además que el legisla

dor en su exposición de motivos no enun::ia cual fue su criterio adoptado 

para tomar como base específicamente 182 veces el salario mínimo ---

general vigente en el Distrito Federal, nosotros hemos deducido que se -

trata de aproximar o se refiere a medio año de salarlo mínimo, sin saber -

la raz6n por la cual ha tomado ese tiempo para establecerlo como base.

nosotros propondríamos que se respetara el salario mínimo general Vigen

te en el Distrito Federal que entrara en vigencia cada año, es decir, que 

la competencia durara por lo menos un año, y así evitar errores que se -

causarían por incompetencia y que serían aprovechados por los audaces 

abogados cada que se presentara la oportunidad y les conviniese retar-

dar el procedimiento. 

Por las razones anteriores, proponemos que sean refor

mados los artículos 2o. del Título Especial de la Justicia de Paz, los 

artículos 53 y 97 de la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del 

Fuero Común del Distrito Federal, agregándoles la frase " ... que se -

haya iniciado el día lo. de enero de cada año •.• " . Proponiendo que -

en el art¡!culo 2o. de la Justicia de Paz se omita del texto la frase - - -

•• ••• ·, a excepci6n de todo io relativo a la materia de arrendamiento de-

1nmuebles que será competencia de los jueces de primera instancia:· ' --
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por ser desusual, toda vez que en su filtimo párrafo alude a que cuando -

se trate de cuestiones de arrendamiento inmobiliario serán competentes -

los jueces del Arrendamiento Inmobiliario. 

Las reformas de los artículos que praponemos deberén -

quedar como sique: 

De la Justicia de Paz. 

Artículo 2o. Conocerfin los jueces de paz, en materia -

civil de los Juicios cuya cuant!a no exceda de ciento ochenta y dos ve-

ces el salario mínimo diario general vigente en el· Distrito Federal que -

haya iniciado el d!a lo. de enero de cada ailo. Para estimar ••• 

De la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del -

Fuero Com(m del Distrito Federal: 

Artículo 57. Los Jueces de lo Civil conocerfin: 

r.- ... 

II.- De los juicios contenciosos que versen sobre la -

propiedad o demás derechos reales sobre inmuebles, siempre que el --

valor de estos sea m~yor de 182 veces el salario mínimo diario general -

vigente en el Distrito Federal que haya iniciado el día lo. de enero de -

cada ado, ex.eepto ••• 

III.- De los demás negocios de jurisdicci6n contencio

sa, com!in y 'l:lancurrente, cuya cuantía exceda de 182 veces el salario -

mínimo diario qeneral vigente que haya iniciado el dla lo. de enero de --
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cada año, excepto ••• 

PI.-• •• 

V. - De las diligencias preliminares de consignación, -

cuando el valor de la cosa o cantidad que se ofrezca exceda de 182 veces 

el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal que hay¡; iniciado 

cada año, debiéndose ••• 

VI. - •• • 

VII. - ••• 

VIII. - ••• 

IX.- • •• 

Artículo 97. Los Jueces de Paz del :óistrtto Federal, en 

Materia Civil. conocerlín: 

I. - De los juicios com:enciosos que versen sobre la pr.Q. 

piedad o demás derechos reales sobre inmuebles, as! como los demás -

negocios de ju..-isdicci6n contenciosa, común o concurrente, cuyo monto 

no exceda de 182 veces el salario mínimo diario general vigente en el -

Distrito Federe-J1 que haya ink:iado el día lo. de enero de cada ai'io, a --

excepción .•• 

II .- • .. • 

III. - ••• 

En cuanto al Código de Procedimientos Civiles para el -

Distrito FederaJl, en este apartado proponemos la misma _reforma al artícy_ 
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lo 157 en su segundo párrafo, misma que propusimos con anterioridad, -

la cual deberá quedar como si;¡ue: 

Art!culo 157, 

Cuando se trate de arrendamiento inmobiliario, conocerá 

el Juez del A~endamiento Inmobiliario en turno. 

Esta reforma· se propone en este apartado en virtud de -

que en los negocios del arrendamiento inmobiliario, no se toma en cuen

ta la cuantía, sino la materia, siendo obsoleto entonces el segundo pfi

rrafo del art!culo en menci6n vigente. 

Finalmente, proponemos de igual manera la reforma al -

artículo 426 en su fracci6n I, pues al parecer este artículo no fue tomado 

en cuenta por el legislador al uniformar el criterio de la cuantía, toda -

vez que en el mismo se ·_preceptúa que hay cosa juzgada cuando la sen-

tencia causa ejecutoria , y que causa uejecutoria por ministerio de ley 

las sentencias pronuneiadas en el Juicio cuyo interés no pase de cin:::o -

mil pesos ,_ • El texto de cuya reforma proponemos deberá quedar de la 

siguiente manera, 

Art!culo 426. Hay cosa juzgada cuando la sentencia -

causa ejecutoria. 

Causan ejecutoria por ministerio de ley: 

I. - Las sentencias pronunciadas en juicio cuyo interés 

no pase de 182 \reces el salario mínimo general vigente en el Distrito Fe

deral (que haya iniciado el d!a lo. de enero de cada año): 
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3.- CRITERIOS COMPETENCIALES DEL TURNO Y LA CUANTIA ESTABLECI
DOS EN LOS CODIGOS DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y LEYES ORGA
NICAS DEL PODER JUDICIAL DE LOS ESTADOS DE: 

A) SONORA. 

Es necesario tener una noción de la estructura orgánica --

que impera dentro del Poder Judicial de dicho Estado, misma que es enun-

ciada por los artículos lo. y 58-Bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado de Sonora. 

Organos del Poder Judicial del -
Estado de Sonora. 
(Artículos lo. y 68-Bis de la Ley 
Organica del Poder Judicial) 

1.- Supremo Tribunal de Justicia 

2. - Jueces de Primera Instancia: 

de lo Civil 
de lo Penal 
de lo Fa.miliar 
Mixtos 

3. - Tribunales para Menores. 

4. - Jueces Locales. 

5 • - Jueces Menores. 

Tribunales de Justicia del Fuero -
Común del Distrito Federal 
(Artículos 2o. y 49 de la Ley Or
gánica de los Tribunales de Justi
cia del Distrito Federal ) ( *l ) • 

Tribunal Superior de Justicia. 

Jueces de Primera Instancia. 

de lo Civil 
Penales 
de lo Familiar 
Presidentes de Debates 
Del Arrendamiento Inmobiliario 

Jueces de Paz. 

Por los árbitros. 

Por el Jurado Popular. 

6. - Los dem.!is organísmos que las leyes 
establezcan. 

Por los dem!'ts servidores púb!! 
cos auxiliares de la administr,a 
c16n de justicia. 

En cuanto al criterio competencia! del tumo, es muy impor-

( * l ) Para referimos a la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del
Fuero Gorn(m del Distrito Federal, en adelante utilizaremos las --
letras LOTJ del DF. 
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tante mencionar que el artículo 16 fracci6n XI, de la Ley Orgánica del --

Poder Judicial del Estado de Sonora, establece que son atribuciones del -

Pleno establecer los turnos mediante los cuales conocerán los Jueces de -

Primera Instancia de los asuntos que se inicien en aquellos Distritos JudJ. 

ciales donde funcione este sistema, así como adoptar las medidas perti-

nentes 9or necesidades de servicio, y que el 64 de esa misma ley dispone 

que en Hermosillo, los Juzgados de cada ramo conocerán de los asuntos que 

se inicien 9or tumos docenales y en Ca jeme, por turnos quincenales, sal

vo la facultad del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia para introducir -

modificaciones en los tumos o establecer necesidades de servicio. 

La Ley Orgánica de ese Es ta do ordena la distribuci6n del

mismo en 16 Distritos Judiciales y en cada Distrito Judicial habrá un Juez 

Mixto de Primera Instancia a excepción del Distrito de Hermosi!lo en don

de habrlt tres Juzgados del ramo civil, uno famil!ar y tres del penal; en -

Cajeme habrá dos Juzgados del ramo Civil, uno de lo Familiar y dos del -

ramo Penal; en Nogales, Guaymas, Navojoa y San Luis Rio Colorado habrá 

en cada uno un Juzgado CiVil y uno Penal. 

Este Estado regula en su C6digo de Procedimientos Civiles 

la recusac16n con expresi6n de causa. 

De lo anterior podemos apreciar que la Legislación de di-

cho Estado ·prev6 la situaci6n de que existan dos o mas Juzc¡ados de la -

misma Jurisdicción, otorgándole facultades al Pleno del Supremo Tribunal 
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de idear un sistema de turno. 

Por otra parte, con la distribuci6n del Estado en Distritos 

Judiciales, podemos advertir que en el Distrito de Hermosillo existen ha.l!_ 

ta tres Juzgados de Primera Instancia, lo cual no se compara con la can-

tidad de Juzgados de Primera Instancia existentes en el Distrito Federal. 

por lo que su sistema de turno establecido para los Distritos de Hermosi

llo y Cajeme { turnos docenales y quincenales ) , Distritos en que pueden 

existir mas de dos Juzgados competentes para conocer de un negocio, --

puede ser suficiente s6lo en cuanto se refiere a una distribución equita-

tiva de trabajo entre esos Juzgados, motivo por el cual no se puede apli·

car un sistema como el nuestro, por lo que respecta al turno en dicho Es

tado. 

Finalmente, cabe mencionar que el Código de Procedimien

tos Civiles de! Estado de Sonora regula la recusación con expresión de -

causa ( como r.:.uestro Código Procesal ) y conjuntamente establece un --

sistema de ~=o por medio del cual la parte actora consecuentemente no 

podr~ elegir e! Juzgado de su conveniencia cuando existan mas de dos -

competentes. 

.Por lo que se refiere al criterio competencia! de la cuan-

tía, la Ley Or<;fánica del Poder Judicial de dicho Estado se refiere a ella. 

La competencii;! de lds Jueces de Primera Instancia la seiiala el artículo -
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69 y deber&n conocer de los negocios de caracter contencioso o volunta

rio ( que sean de su competencia } • 

Los Jueces Locales se encontrarán en cada una de las -

Cabeceras de los municipios del Estado, y conocerán de asuntos cuya -

cuantía no exceda de 5 mil pesos y de asuntos cuyos delitos se sancio

nen con prisión hasta de 6 meses y multa hasta de 500 pesos, cl!:ando -

residan en la cabecera del Distrito Judicial. 

Y por lo que hace a los Jueces Menores, los mismos se -

ubicarán en las Comisarías en donde no haya Juez Local y conocerán de 

asuntos civiles y mercantiles, cuya C'.Jant!a no exceda de 100 pesos, --

pudiendo practicar las primeras diligencias en asuntos del orden penal, -

siempre que los Jueces Locales o de Primera Instancia no se hayan avoc.s. 

do al conocimiento. 

Por otra parte, en virtud de que esa Ley Orgánica no in-

dica expresamente la cuantía de los Juzgados de Primera Instancia, toda 

vez que atendiendo a la cuantía del negocio los jueces menores atienden 

negocios en las Comisarías en donde no hay Juez Local y conocen de --

asuntos civiles y r.iercantiles cuya cuantía no excedan de 100 pesos, y que 

los Jueces Menores atienden negocios de las Cabeceras de los Munici-

pios y conocen asuntos cuya cuantía no exceda de 5 mil pesos, se dedu-

ce que los Jueces de Primera Instancia conocerán de asuntos que excedan 

de 5 mil pesos. 
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Por lo que respecta a los Jueces Locales y Menores, nos 

hace suponer que por el monto de su cuantía son Juzgados que conocen -

asuntos de mínima importancia, y que se pueden formular por escrito o -

en forma verbal, los cuales pueden compararse en determinado momento -

con los Juzgados Menores y de Primera Instancia que en alguna época exi.2_ 

tieron en nuestra legislaci6n, mismos que también se podían :ramitar en -

fonna oral o escrita, lo cual conduce a concluir sobre la inaplicación de 

dichas disposiciones, toda vez que el valor de la moneda ha ido decre-

ciendo y probablemente los juzgados que conocen asuntos has!:a 5 mil -

pesos se encuentren casi sin trabajo y tiendan a ser derogadas esas dis

posiciones, otorgándole una competencia de mayor cuantía o sigan con -

nuestro ejemplo de aportar una competencia de cuantía indefinida. 

El sistema que sig1.ie este Estado por lo que a la cuantía -

se refiere resulta ser inadecuado por las cantidades a que alude, que de 

ninguna manera se compara con nuestro sistema adoptado para establecer 

la competencia en razón de la cuantía. 

B) ZACATECAS. 

Hemos de aludir a la estructura orgánica del Poder Judicial 

de este Estado en relación al existente en el Distrito Federal, y dicha es

tructura nos la indican los artículos lo. de la Ley Org<'inica del ?oder Judi

cial del Estada, de Zacatecas y, 2o. y 49 de la Ley Org<'inica de los Tribuna

les de Justicia del Fuero com(m del Distrito Federal. 
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Organos del Poder Judicial del Estado de 
Zacatecas. ( Artículo lo. de la Ley Org!_ 
nica del Poder Judicial del Estado de -
Zacatecas). 

1.- Supremo Tribunal de Justicia 

2. - Jueces de Primera Instancia. 

3. - Jueces Menores. 

4. - Juzgados Locales o Municipales. 

Tribunales de Justicia del 
Fuero Com(m del Distrito -
Federal ( Arts. 2o. y 49 de
LOPJ del DF). 

Tribunal Superior de Justicia. 

Jueces de Primera Instancia. 
de lo Civil 
Penales 
de lo Familiar 
Presidentes de nebates 
Del Arrendamiento Inmob. 

Jueces de Paz. 

Por los tirbitros. 
Por el Jurado Popular. 
Por los demtis servidores Públi
cos y auxiliares de la adminis
tración de Justicia. 

Por lo que respecte5 al tumo, en la Ley Orgtinica del Poder 

Judicial de dicho Estado observamos que dada la distribuci6n del Estado 

en 11 Distritos Judiciales, en cada uno de ellos habrti un Juzgado de Pri-

mera Instancia de Jurisdicción Mixta, excepto en la Capital ddl Estado -

en la cual funcionarán dos del ramo Civil y dos del ramo Penal, y en el -

Distrito de Fresnillo que tendrti dos Juzgados de Jurisdicción Mixta, y --

toda vez que el Código de Procedimientos Civiles regula la recusación --

con expresión de causa, deducimos que debe existir un sistema de tumo 

en los casos en que existan dos Juzgados de Primera Instancia que deban 

conoper de un negocio en particular, puesto que si el litigaºnte pudiese -
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elegir el Juzgado de su conveniencia, la parte contraria no tendría un -

derecho en contraposición, lo cual lo dejaría en desventaja. 

Al igual que el Estado de Sonora, cabe repetirse que nue.2. 

tro sistema de turno actual no puede compararse con el sistema de turno 

que pudiese existir en dicho Estado, en virtud de que la cantidad de Juz

gados de Primera Instancia en el Distrito Federal es mayor que lós que -

pudiesen existir en el Estado a que nos referimos. 

El Código de Procedimientos Civiles de Zacatecas en su -

artículo 99 nos ordena que trattlndose de la competencia por valor, los -

Jueces de Primera Instancia, Locales y Menores conocertin en materia -

Civil de los negocios de la cuantía que para cada uno de ellos fije la --

Ley Orgtinica del Poder Judicial. y al respecto, dicha Ley fija lo siguien

te: 

Los Jueces de Primera Instancia conocerán de los nego --

cios penales y de caracter civil cuyo monto exceda de 500 pesos, cuando 

no competa con los Jueces Menores o Locales en su jurisdicción. 

Los Jueces Menores conocerán de negocios Civiles y Mer

cantiles cuyo monto no exceda de 5 mil pesos, excepto los que por su --

cuantía deban conocer los Jueces Locales o Municipales de su Jurisdic-

ción y de los negocios penales cuya sanción no exceda de dos años de -

prisión excep~a que sean del conocimiento de los Jueces Locales de su -

jurisdicción. 
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Y los Jueces Locales o Municipales conocerlm de los ne

gocios civiles cuyo interés no exceda de 500 pesos y de los delitos cuya 

sanción sólo amerita la imposición de pena alternativa. 

Con dicha distribución de competencia, podemos afirmar 

que lo_s Jueces de Primera Instancia conocerán de todos los asuntos que 

les competan y que excedan de 500 pesos, se puede deducir que conoce

rán de casi todos los negocios que se presenten, puesto que en la actua

lidad es muy probable que no se den negocios de menos de 500 pesos, y 

que tanto los Juzgados menores, y !..ocales o Municipales pueden quedar 

sin trabajo, y en consecuencia en desuso, se debe actualizar su sistema 

de definir el criterio competencia! de la cuantía, pudiendo tomar como -

modelo nuestro sistema y determinar su competencia en razón de la cuan

tía bas6ndose en el salarlo mínimo existente, puesto que nuestro sistema 

resulta tener mas ventajas como anteriormente lo indicamos y ser mejor -

que el sistema que pudiese existir en dicho Estado. 

C ) TLAXCALA. 

La estructura orglmica del Poder Judicial del Estado de -

Tlaxcala en relaci6n con la del Distrito Federal es la siguiente: 

El artículo 2o. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de -

dicho .Estado r:.os la enuncia y los artículos 2o. y 49 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Fuero Com(m del Distrito Federal la mencionan. 



Organos del Poder Judicial del 
Estado de Tlaxcala. 

1.- Tribunal Superior de Justicia. 

2. - Jueces de Primera Instancia. 

3. - Jueces Locales. 

4. - Jueces de Paz. 
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Tribunales de Justicia del Fuero --
Común del D. F. 

Tribunal Superior de Justicia. 

Jueces de Primera Instancia: 
de lo Civil 
Pena le~ 
de lo Familiar 
Presideñte de Debates 
Del Arrendamiento InmÓbiliario. 

Jueces de Paz. 

Por los árbitros 
Por el Jurado Popular 
Por los demás servidores públicos -
y auxiliares de la administraci6n de 
justicia. . 

En cuanto al turno se refiere, el C6digo de Procedimientos 

Civiles del Estado de Tlaxcala preceptúa en su artículo 143 que cuando --

hubiere varios jueces competentes, conocerl! del negocio el que elija el 

actor, admitiendo también en su artículo 188 la recusaci6n sin expresi6n 

de causa, figuras que han tomado nuestra especial atenci6n por la forma 

en que se regulan, puesto que en el caso de que faltara alguna de ellas -

implicaría un desbalance en la justicia, ya que daría un derecho a una de 

las partes y dejaría a otra sin defensa, sistema que con anterioridad ado.e_ 

taba nuestro C6digo Procesa 1, lo cua 1 di6 origen a la creaci6n de la Ofi--

cialía de Partes Común, en la cual utilizan un sistema estricto de turno -

para la repartici6n equitativa entre todos los Juzgados cuando se trate de 
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demandas iniciales, desapareciendo entonces el derecho que tenía el -

actor de elegir el Juzgado que mas le conviniese y al demandado el de~ 

cho de recusar sin expresi6n de causa. 

Nuestro sistema actual en cuanto al turno se refiere, no -

puede compararse con el sistema que opta el Estado de Tlaxcala, ya que 

por propia experiencia vimos que dicho sistema s6lo trajo como conse-

cuencia la acumulaci6n de trabajo en unos Juzgados y en otros que casi 

no lo tuviesen, retrazo en los procedimientos al existir el derecho de -

recusar sin expresi6n de causa y del actor para elegir el Juzgado ante el 

cual interpondría su demanda y por último la corrupci6n que se daba como 

consecuencia de poder elegir dicho Juzgado, debido a la familiaridad --

que se adquiría a través del tiempo, tanto con los empleados coco con -

los propios funcionarios, proponiendo que en dicho Estado se adopte un

sistema de turno para una distribuci6n equitativa de los negocios. y omJ. 

tir los derechos de recusaci6n sin expresi6n de causa y de elegir el Juz

gado ante quien interpondrán su demanda. 

Tratándose del criterio competencia! de la cuantía, al -

respecto la Ley Orgtmica del Poder Judicial de dicho Eatado nos enuncia 

lo siguiente: 

Los Jueces de Primera Instancia del ramo civil conocerán 

de asuntos civiles y mercantiles que no estén encomendado~ a otras --

autoridades. Los Jueces de Primera Instancia del ramo penal conocerán 
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de asuntos de caracter penal que no corresponda conocer a otra autoridad. 

Y los Jueces de Primera Instancia do lo Familiar conocerán de los asuntos 

de naturaleza familiar que no correspondan a otra autoridad. 

Los Jueces Locales conocerán de asuntos civiles cuyo -

monto no exceda del importe de 200 dias de salario mínimo y en los de -

orden Penal conocerá de los procesos cuya pena no exceda de un año de 

prisión. 

Los Jueces de Paz conocerán de asuntos Civiles cuya ---

cuantía no exceda del importe de 3 días de salario mínimo y puedan impo

ner correcciones diciplinarias y multas que no pasen de la mitad de un -

día de salario mínimo o arresto que no exceda de dos días. 

Este Estado ha actualizado su criterio en raz6n de la cuan. 

tía al establecer la competencia de los Juzgados Locales a asuntos civi

les cuyo monto no exceda del importe de 200 dias de salario mínimo, y a 

los Jueces de Paz quienes conocerán de asuntos civiles cuya cuantía no 

exced:; de 3 días de salario mínimo, medidas adoptadas que han sido -

pertinentes y en las cuales estamos de acuerdo, toda vez que este sist~ 

ma en el cual se toma en cuenta el salario mínimo para deducir la comp~ 

tencia de los Juzgados, -como ya lo anotamos con anterioridad, se renova 

en forma automática sin necesidad de hacer reformas al respecto, evitan_ 

do la disminución de trabajo en dichos Juzgados debido a la pérdida del 

valor de nuestra moneda, lo cual quiere decir que los Jueces de Primera 
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Instancia conocerán de todos los asuntos que sean de su competencia y 

que excedan del importe de 200 días del salario mínimo, sistema que es 

similar al nuestro y que de alguna manera es benéfico por que intente --

efectuar un cambio en el mismo, dejando obsoleto el sistema anterior ---

que sólo resultaba ser objeto de burla entre los propios gobernados. 

D) MORELOS. 

La estructura orgánica del Poder Judicial del Estado de --

Morelos la enuncian los artículos lo. y 4o. de la Ley Orgánica de dicho 

Estado, y es la siguiente, la cual compararemos con la esuuctura que --

nos dan los artículos 2o. y 49 de nuestra Ley Org(mica de los Tribunales 

de Justicia del Fuero Común del Distrito Federa!. 

Organos del Poder Judicial del 
Estado de More los. 

1.- Tribunal S1 . .rperior de Justicia 

Juzgados de Primera Instancia: 
Jueces de lo: 

Civil 
Familiar 
Penal 
Mixtos 

3. - Juzgados Municipales 

4. - El Jurado Piopular. 

5. - Por los Arbiitros. 

Tribunales de Justicia del Fuero 
Común del D. F. 

Tribunal Superior de Justicia. 

Juzgados de Primera Instancia: 

de lo Civil 
Penales 
de lo Familiar 
Presidentes de Debates 
del Arrendamiento Inmobiliario. 

Jueces de paz. 

Por los €irbitros. 

Por el Jurado Popular. 

Por los dem€is serVidores y auxilia
res de la Adm6n.de Justicia. 
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Por lo que respécta al turno, debe indicarse que este Esta

do adopta el turno interno para la distribuci6n del trabajo dentro del Juz

<;ac!o, :al =mo se puede apreciar en la propia Ley Orgánica del Estado, 

pero por lo :;ue se refiere a la presentación de la demanda inicial, nada -

die'! al res,:;-ecto dicha Ley; el Código de Procedimientos Civiles del Esta

do de Morebs regula tambi~n la recusaci6n con expresión de causa, de

duci~ndose .::ie igual forma la existencia de un sistema de tumo en los -

casos en q~.; existan mas de dos Juzgados que deban conocer de un nego

cio en parti=..!lar, puesto que si el litigante pudiese elegir el Juzgado de 

su con11enie!'.:!cia, la parte contraria no tendría un derecho en contraposi-

ci6n, lo cua.:l la dejaría en desventaja. 

Este Estado divide a su territorio en 7 Distritos Judiciales 

y en cada un-.::i habrá Juzgados de Primera Instancia necesarios en materia 

Civil. Familii<!r y Penal o de competencia Mixta, con el simple hecho de -

dividir al Esmi::lo en Territorios, podemos comparar que el número de Juz-

·Jados no es ::Je ninguna manera igual a los existentes en el Distrito Fede

ral, motivo ¡:t•= el cual su sistema de tumo debe ser mas sencillo para 

que la distrtl:nuci6n del trabajo entre ellos sea equitativa. 

La competencia de los Jueces de Primera Instancia nos la 

indican los ar::tículos 51, 53, 54, 66 y 72 de la Ley Orgánica de dicho -

Estado; as! Feos Jueces de Primera Instancia de lo Civil conocerán de los 

asuntos ciVilms que correspondan a su jurisdicci6n y como casos de ---
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excepci6n aquellos asuntos civiles en la que las partes se sometan --

expresamente a su jurisdicci6n, así como asuntos del orden familiar cual! 

do en el Distrito no haya Juzgado de esta materia. 

Los Jueces de Primera Ins-:.ancia de lo Penal, conocerán de 

asuntos penales que se susciten en sus respectivos Cistritos. 

Corresponden a los Jueces ~M.xtos de Primera Inst3ncia ,

conocer de todos los asuntos de la compe1=encia de los Jueces de lo Civil, 

lo Familiar y lo Penal que se susciten en su Distrito. 

Habrá un Juez de Paz propietario y un suplente en cada 

Municipio quien tendrli la jurisdicci6n y compeiencia que le otorga la -

Ley Orgánica. los Jueces de Paz conocerán de negocios de jurisdicción -

contenciosa cuya cuantía no exceda de un :-::il pesos y de los delitos que 

se castiguen con apercibimiento. amonestación, Vigilancia por autoridad 

o reclusión hasta seis meses o multas hasU3 de un mil pesos o ambas, -

los Jueces de Paz tendrán las mismas atribuciones que la Ley Orgánica -

establece para los Jueces de Primera Instancia dentro de su competencia. 

De lo anterior se deduce que los Jueces de Primera Insta.!!. 

cia conocen entonces de los asuntos que excedan de un mil pesos que -

sean de su competencia, quedando por lo tanto casi en desuso los Jueces 

de Paz, es decir. sin conocer asuntos, toda vez que en la actualidad -

nuestra moneda ha perdido su valor y casi r.o se ventilan negocios de -

menos de un mil pesos, sistema que debe actualizarse a la época moder-



148 

na e instaurar un sistema como el nuestro, puesto que resulta ser por lo 

pronto el más adecuado. 

E ) PUEBLA. 

Los artículos lo. y 42 de la Ley Orgánica del Poder Judi--

cial del Estado de Puebla nos indican la estructura orgánica del Poder --

Judicial de dicho Estado, misma que a continuación enunciaremos para --

poder compararla con la estructura orgánica del Tribunal Superior de Jusi;!_ 

cia del Distrito Federal. 

Organos del Poder Judicial del 
Estado de Puebla. 

l. - Tribunal Superior de Justicia 

2. - Tribunales Inferiores : 
Los Juzgados: 

De lo C!Vil 
de lo Familiar 
de lo Penal 
Menores de lo CiVil 
Menores de lo Penal 
de Paz 

Tribunal de Justicia del Fuero -
Común del D. F. 

Tribunal Supe,rior de Justicia. 

Jueces de Primera Instancia: 

de lo Civi-l-
de lo Famlli;,ir 
Presidentes de Debates 
del Arrendamiento Inmobiliario. 

Jueces de Paz. 
Por el Jurado Popular. 
Por los demtis servidores y auxi
liares de la Adm6n de Justicia. 

En cuanto al criterio competencia! del tumo, podemos con. 

cluir que este Estado se organiza internamente y es cuando s6lo opta por 

el turno interno para la distribución del trabajo, ya que el C6digo de Pro

cedimientos Civ-'..les de dicho Estado.en su artículo 68 contempla el caso -
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en que eJQ.stan varios jueces competentes, deberá conocer del negocio el 

que elija el actor y toda vez que dicho C6digo Procesal en su artículo 106 

admite la recusaci6n sin expresi6n de ca:.isa, se puede observar que son

das figuras que ·.can unidas y en caso de que faltara alguna de ellas se -

dejaría sin derecho y desventaja a una de las partes y la otra actuaría con 

ventaja, este sistema es el que adoptaba el C6digo de Procedimientos 

Civiles para el Distrlto Federal, mismo que fué substitu!do con reformas, 

en las cuales crean la Oficialía de Partes Común, en donde utilizan un -

sistema estrie1:o de tumo para la repartici6n equitativa entre todos los --

Juzgados cuando se trata de demandas iniciales, desapareciendo por lo -

tanto el derecho que tenía el actor de elegir el Juzgado que mas le convi

niese y al demandado, el derecho de recusar sin expresi6n de causa. 

Este Estado divide a su territorio en 22 Distritos, y en la 

Capital del Estado habrá por lo menos 4 Juzgados de lo Civil y uno en la 

Cabecera de cada uno de los demás Distritos Judiciales. 

El sistema adoptado por este Estado no se compara con el 

existente en el Distrito Federal, proponiéndose que se adopte un sistema 

de tumo mas sencillo que el nuestro, para que la distribución en los Juz

gados sea equitativa, debiendo desaparecer en consecuencia Ja recusa-

ci6n sin expresi6n de causa y el derecho del actor para elegir el Juzgado 

mas conveniente. 

Tratándose d~l criterio competencia! do la cuant!a en ---
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dicho Estado, basándonos en los artículos respectivos de la Ley Orgáni

ca del Poder Judicial del Estado, podemos enunciar la competencia de los 

Juzgados Inferiores. 

Los Jueces de lo Civil, conocer:in en Primera Instancia de 

los negocios civiles que no sean competencia de los Jueces de lo Familiar. 

Conocer:in en Pr.ir.1era Instancia de los negocios civiles y mercantiles que 

no sean de la competencia de los Jueces Menores de lo Civil o de Paz. 

Los Jueces de lo Familiar conocerán en Primera Instancia -

de los negocios que se refieran a cuestiones fomiliares. 

A los Jueces de lo Penal les corresponde procesar por de

litos comunes u oficia les que no sean de la compete'hcia de otras autori:.. 

dades. 

El artículo 62 de la Ley Orgánica de dicho Estado, nos in

dica que los Jueces Menores de lo Civil conocerán de negocios Civiles y 

mercantiles cuya cuantía exceda de 100 pesos y no pase de 500 ( excepto 

los negocios civiles familiares ) , se refiere a los Distrito, pero en la -

Capital, los Jueces Menores conocer:in de los negocios cuya cuantía no -

exceda de 100 dias el importe del salario mínimo en el Estado. 

Consideramos que se debería unificar este criterio para -

que se apliquen las mismas normas tanto en los Distritos como en la CapJ. 

tal del Estado, puesto que puede traer corno consecuencia incompetencias 

no deseadas. 



151 

Los Jueces Menores de lo Penal conocerán de delitos que 

se sancionen con prisi6n que no exceda de 6 meses y multa hasta de 100 

pesos y en la Capital de dicho E·stado conocerán de delitos que se sanci.Q. 

nen con pris16n que no exceda de 3 ai'ios, sea cual fuere el monto de la -

sanc16n pecuniaria. 

También se deb!a unificar este criterio para que exista un 

s6lo sistema y sean evitadas incompetencias posteriores. 

Y en cuanto a los Juzgados de Paz se refiere, estos cono

cerán de asuntos civiles y mercantiles cuya cuantía no exceda de 100 ---

pesos. 

Se puede deducir de lo anterior que los Jueces Menores de 

lo Civil y de lo Penal, as! como los Juzgados de Paz pueden quedar en -

desuso si no se modifica el criterio competencia! de la cuantía, los cua

les .Pueden desaparecer y crearse mas Juzgados de Primera Instancia, -

toda vez que conocen de asuntos de su competencia que excedan de esas 

cantidades y que no corresponda a otros Juzga dos. 

Nuestro sistema vigente resulta ser actualmente mejor que 

el que se aplica en este Estado, proponiéndose se unifique el criterio corn. 

petencial de la cuantía y se tome como base para determinarlo el salario

m!nimo. 

F ) GUANATUATO. 

Finalmente, para tener una noci6n de la estructura orgá--
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nica del Poder Judicial de dicho Estado, diremos que el artículo lo. de -

la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Guanajuato nos la indi-

ca, aludiendo a nuestra Ley Org§nica para poder observar su estructura. 

Organos del Poder Judicial del 
Estado de Guanajuato. 

l.""'. Supremo Tribunal de Justicia. 

2. - Juzgados de Primera Instancia. 

3.- Juzgados Municipales 

4.- Jurado Popular. 

Tribunales de Justicia del 
Fuero Común del D. F. 

Tribunal Superior de Justicia. 

Jueces de Primera Instancia : 
de lo Civil 
Penales 
de lo Familiar 
Presidentes de Debates 
Del Arrendamiento Inmobili,!!. 
ria. 

Jueces de Paz • . 
Por los árbitros • 
Por el Jurado Popular. 
Por los servidores públicos y 
auxiliares de la administraci6n 
de justicia. 

Por lo que respecta al turno, encontramos que Ja Ley ---

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Guanajuato dispone que para -

el caso en que existan dos o mas Juzgados de Primera Instancia y MunicJ. 

pales en una misma localidad, el Presidente del Supremo Tribunal deberá 

disponer el turno y la forma de distribuci6n de los asuntos. 

Este Estado prevé un sistema de turno para el caso de --

que existan dos o mas Juzgados competentes para conocer de un asunto,-

y al existir un sistema de turno sea cual fuese, el actor no puede prese.n. 

,.:.· 



153 

tar su demanda en el Juzgado que elija. en consecuencia el C6digo de -· 

Procedimientos Civiles de dicho Estado regula la recusaci6n con expre-

si6n de causa• sistema similar al nuestro en cuanto a que existe un sis-

tema de tumo y se regula la recusaci6n con expresi6n de causa, figuras 

que durante el transcurso del presente trabajo hemos encontrado unidas, 

sistemas aplicables de acuerdo a la situaci6n que prevalece en dicho --

Estado como en el Distrito Federal en cuanto al nfunero de Juzgados ---

existentes. 

En relaci6n a la cuant!a de los negocios. tanto la ley ---

Orgánica como el C6digo de Procedimientos Civiles de dicho. Estado. nos 

indican lo siguiente: 

Los Jueces de Primera Instancia conocerán de los nego--

cios civiles en los términos que establece el C6digo de Procedimientos -

de la materia. y al respecto el artículo 16 de dicho C6digo nos indica que 

los m:igocios civiles serán decididos por los Jueces Municipales. los --

Jueces de Partido o las Salas del Supremo Tribunal de Justicia y de los --

procesos penales que no sean de la competencia del Supremo Tribunal o 

de alguna de sus Salas ni de los Jueces Municipales. 

Los Jueces Municipales residen en las Cabeceras de los 

Municipios del Estado, y conocer€in de negocios civiles de su competen-

cia y exclusivamente de negocios contenciosos cuya cuantía no sea ----

mayor de la c::antidad que resulte de multiplicar por 75 el saÍario mínimo-. . 
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general diario obligatorio más alto vigente en el Estado de Guanajuato y 

penales ( competencia que les f,signa el C6digo de Procedimientos Pena

les ) . 

El C6digo de Procedimientos Civiles de dicho Estado, --

establece en su artículo 24 que los Jueces de Partido conocerán de. los -

negocios no comprendidos dentro de la competencia de los Jueceo Muni-

cipales, de los no valuables en dinero y de los recursos contra las reso

luciones de los jueces municipales. 

Este Estado ha actualizado su criterio en razón de la 

cuantía al establecer la competencia de los Juzgados Municipales, toma!!. 

do en cuenta la cantidad no mayor que resulta de m1.Ütiplicar por 75 el --

salario mínimo general diario obligatorio más alto vigente en el Estado de 

Guanajuato, con lo cual quiere decir que los Jueces de Primera Instancia 

conocerán de los negocios cuya cuantía sea mayor de la que resulte de -

multiplicar por 75 el salario mínimo general diario obligatorio más alto -

vigente en dicho Estado, lo cual es una medida muy pertinente de acuerdo 

a la situaci6n actual en relaci6n a nuestra moneda, sistema muy semejan. 

te al nuestro, evitando con esto que al trav~s del tiempo se vean estos -

Juzgados disnünuídos en su trabajo y tiendan a quedar sin negocios que 

ventilar. 

De los sistemas aplicables en cuanto al tumo y la cuan

tb se refiere, podemos deducir que las Leyes Orgánicas del Poder Judi-
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cial y de los C6cligos de Procedimientos Civiles de los 6 Estados, lo -

siguiente: 

En primer lugar en ninguno de los Estados indicad9s preV3!_ 

Ieee un sistema de tumo, ni se aplica un criterio de cuantía idéntico al 

que adoptan nuestras leyes org~nicas y procesal, sólo se asemejan en -

algunos Estados en cuanto a la cuantía, puesto que toman como base para 

determinarla el salario mínimo. 

Nuestro sistema de tumo actual no es aplicable en los --

Estados indicados en virtud de que en ellos se divide el territorio en Dis

tritos Judiciales para la administraciQ.n de Justicia, distribuyéndose por -

lo tanto los Juzgados en cada Distrito Judicial, siendo relativamente po

cos los Juzgaoos que se encuentren juntos en un mismo Distrito de la -

misma competencia, mientras que en el Distrito Federal actualmente no -

se divide el territorio, motiyo por el cual la Ciudad de México cuenta con 

un número ma?or de Juzgados de la misma competencia, motivo por el -

cual se ha eS-..ablecido un sistema de tumo más moderno y estricto, re-

gulando ento=es sólo la recusación con expresión de causa. 

Los Códigos de Procedimientos Civiles de los Estados de 

Sonora, Zacatecas y Morelos mencionan al valor como una forma de de-

terminar la ccmpetencia, mientras que los Códigos de Procedimientos -

Civiles de la>S Estados de Tlaxcala, Puebla y Guanajuato no enuncian la 

forma de detlE!'Illinar la competencia, y por lo que respecta a nuestro C6-
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digo procesal, utiliza el término ncuant!a "como una forma de detenni--

nar la competencia, lo cual es irrelevante en virtud de que el significado 

es el mismo, puesto que la cuantía ha sido definida como cantidad y va-

lor. 

Por otra parte, los C6digos de Procedimientos Civiles de 

los· Estados de Tlaxcala y Puebla, regulan la recusaci6n sin exprusi6n de 

causa y dan derecho al actor de ele_gir el Juzgad~ mas le convenga, -

mientras que los Estados de Sonora, Zacatecas, Morelos y Guanajuato --
• 

s6lo regulan la recusación con causa y de alguna manera establecen un --

sistema de tumo para la distribuci6n de las demandas iniciales, evitando 

con ello que el litigante elija el Juzgado ante el cuál interpondrá su de--

manda; con lo cual se comprueba nuestra tésis de la relaci6n de esas dos 

figuras a que nos hemos referido a lo largo del presente estudio. 
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c·o Ne L u s I o NE s. 

PRIMERA.- El Estado se encuentra obligado a mantener

la paz, seguridad y el equilibrio social, puesto que todo individuo tiene 

el derecho ( pretensi6n) de solicitar ante un Estado (por medio de la -

acci6n ) la resolución de litigios, lo cual hace por medio de la jurtsdic

ci6n ( que es una función soberana ) , otorgándole facultades a un deter-

minado órgano judicial para conocer de un asunto (competencia ) . 

SEGUNDA. - Nuestro Código procesal civil determina la -

competencia de los Tribunales tomando en cuenta el criterio objetivo en -

razón de la materia, la cuantía, el grado y el territorio, y toda vez que -

el turno ha estado presente en todo tiempo en nuestros Códigos y que --

actualmente ha tomado mayor importancia como una forma de distribución 

equitativa de trabajo proponemos que se considere al tumo como una for

ma mtís de determinar la competencia objetiva, debiéndose adicionar el -

artículo 144 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

TERCERA. - La causa que tuvo como origen al turno judicial 

y posteriormente a la Oficialía de Partes Común, se deriva en primer lugar 

del hecho o las facultades que concedían las leyes procesales al actor -

para elegir o escoger al Juez ante el cual interpondrían su demanda cuando 

hubiere varios jueces competentes y como consecuencia do ello, en segun 

do lugar, la recusación sin expresión de causa, derecho da la parto con-

traria, mismos que en determinado momento saturaban de trabajo a deter-
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minados Juzgados y ocasionaba que en otros casi no hubiese trabajo, -

en virtud de que al expedirse las reformas conducentes, se han tomado en 

cuenta esos dos aspectos principalmente, suprimiéndolos para lograr una 

distribuci6n mas equitativa en el trabajo con base en sistemas modernos 

y así lograr una justicia más pronta y expedita. 

CUARTA.- Proponemos una reforma al artículo 136' del Có

digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, que deberli estar 

en concordancia con lo dispuesto en el artículo 64 del mismo. Código de -

Procedimientos Civiles, puesto que el artículo 65 dispone que los escri

tos subsecuentes se presentarán ante el Juez que conozca del procedi-

miento, durante las horas de labores del Juzgado correspondiente ( 09:00 

a las 15 :00 hrs. ) , y los que se presenten fuera de las horas de labores 

del Juzgado del conocimiento, pero dentro de las horas hábiles (de las 

07 :00 a las 19 :DO hrs. ) , deberán presentarse en la Oficialía de Partes -

Común de los Juzgados de la rama que corresponda al Juez del conoci -

miento; el artículo 136 preceptúa que los días se entenderán.de veinticu.s, 

tro horas naturales, sin perjuicio de que las actuaciones judiciales se S.J!. 

jeten al horaria que establece el artículo 64 ( de las 07 :00 a las 19 :00 ) • 

QUINTA.- Por lo que respecta al criterio competencia! -

de la cuantía, :se propone reformar el segundo plirrafo del artículo 157 ,

artículo que se refiere a una forma de determinar la competencia por --

razón de la cuwntía del negocio, y el motivo por el que se propone la --
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reforma a este párrafo es por que en tratándose de asunbs del arrenda-

miento inmobiliario, debe conocer precisamente el Juez óel Arrendamien

to Inmobiliario en turno. 

SEXTA.- El fundamento racional de la cc~petencia por -

raz6n del monto es el de la división del trabajo de la fo=a más equitati

va para que la justicia sea más pronta y expedita, excepto en asuntos -

del orden Familiar y del Arrendamiento Inmobiliario en los cuales no se -

toma en cuenta el criterio competencia! de la cuantía de los asuntos para 

determinar su competencia. 

SEPTIMA.- Las reformas hechas al Código rle Procedimie.!l 

tos Civiles para el Distrito Federal y a la Ley Orgánica de los Tribunales 

de Justicia del Distrito Federal, publicadas en el Diario Ofi:=ial de ta Fe

deración el 27 de diciembre de 1983, por lo que se refiere al criterio --

competencia! de la cuantía, son de gran relevancia en un sis:.erna mone

tario como el nuestro,, dado los constantes cambios que sufre nuestra -

moneda, pues con el sistema que adopta de toma• en cuenta e! salario -

mínimo Vigente, nuestra legislaci6n se actualiza en forma autcrnática al 

aumentar el salario mínimo, pero al respecto se aprecia una desventaja, 

la cual sería que tanto la competencia de los Juzgados de Paz =mo los -

Juzgados Civiles variaría de un día para otro, provocando con esto erro

res, graves consecuencias y retrasos en los procedimientos, pa=:a lo cual 

proponemos que dicha competencia durara por lo menos un año, ya que -
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habría menos errores, y al respecto proponemos reformas a los artículos 

2o. del Título Especial. de la Justicia de Paz y, 53 y 97 de la Ley Orgáll!. 

ca de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del D. F. a los cuales 

se les deberá agregar la frase •• ••• que se haya iniciado el día lo. de -

enero de cada año .•• ",proponiendo además que en el artículo 2o. de -

la Justicia de Paz se omita del texto la frase " ••• a excepción de todo -

lo relativo a la materia de arrendamiento de inmuebles que será compe-

tencia de los jueces de primera instancia ", por ser desusual, toda vez 

que en su último párrafo alude a que cuando se trate de cuestiones de -

arrendamiento inmobiliario serán competentes precisamente los jueces -

del Arrendamiento Inmobiliario. 

OCTAVA.- Se propone reformar el artículo 426 en su --

primera fracción del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito -

Federal, pues este artículo no fué tomado en cuenta por el legislador al 

unificar el criterio de la cuantía y enuncia que causa ejecutoria por mi-

nisterio de ley las sentencias pronunciadas en el juicio cuyo interés no -

pase de 5 mil pesos, debiendo quedar de la siguiente manera: Causan -

ojectttoria por ministerio de ley; I.- Las sentencias pronunciadas en jui

cio cuyo interés no pase de 182 veces el salario mínimo general vigente 

en el Distrito Federal que haya iniciado el día lo. de enero de cada año. 

NOVENA.- Si bien es cierto que la Ley Orgánica de los 
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Tribunales de Justicia del Distrito Federal faculta en su artículo 28 frac

ción VIIl al Tribunal en Pleno a acordar el aumento de Juzgados y de la 

planta de servidores públicos de la administración de justicia, cuando -

las necesidades del servicio lo requieran y lo permitan las condiciones -

del erario, al haberse creado los 15 Juzgados del Arrendamiento Inmobili,2. 

rio, se debió haber tornado en cuenta el crecimiento de la Ciudad y con -

ello el crecimiento de los conflictos, para crear efectivamente 15 Juzga

dos más del Arrendamiento Inmobiliario y no sólo haberles cambiado de 

nombre a los ya existentes Juzgados CiViles, puesto que de los 43 exis

tentes siguen siendo en igual número, sólo que ya incluyen 15 del Arren

damiento Inmobiliario, y no sólo se deben crear más Juzgados de cada -

materia, sino que además se debe estructurar a los Tribunales de Justi-

cia tomando corno base una especialización, es decir, que exista deter

minado número de Juzgados específicamente para cada materia, tenden

cia que ya se ha iniciado con la creación o cambio de los Juzgados Ci'1, 

les a los Juzgados del Arrendamiento Inmobiliario y que sucesivamente -

habrán de realizarse dichos cambios o aumento de Juzgados, para lograr 

qu!:' el trabajo de la administración de justicia sea mas diligente, toda -

vez que en la actualidad,_con el simple hecho de haber cambiado de -

nombre a los 15 juzgados de lo Civil por el de Arrendamiento Inmobiliario, 

sólo se provocó una situación de aglomeración tanto de asu_ntos civiles, 

y más aún, una situaCión de caos en los Juzgados del Arrendamiento --
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Inmobiliario, puesto que no cumplen con su verdadero fin de lograr una

justicia pronta y expedita. 

DECIMA.- Se propone que cada Secretario de Acuerdos 

cuente con personal mecan6grafo eficiente, de preferencia Pasantes en -

Derecho con conocimientos elementales, en el cual funcionará como -

Supervisor de aquéllos y lograr así que se ventilen mas asuntos, así --

como adicionar dos turnos que funcionarán de las 08: 00 a las 14: 00 horas 

y de las 15:00 a las 20:00 horas en los cuales laborarán tanto Servidores 

PC!blicos como empleados que fuesen necesarios. 

DECIMA PRIMERA.- En relaci6n a las leyes orgánicas y -

procesales de los Estados analizados concluímos que en ninguno ,:Preva!~ 

ce un sistema de turno idéntico al que adoptan nuestras leyes y en rela-

ci6n a la cuantía, algunos Estados s61o se asemejan, puesto que toman

como base para determinarla el salario mínimo. 

DECIMA SEGUNDA.- Nuestro sistema de turno actual no 

es aplicable en dichos Estados en Virtud de dividirse el territorio para la 

adininistraci6n de justicia en Distritos Judiciales' en consecuencia son -

pocos los Juzgados que se encuentran juntos de la misma competencia, al 

contrario de lo que sucede en la Ciudad de México. 

DECIMA TERCERA.- De las leyes analizadas podemos 

apreciai:: que efectivamente existe una relaci6n entre las figuras de la re

cusaci6n y el derecho de elegir o n~ Juzgado, en virtud de que las leyes 
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que r:egulan la recusaci6n sin expr:esi6n de causa dan derecho al actor 

de elegir el Juzgado ante quien interpondrá su demanda ( Tlaxcala y Pue

bla ) , mientras que en legislaciones en donde regulan la recusaci6n con 

expresión de causa, tienen un sistema de turno para repartir los negocios 

entre los Juzgados de la misma competencia ( Sonora, Zacatecas, Morelos 

y Guanajuato ) • 
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